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INTRODUCCIÓN

El levantamiento de! EZLN hace su aparición el 1 de enero de
1994, sorprendió por su mab'Tlitud a todos los mexicanos, en este
levantamiento se declara la guerra al ejército federal mexicano, pilar
básico de la dictadura que se padecía monopolizada por el partido en
el poder y encabezada por e! ejecutivo federal en ese entonces Carlos
Salinas de Gortari.

¿Quienes eran esos hombres que surgían de la noche provistos de
fusibles? ¿Quién los armó? ¿Era n todos indígenas? ¿Quién los
com andaba y qué solicitaban?

Pues bien todas estas preguntas podrán ser contestadas a lo largo
de la presente investigación, la cual consta de tres capítulos cuyo
contenido es el siguiente:

En el capitulo primero se habla de la Constitución de! Estado
Mexicano, partiendo de conceptos, ideas y nociones, así como sus
elementos estructurales y características del mismo.

E l capitulo segundo se refiere al Estado de Chiapas y el Ejercito
Zapatista de Liberación Nacional, este capitulo es el mas amplio y
desde mi punto de vista e! mas importante ya que abarcamos los
ante cedent es históricos mas trascendent es del Estado, desde el primer
pueblo; pasando por su independencia, hasta llegar a la época
moderna; así mismo se muestra la situación económica, política y social
del mismo, en el cual podemos ver que Chiapas es un Estado de
grandes contrastes: por su ubicación geográfi ca, pues es vía de entrada
y salida a Centroamérica y, por su riqueza en recursos naturales, y a
pesar de ello es uno de los Estados con mas alto grado de marginación
y elevados índices de desnutrición, incomunicación, servicios médicos,
energía eléctrica, analfabetismo y pobreza, lo cual habla del totalNeevia docConverter 5.1
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rezago, atras o, y situaci ón precaria de los indígenas chiapanecos.
También en este capitulo hablamos de! surgimiento de! E ZLN , desde
sus causas, primeras peticiones, hasta su declaración de autonomía.

El tercer y último capitulo, se refiere a las consecuencias jurídico
sociales que conllevaría la autonomía de los pueblos indígenas, en
particular la manifestada por e! E jercito Zapatista de Liberación
Nacional, que ha sido objeto de las más variadas críticas y acusaciones.
Se le acusa principalmente de estar comand ado por un encapuchado
no indígena, que fuma pipa y porta un reloj importado, y cuyos
intereses van mas allá de mejorar las con diciones de vida de los
pueblos indígenas, de ser apoyado por países extranjeros , y de estar
resguardado por alemanes y franceses; lo cual parece ser muy
peligroso ¿Q uien pudiera asegurar que una vez lograda la autonomía
de los pueblos indígenas no se separe de la federación? ¿No se anexe
o fusione a un Estado Internacional? Q uizá mi punto de vista pudiera
parecer utópico, pero todo esto es sus tentado porque e! EZLN se ha
caracterizado por llevar acabo conductas antijurídicas, porque los
pueblos indígenas han vivido en un total olvido, por la tibieza de!
anterior y de este gobierno, porque a pesar de que el gobierno actual
prometió resolver el confl icto en 15 minutos, han pas ado ya once años
desde el levantamiento y no se ha avanzado en nada, por la eno rme
riqueza y colindancia de! Estado y principalment e porque la Soberanía
del Estado Mexicano radica en e! pueblo, el cual se ha caracterizado
por ser fiel no a una institución sino a una persona en particular. Sin
olvidar también que México perdió ya una gran parte de su territorio y
que ahora forma parte de Es tados Unidos.

El método de investigación utilizado en e! present e trabajo es el
método deductivo ya que partimos de un análisis general, crítico y
propositito, dejando al futuro investigador ahondar en e! tema.

R05ELIA BARRAGAN VILLANUEVA

Neevia docConverter 5.1
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CAPITULO PRIMERO

1.- NOCIÓN DE LOS ESTADOS EN GENERAL

1.1 EL ESTADO.

El hombre cualquiera, de la calle o del campo abrumado por sus
problemas cotidianos no tiene tiempo de ocuparse del Estado. Sabe
que existe que debe ser algo análogo a su representante, siente que no
es cosa grata, sino una fuerza ciega que 10 domina, un poder que le
exige y lo aniquila y que siempre tiene la razón

Sentimos la acción del Estado cuando nos agobian los impuestos,
con las cargas administrativas y con las múltiples exigencias de todo
tipo.

Es difícil de convencerse que el Estado no son las personas, los
edificios o las demás cosas materiales; sino un orden jurídico de
convivencia que se organiza y combina elementos muy completos para
servir a la sociedad, nace como una organización política y jurídica de
un grupo social para la obtención de ciertos fines que tienen que ver
con el bienestar común. Se caracteriza por tener una capacidad para
determinarse en lo interno, estableciendo su forma de gobierno y su
sistema jurídico; y en lo externo puede relacionarse con otros entes.

Nos es complicado explicar con exactitud lo que representa.
El hombre ha buscado una descripción que resulte absoluta pero como
el Es tado es un ente en franca transformación resulta casi imposible
obtener un concepto o definición que sea válido en todo tiempo y
lubtar; sin embargo existen infinidad de ellos que tratan de englobar en
unas cuantas palabras lo que significa.

Neevia docConverter 5.1
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Para abordar el tema de las definiciones es necesario remi tirse a
algunos antecedentes de este, ya que de esta manera podremos
entender mejor su magnitud.

"Se dice que el vocablo Estado deriva de! latín Status clue
significa: la situación en que se encuentra una persona o cosa, y en
particular cada uno de los modos sucesivos de ser de esas personas o
cosas en cuanto se encuentran sujetos a cambios que influyen en su
condici ón"."

Desde la época antigua, los pensadores consideraban al Estado
como aquella unidad de hombres asociados , estos pensadores como
Platón consideraban el vocablo societas y republi ca en sus
pensamientos, tenían un sentido literal de la realidad de aquella época.
Aristó teles planteaba en su filosofía política con la degradación de las
formas de gobierno que correspondía directamente al gobernante y
para quien gobernaba. Platón y Aristóteles toman como población de
estudio la Ciudad-Estado o polis, entendida en términ os de un
territorio pequeño habitado por una comunidad dominante de
ciudadanos libres y poseedores de bienes materiales y virtudes.

En Roma se llamó "civitas" al Estado, lo cual sib'l1ifica
comunidad de ciudadanos. D espués se utilizo el término "R es Pública"
, en el sentido de cosa común a todo el pueblo, para identifi carla
después como imperium y originar la expresión Republica con la tlue
también se le conoció al Estado.

Durante la Edad Media el termino Estado se manifiesta cuando
Cario Magno divide su imperio entre sus tres hijos.

En los inicios del cristianismo. El concepto alude al "regnum" ,
esto es, Rey de los señores feudales y termina con e! Rey de un Estado

91 Martincz Vera. Rogelio. Fundamentos de Derecho. 2° Edición, México, Me. Graw Hill. 1996. p. l .Neevia docConverter 5.1
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o Nación. La organización política se conoció también como "ekkesia"
o "poliarquía"

Durante la época de! renacirruento el movirruento mas
signi ficativo es e! humanismo político que trae consigo diversas formas
de pensamient o acerca de! E stado:

Nicolás Maquiavelo fue quien por vez primera utilizó el término
Es tado en su obra "El Príncipe", prototipo de gobernan te fuerte,
cínico capa7. de lograr la unidad y la integración de las diversas partes
que dirige."

Tomas Campanella es e! autor de "La Ciudad del Sol" , clásica
utopía que recuerda las ideas platónicas sobre el Estado ideal.3

Juan Badina utilizó el termino Estado en su obra "Los Seis
Libro s de la Republica" aunque referido al estado de una clase social.'

Thornas Hobbes se introduce al mundo de la fi losofía pol ítica
con su obra el "l .eviatán" en la que se estudia al Es tado desde un
punto de vista civil, en esos estudios había logrado los argumentos en
pro de la soberanía y el concept o de poder único e indivisible. Su afán
de engrandecer al Es tado lo llevan a afirmar que no puede supeditarse
a la voluntad popular, ni siquiera a las leyes que el Estado ha
elaborado."

E l Estado actual o moderno es el producto de la acción de los
hechos y sucesos históricos, respecto a la int egración de las
comunidades humanas en su anhelo de 'satisfacer sus necesidades, -por
ello se puede considerar al Estado como un fenómeno social, además
que este es la persona moral que nace en virtud de un contrato político,
y que tiene personalidad jurídica en el con texto internacional.

, cfr. POrTlJ3 Pérez, Francisco. Teoría del Estado. 330 Edición . México. Porrúa, 2003. p. 86.
} Idem. P.1O1.
• ldcrn. P. 88.
' Ibidem. p. 90.Neevia docConverter 5.1



1.2 DIVERSOS
ESTADO

CONCEPTOS DOCTRINALES

6

DE

Dentro de toda sociedad en donde existe un ordenamiento
jurídico o tiene como base alguna institución jurídica se presume la
existencia del Estado, a través de sus diversas manifestaciones,
mediante un gobierno, funcionarios públicos, el ejército, legisladores
del cumplimiento de las diversas leyes y reglamentos, en todo Es tado
existe la coacción en caso de incumplimiento, tanto el régimen interno
de la federación , así como externa con los diferentes tratados
internacionales, todo lo anterior es algo que es percibido por los
sentidos, pues esas características son propias de el Es tado existente
como forma de organización humana.

El Estado puede ser tratado de dos maneras, así los argumentos
de Ignacio Carrillo Zalce: "la primera es aplicar el análisis mental, la
segunda es aplicar la observación sabiendo que es algo inexistente a la
sociedad como forma de organización social"ó.

E l Estado: "es una institución formada en una sociedad humana
organizada a través de un orden jurídico establecido y mantenido por
un orden soberano, y establecido en un determinado territorio y cuya
existencia tiene un fin general e individual"?

E ntendido el Estado como una institución de protección (estado
proteccionista), de seguridad (estado gendarme), y de bienestar social,
teniendo como elementos a la población que la equipara a la sociedad
humana, el territorio que es donde va a ejercer su poder, la autoridad
soberana que brindara el Estado de derecho y el orden establecido .

6 Carrillo Zalce, Ignacio. Introducción al Estudio del Derecho. 7° Edición. M éxico, Banca y Comercio. 198) .

r 5
Ibidem p. 8Neevia docConverter 5.1
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E l maestro Eduardo G arcía Maynes suele definir al estado como
"la organización jurídica de una sociedad bajo un poder de
dominación que se ejerce en un determinado territorio'". Esta es la
definición mas tradicional que atiende a los elementos que conforman
al estado: territorio, población y poder.

O tro autor Gustavo R. Salas Chávez define al Estado como "lo
constituido por un grupo de individuos que son, hacen y forman una
nación y que dan así mismos una norma fund amental que rige a ese
E stado, es aquella institución que realiza actividades sociales y políticas
que se desarrollan en un territorio y que a su vez constantemente están
evolucionando'?"

Esta definición trata al Estado desde un punto de vista mas
actu al, considerand o que la sociedad al ir evolucionando tambi én el
Estado tiene que cambia r siendo algo no estático, y de ser así caería en
desuso y con ello provo caría desorden y una mala realización de sus
actividades.

"El Concep to jurídico de Es tado según Jellinek es la corporación
formada por un pueblo dotado de poder de mando originario y
asentado en un determinado territorio' ?"

E l Estado es un aspecto de la sociedad que tiene la facultad
de ejercer coacción cuando se agreden sus normas y esta facultad es
ejercer para defender el orden y cuidar la seguridad de los miembros de
la sociedad. Dent ro del E stado existen dos tipos de individuos; que son
los gobe rnantes y los gobernados, hay una relación en cuant o al
designio de la voluntad que le da la facultad al primer grupo de
representar al segundo.

8 Gareía Maynez, Eduardo. Introducción al cstudio del Derecho 49° Edición, México. Porrúa, 1998. p. 98.
9 Salas, Chavez, Gustavo. aSistema Penal Mexicano. 2° Edieíón , México. Porrúa, 200 L p. 5L
10 POITÚa Perez, Francisco, op. cit. , nota 2, p 197.Neevia docConverter 5.1
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Para Hans Kclsen: "...la definici ón del Estado resulta muy dificil,
dada la multiplicidad de los objetivos que el territorio comú nmente
designa. ] .a palabra es a veces usada en un sentido muy amplio, para
designar la "sociedad" como tal, o a una forma especial de sociedad.
Pero con gran frecuencia el vocablo es también empleado en un
sentido mucho mas restringido, para designar un determinado órgano
de la sociedad - el gobierno, por ejemplo, o los sometidos a este, la
nación o el territorio en que aquellos habitan-o La insatisfactoria
situación de la teoría política --c¡ue es esencialmen te una teoría del
Estado- debese en gran medida precisamente al hecho de que
diferentes autores tratan bajo el mismo rubro problemas
completamente distintos, y a la circunstancia de que incluso un solo
autor da inconscientemente a la misma palabra diversas acepciones".' !

Roberto N úñez y Escalante dice: "En la actualidad el Es tado se
caracteriza por tener una capacidad para determinarse en lo interno, su
forma de gobierno y su estructura jurídica y en lo externo regula todo.
lo relativo a sus relaciones con los demás estados .?"

El autor Blunstschill lo define como: "U n conjunto de familias
que obedecen a una autoridad común, se hallan estab lecidas en un
territorio fi jo, con el objeto de hacer respetar a sus miembros". 13

Bonfilis afirma que: "Es una reunión permanente e
independiente de hombres, propietarios de un territorio determinado,
asociados bajo una autoridad común y organizados con el fin de
asegurar a todos y cada uno el ejercicio de su libertad y el goce de sus
derechos?"

11 Kelsen. Hans. Tcona Gcneral del Derecho v del Estado. México. UNMl 1988. pp 215 )' 2 16.
" Nuñez )' Escalante, Robcn o. Compendio de Derecho Int~mciOll:l1 Publico . 3° Edición , México. Orión.
1975. p 215.
13 Cit. Por Femández Flores. José Luis. Derccho Inlcmad onal Público. Madrid Editorial de Derecho
Reunid as, 1980. p. 128.
" Idem. P. 164.Neevia docConverter 5.1
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Ludwig Oppenheim dice e¡ue el Estado: " ...es el pueblo qu e se
halla establecido en un territorio bajo su propio Gobierno soberano?"

El internacionalista mexicano Francisco A. Ursúa señala e¡ue:
"...un Estado es un agrupamiento humano con comunidad de origen y
de tendencia social, que ocupa un determinado territorio permanente, y
ha creado un gobierno supremo"!"

Otra definici ón afirma e¡ue: "El Es tado es la reuruon de un
pueblo sedentario en una colectividad organizado por un poder
superior y bajo la constitución determinada, para alcanzar todos los
objetos comunes de la vida nacional, especialmente para establecer un
orden jurídico'? "

And re, nos dice que es una "Agrupación Humana fij ada en un
territorio determinado y en la que existe un orden social político y
jurídico orientado hacia un bien común, establecido y mantenid o por

d d d d ., ,,18un esta o e po eres e coercion

De la anterior definici ón se distingue lo siguiente :

1.- Agrupación Humana: vocablo sociológico que refiere a un grupo
compl ejo de individuos, en donde el Es tado ejerce coerción .

2.- Bien Común: entendido como el principio básico de todo Estado
para lograr el equilibrio entre los gobernantes y los gobernados.

El maestro y constitucionalista Ignacio Burgoa dice al respecto:
ce El Estado es un ente político real y constantemente se habla de el en
una infinita gama de situaciones. Su idea se invoca y expresa en

"Oppenhein. Ludwig. Tratado de Derecho Internacional Publico. .l. l . vol. 1, Bosch Casa Edi torial
Barcelo na. 1% l . p. 126
16 Urs úa, Francisco. Derecho Internacional Publico. México, Cultura, 1938, p. 74.
" Lópcz Rosado. Felipe. Introducción a la Sociolog@. 20° Edición. México, Porrúa , 1999. p '.19
J8 Harou, Andre. Derecho Constitucional e Institucione~E(llitiqs. Editorial Ariel. 1980. p. 118Neevia docConverter 5.1
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variadísimos actos de la vida jurídica, desde la constituci ón hasta las
resoluciones administrativas y sentencias judiciales. Se da como un
hecho o como un supuesto y corresponde al jurista desentrañar su ser
esencial y definirlo conceptualmente con el objeto primordial de
deslindarlo de aquellas ideas con las (lue se les suele confundir..." 19

Las definiciones CJue se le atribuyen al Es tado difieren unas de
otras, algunas tienen semejanzas, esto en razón dc la postura
ideo lógica, filosófica o politica de cada tratadista, los aspectos más
importantes de las definiciones anteriores podemos decir lo siguiente:

* El Estado es una organización jurídico politica formada por la
sociedad humana a través del orden jurídico establecido .

* Es la organización CJue ejerce el poder cn un territorio determinado.

* Institución CJue realiza actividades relacionadas con la salud y
seguridad.

* Busca el bien público

* Tiene la facultad de ejercer poder sobre sus gobernados .

* Es una realidad social.

1.3 ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL ESTADO

Hemos señalado anteriormente CJue una de las creaciones mas
impresionantes a la vez que una concepción idealista es el Estado. A lo
largo de los tiempos, se ha intentado definir y encontrar la esencia del
mis mo.

19 Burgoa Horihuel s, Ignacio. Derecho Conslilncional Mexicano. 9° Edición. México, PomL1, 1 99~ . p. 97.Neevia docConverter 5.1
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Cabe recordar que ya en la antigua Grecia, Aristó teles
manifestaba la imperiosa de que el hombre se relaciona con sus
vecinos, con la finalidad de encontrar satisfactorias para todas sus
necesidades naturales. Debe recordarse la celebre frase por este
pensador y filosofo don de expresaba c¡ue el Hombre es un ser
eminentemente social y político por naturaleza, Es útil recordar
también c¡ue esta gran pensador apoyo sus estudios constitucionales en
las leyes fundamentales de las Ciudades-Estados de la helarle,
aportando mucho a la ciencia política y a la teoría del Estado Moderno.

Dentro de sus investigaciones, aportaría mucha de la esencia de
los elementos que hoy integran al Estado.

Los griegos tuvieron una importante visión del Es tado al
concebirlo como un órgano superior ó único y que poseía por tanto
sus propias características.

El mismo Platón describía al Estado a la vez que lo comparaba
con el individuo, concluyendo que el primero poseía partes y estaba
bien dotado de funciones, la idea central de Platón era demostrar que
el Estado era un órgano supremo, como ya se hizo mención , superior
al hombre mismo. Remarcaba que el hombre estaba claramente
subordinado a su máxima creación, es decir, al Estado, el cual debían
servir y respetar con la mayor lealtad posible

Las ciencias que estuclian al Estado mucho deben, al gran
estadista Nicolás Maquiavelo quien señalaba la importancia del Es tado,
c¡ue en su época no tenía tal denominación, sino c¡ue se le conocía
como Republica o Principado, aunque este autor se dirigía mas bien
hacia el poder, a la manera de conservarlo dentro de un Estado o país.

Sabemos que el Estado se compone de un territorio, una
población, una soberanía y para alh'Unos otros el gobierno. Cabe
mencionar que el poder de dominación que la doctrina conoce como
gobierno merece un espacio de comentario en virtud de su nacimiento

Neevia docConverter 5.1
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y nexo con la soberanía, por lo que muchos doctrinarios le consideran
como un elemento indirecto del Estado.

T erritorio

Suele definirse como la zona geográfi ca en la que tiene la
posibilidad de aplicar su sistema de normas como poder soberano y
por tanto aquella sujeta a su autoridad y en la que se asienta su
población .

"Comprendiendo que el Estado puede estar representado por
distintas zonas sobre la superficie, además del espacio aéreo situado
sobre el y la porción colindante de mar"."

El territorio tiene dos significaciones, una positiva y otra
negativa. La positiva significa que todas las personas que vivan en e!
mismo ámbito se encuentran sujetas al poder estatal; la negativa
con siste en que ningún poder extra ño puede ejercer su autoridad en ese
ámbito sin el consentimiento de! Es tado, por ejemplo, las normas de
otro país no pueden ser aplicadas en el territorio mexicano y viceversa,
salvo que e! país así lo acepte o en los casos en que se hayan celebrado
tratados internacionales.

Comúnmente se habla de! principio de impenetrabilidad que
se ñala que en un territorio solo puede existir un Estado, aunque exista
una excepción, el Vaticano, que es un Estado, y se encuentra dent ro
de otro que es 1talia,

Otra definici ón es e! espacIO sobre e! que se asientan la
comunidad nacional. Sobre el territorio , sin embargo existen dos
versiones no siempre coincidentes. La primera variable a lo largo de la
historia de índole política; la segunda responde a las concepciones

20 Carri llo Zalce, Ignacio. op. cit., nota 6, p. 10Neevia docConverter 5.1
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jurídicas (lue se derivan del derecho internacional y del derecho de
Es tado. En el primer punto, que el político es definid o por las teo rías
que lo consideran elemento constitutivo de los estados, entre la
población y el gobierno; como el ob jeto limite de la acción
institucional, pues el territorio seria el lugar don de las auto ridades
ejercen e! poder y, con una clara orientación autoritaria.

El territorio constituye un elemento imprescindible en la
actualidad, ya que ante su ausencia, difícilment e podría ente nderse la
existencia de! Estado

La historia ha sido testigo de algunas excepciones donde han
subsistido Estados que solo contaban con la población y un gobierno,
ausentados o mejor dicho completamente dispersos en varios países
formando una enorme diáspora, llamada Republica Es pa ñola del exilio,
formada en el gobierno tiránico de Francisco Franco, con el cual por
cier to México rompió relaciones diplomáticas por no reconocer a su
gobierno.

Población

"Los homb res que pertenecen a un Es tado componen la
población de este. La población desempeña desde un punto de vista
jurídico un papel doble. Puede, en efecto ser considerada como objeto
de estudio o como sujeto de la actividad estatal, Rosseau expone la
distinción entre súbditos), ciudadanos. En cuanto a los súbditos, los
hombres que integran la población hallándose sometidos a la autoridad
política y, por tanto, forman el objeto del ejercicio del poder; en cuan to
a los ciudadanos, participan en la formación de la voluntad general y
son por ende, sujetos de la actividad del Estado.21

21 POrTÚa Pérez, Francisco. op. cit., nota 2, p. 95Neevia docConverter 5.1
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"En cuanto objeto del imperium, la población revelase como un
conjunto de elementos subordinados a la actividad del Estado; en
cuanto sujeto, los individuos que la forman aparecen como miembros
de la comunidad política en un plano de coordinación".22

Se llama población al conjunto de personas que en un momento
dado se encuentran de manera permanente o eventual dentro del
territorio de un Estado.

Es te elemento se estudia separando sus componentes desde dos
diversos puntos de vista:

1.- Desde el punto de vista político

2.- Desde el punto de vista de la nacionalidad.

La clasificación política de la población distingue en dos clases;
los ciudadanos y los no ciudadanos.

Se consideran ciudadanos aquellos individuos que, según las
normas de cada Estado están capacitados para participar en la
integración del gobierno, mientras los no ciudadano s no están
capacitados para intervenir en asuntos políticos.

La clasificación de la población por nacionalidad quedan
separados entre nacionales y extranjeros, generalmente se consideran
nacionales de un Estado a los nacidos en el, pero también se estiman
nacion ales a los hijos de nacionales, aun cuando su lugar de nacimiento
sea otro diverso al de origen de sus padres.

La calidad de mexicanos pu ede tenerse en dos formas: mexicano
por nacimiento y mexicano por naturalización.

2Z García Mayncz, Eduardo, op. cit., 1I0la 8. p. 100.Neevia docConverter 5.1
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De acuerdo a nuestra constitución política, se establece lo
siguiente:

"Articulo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o
por naturalización.

A). Son mexicanos por nacimiento:

1. Los que nazcan en territorio de la republica, sea cual fuere la
nacionalidad de sus padres.

TI. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos
nacidos en territorio nacional, de padre mexicano nacido en
territorio nacional, o de madre mexicana nacida en territorio
nacional;

lIT . Los que nazcan en el extran jero, hijos de pad res mexicanos
por naturalización, de padre mexicano por naturalización, o de
madre mexicana por naturalización, y

IV. Los que nazcan a bordo de emba rcaciones aeronaves
mexicanas, sean de guerra o mercantes.

B). Son mexicanos por naturalización:

1. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones
carta de naturalización.

lI. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio
con varón o con mujer mexicanos, que tengan o establezcan
su domicilio dentro del territorio nacional y cumplan con los
demás requisitos que al efecto se ñale la ley".:!.1

" Constilllción Política dc los Estados Unidos Mexicanos, México, Porrúa, 2004. p 29, artículo 30Neevia docConverter 5.1
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Se establece en el articulo 30 de nuestra Constitución, la calidad de
mexicano por nacimiento proviene de dos causas: el hecho de nacer
dentro del país, o bien, la herencia biológica, la circunstancia de
descender de padres mexicanos. Las embarcaciones y aeronaves, en
raz ón de normas aceptadas internacionalmen te, pueden considerarse
como prolongaciones de territorio patrio.

En cambio los llamad os mexicanos por naturalización son
inicialmente extranjeros para nuestras leyes, sin embargo se puede
obtener la dicha nacionalidad por medio de una solicitud dirigida la
Secretaria de Relaciones Exteriores; este documento es denominado
Carta de Naturalización.

"Articulo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades
determinadas en él articulo 30. Tienen derecho a las garantias que
otorga el capitulo 1, titulo prim ero, de nuestra Constitución que a la
letra dice: "En Los Estados Unidos Mexicanos, todo individuo gozará
de las garantías que otorga esta Constitución, las cuales no podrán
restringirse ni suspenderse, sino en lo casos y con las condiciones que
ella misma establece'i."

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los
asuntoa políticos del país.

La constitución define al extranjero, establecido que lo es quien
no reúna los requisitos de mexicano por nacimiento o por
naturalización.

" Idern. P P 1.2. artículo 1.Neevia docConverter 5.1
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Soberanía

Es te vocablo del latín super omnis, significa un poder que no
admit e la existencia de otro superior.

La soberanía es la facultad absoluta de autodeterminarse y auto
limitarse. Es uno de los atributos del Poder Público que consiste en la
potestad que tiene de imponer sus determinaciones, fundadas en la ley,
sobre todos los individuos que habitan el territorio que se encuentran
sujetos a dicho poder. J.a soberanía es un poder que no reconoce
ningún otro sobre el; es la fuerza que esta sobre todos los demás como
claramente lo indican sus raíces etimológicas.

La soberanía es un poder ilimitado, sin embargo, hay tIue aclarar
que existen opiniones que no comparten este criterio del todo en razón
de que aún en el caso de que la soberanía sea el poder más alto, este
debe estar de conformidad con el derecho, por lo tanto que se puede
pensar con razón que sí tiene restricciones. Basta hacer una
remembranza de la importancia que tiene hoy en día el Estado de
derecho para las naciones; esto signifi ca que la vida interna de un
Estado, sus órganos y representaciones al llevar a cabo sus diversas
actividades deberán sujetarse a la normatividad jurídica de su país. Un
país que sustente su desarrollo en el Estado de derecho, garantiza la
legalidad en las actuaciones de sus órganos.

Para el derecho de gentes la soberanía, a pesar de ser indivisible,
puede ser perfectamente apreciada en dos grandes partes: Una
soberanía interna y otra externa. l .a primera implica que el Estado
constituye la máxima autoridad dentro de sus fronteras, contando con
facultades amplias para dictar sus propias leyes y aplicarlas sin mas
limitaciones que las necesidades de su población y el respeto a las
instituciones tanto políticas como jurídicas. Desde el punto de vista de
la soberanía externa. El Estado no puede ser obligado por otros a
realizar conducta alguna que vaya en claro detrimento de sus intereses.

Neevia docConverter 5.1
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Los países son totalmente libres para autodetermínarse internamente y
sólo, en razón de esa facultad, podrá entenderse que adquieren
derechos y obligaciones de índole internacional. Uno de los ejemplos ó
acuerdos internacionales, los cuales deben reunir ciertas condiciones
para ser aceptados y debidamente signados. El primer elemento es que
el acuerdo internacional no contravenga a la Constitución Política.

Además de lo señalado, hay que agregar que el estado que forma
parte de la comunidad internacional, integrado a su vez un conjunto de
soberanías, se impone a cada país algunas limitaciones respecto a los
deberes y derechos de cada Nación con el fin de preservar la paz y
armonía entre los pueblos.

La figura de la soberanía se encuentra constitucionalmente en el
artículo 39 que dice:

"Artículo 39.- La soberanía nacional reside esencial y originariamente
en el pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para
beneficio de este. El pueblo tiene en todo tiempo el inalienable
derecho de alterar o modificar la [arma de su gobierno" 2.<;

"La soberanía. . . pertenece al pueblo, anterior al Estado quien al
ejercitarla se autodetermina dándose la forma de gobierno que le
conviene, conservando el derecho de alterarla o modi ficarla en
cualquier tiempo".2e">

La soberanía radica en el pueblo, no es ejercida directamente por
este, en virtud de haberse constituido en una Republica de carácter
representativa, ejercitando la soberanía los poderes de este, .lo anterior
haciendo referencia al artículo 41 de nuestra constitución .

" Ibidem. P. 33. articulo 39.
,. R.1J11írcz Fonseca, Francisco. Manual de Derecho Constitucional. México. Porrúa, 1967. p 23.Neevia docConverter 5.1
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"Artículo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes
de la Unión, en los casos de la competencia de estos , y por los de los
estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las
particulares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir
las estipulaciones del Pacto Federal". 27

Gobierno

Se ha llegado a considerar que el gobierno es un elemento
indirecto del Estado, ya que este en virtud de su soberanía interna
organiza a sus órganos gubernamentales necesarios para organizar a su
población. Podemos entender que el gobierno es una consecuencia ó
un ejercicio de la soberanía de un Estado; por esto vale decir que el
gobierno existe en razó n de la soberanía de los estados .

Se define como aquella estructura política a la cual se confía el
manejo de los asuntos públicos y el ejercicio del poder, su
funcionamiento requiere la aplicación del llamado arte político, que es
considerado el conjunto de conocimientos relativos al manejo de los
asuntos públicos.

El gobierno o poder posee la característica de ser coactivo, ya
que de no ser así, el pueblo abandonaría toda invitación al mand o, sin
embargo, esa característica tiene que estar perfectamente legitimada
con la ayuda de las normas jurídicas, creando o institu yendo
mecanismos legales respectivos para el caso de que algún particular no
observe lo dispuesto por el gobierno en las normas.

La función del gobierno es totalmente clara y se traduce en una
gama de encomendados, dentro de los que se puede decir: organizar y
regular al núcleo poblacional que integra a un Estado, lograr el

" Cons tituc ión Política dc los Estados Unidos Mexicanos, op. cit., p. 33. articulo 4 1.Neevia docConverter 5.1
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bienestar común mediante la satisfacción de necesidades que como
sociedad requieren sus entes físicos; el gobierno constituye en el plano
externo, el órgano encargado de representar al Estado ante la gran
comunidad internacional, y en las relaciones bilaterales.

1.4 CARACTERISTICAS DEL ESTADO MEXICANO.

México es un Estado Fed eral, Democrático y Representativo
como consecuencia de un largo proceso histórico, donde perdimos un
basto territorio ante los Estados Unidos, país que mucho ha influido
en nuestras instituciones políticas y jurídicas.

"El federalismo es la form a de Estado o Técnica para organizar
el poder publico, por medio de la delimitación de competencia y con
referencia a las distintas demarcaciones territoriales por las que se
con forma el país, pero otorgando autonomía dentro de las mismas"."

Todo Estado Federal necesita de ciertos elementos básicos para
su existencia, a continuación los mencionaremos:

a) E l pacto federa\.- Es el instrumento jurídico que permite
delimitar las competencias de los órganos de gobierno, en las distintas
demarcaciones territoriales por las que se conforma un país. Este
documento establece la distribución de competencias para los órganos
federales, los estatales y en su caso los municipales.

b) La autonomía estata\.- Significa la capacidad de
autodeterminarse de los Estados del país; en otras palabras, es la
facultad de dictarse sus propias leyes, dentro de las competencias que le
otorga el pacto federal ,

" G3r/Á1 Garcia, Cesar Carlos. Derecho Constituc íonal Mexican o. México. Me Graw Hill, 1997. p. 60Neevia docConverter 5.1
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La autonomía de los estado s es un elemento esencial, pues de lo
contrario, si no pudieran dictar sus propias leyes, ni crear sus propios
órganos de gobierno, la subordinación al gobierno central sería
absoluta, con lo que se acabaría con una característica angular . del
federalismo la coexistencia de jurisdicciones: J.a federal y Ja local.

c) Participación esta tal en la formación de la voluntad nacional
N o obstante la autonomía in terna de los estados estos deben participar
en el destino de todo el país. Por eso, en el federalismo, para los
asuntos de orden internacional como para las cuestiones de control de
la constitucionalidad de los órganos de gobiernos centrales se
manifiestan con representación nacional.

E n nuestro país la participación estatal de los estados en la
volun tad nacional se da mediante la representación de las entidades
federativas en la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, como
en la . intervención de las legislaturas locales para la reforma
constitucional. Es con la presencia en el legislativo federal de
representantes de los estados como se garantiza la con formación de la
voluntad nacional general y la creación de las leyes federales que el país
requiere. Con la participación de los legisladores federales (senadores) y
la del legislativo local en las reformas constitucionales, se garantiza llue
la competencia de los estados en el pacto federal, no se vean mermad as
sin su consentimiento.

El sistema federal ent raña descentralización de competencias en
las funciones de gobierno, pero dicha distribución comp etencia] tiene
efectos solo nacionales, esto es, que el funcionamiento nacional del
sistema federal implica la creación, al menos, de órganos federales o
controles y órganos estatales o locales, autónomos pudiendo, no
obstant e, existir los de tipo municip al.

En cuanto al ámbito internacional debe precisarse que si bien el
sistema federal implica una distribución de competencias en tre los

Neevia docConverter 5.1
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ámbitos federales y locales, existen asuntos como los int ernacionales u
otros que por su propia naturaleza jurídica, representan mon op olios de
la autoridad federal.

Estas son las caractensticas básicas del Es tado mexicano, las
cuales resumen en una sola, nuestro país es un estado r ederal con
todas sus implicaciones políticas y jurídicas que ello entraña.

1.4.1 FORMA DE GOBIERNO.

La forma de gobierno nuestro país se encuentra establecido por
el artículo 40 constitucional:

"Articulo 40. Es voluntad del pueblo mexicano const ituirse en una
república representativa, democrática, federal, compuesta de estados
libres y soberanos en todo lo conc erniente a su régimen interior; pero
unidos en una federación establecida según los principios de esta ley
fundamental't"

D e la lectura de este artículo se entiende que el pueblo mexicano
ha decidido constituirse en una república, reconociendo que esta forma
de gobierno se debe a los griegos y luego a los rom anos quienes la
practicaron. En épocas modernas fue Francia guien también la
practico, luego Estado Unidos de América y finalmente, nuestro país.
La forma de un gobierno republicano surgió como antitesis de la
monarquía que tanto daño causo en épocas pasadas, basta recordar a
Francia donde era totalmente absoluta, inclusive el mon arca se
convertía en el due ño de la vida y destino de los habitantes.

Al triunfar la Revolución Francesa, se derroco para siempre la
monarquía y se adopto la forma de gobierno republicano. ',:1 termino

29 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit . p 33 articulo ~ () .Neevia docConverter 5.1
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república viene del latín: res y publicum, esto es, la cosa publica, del
pueblo. Se trata de un gobierno del pueblo.

En esta forma de gobierno, el depositario en el poder publico es
elegido periódicamente por los ciudadanos, no desemp eña su cargo de
forma vitalicia y se toma en cuenta la voluntad del pueblo para su
elección dicha voluntad es expresada mediante el voto.

El sistema representativo en las grandes comunidades humanas
en la actualidad, ya no es posible la participación directa de todos los
ciudadanos en las tareas de gobierno, por lo que es recurrido al sistema
representativo , que consiste en dar al pueblo la oportunidad de
designar alas personas que habrán de realizar las funciones
gubernamentales.

El acto de manifestar los ciudadanos cual es su voluntad, en
materia política, es conocido con el nombre de sufragio. La suma de
los votos demuestra cual es la voluntad de la mayoría y de termina las
personas a quienes debe atribuirse el ejercicio del poder.

En caso de que el derecho al voto únicamente se le concede a
quienes tengan determinado nivel económico o cultural, o solo a
varones o los que posean determinada calificad racial se le llama voto
restringido.

E n cambio el sufragio universal consiste en conceder la
intervención en la función electoral a todos los nacionales de un país
que hayan llegado a la mayoría de edad, sin importar su sexo, raza,
instrucción, etc., privándose del voto solamente a aquellos que por
alguna causa legal tengan ese derecho suspensivo (prófugos de la
justicia, procesados, sentenciados y quienes carecen de credencial de
elector)."

30 Soto Pérez, Ricardo. Nociones <le_DcrJ~Jlo Positivo Mexicano . 2° Edición, México. Esfinge, 21~)O . p. ~5Neevia docConverter 5.1
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1.4.2 DIVISION DE PODERES

Fueron los grandes pensadores franceses: Montequieu, Rousscau,
etc. Q uienes crearon una de las instituciones políticas y jurídicas más
importantes en la concepción del Estado moderno : la llamada división
de poderes.

La separación o división de los poderes de las funciones del
Es tado es una característica esencial de la forma republicana de
gobierno, y consiste básicamente en que la autoridad pública se
distribuye entre diversos órganos: el 1cgislativo, el ejecutivo y el judicial,
de manera tal que cada uno de ellos ejerce un cúmulo limitado de
facultades de mando, realizando así, una parte de la actividad
htUbernamental.

Los tres poderes gozan de igualdad y de autonomía en cuanto a
sus funciones internas, las cuales. están especificadas en la propia
constitución Política, no obstante ello, entre los tres poderes existe
plena comunicación y colabo ración, ya que finalmente los tres forman
parte del supremo poder de la federación.

"Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para
su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo yJudicial,,31

Poder E jecutivo

El sistema presidencialista contemplado en el artículo 80
establece:

"Artic ulo 80. Se deposita el ejercicio del supremo poder ejecutivo de
la unión en un solo individuo, que se denominara "Presidente de los
Estados Unidos Mexicanos".32

31 Constitución Política dc los ESL1dos Unidos Mexicanos. op. cit ., p 60, art ículo ~9 .Neevia docConverter 5.1
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El sistema presidencialista es unipersonal; el Poder Eje cutivo no
es compartido, no existe un vicepresidente y, a pesar de que hay un
Secretario de Estado y jefes de Departamentos, estos solo son
colaboradores del Presidente, quien asume la responsabilidad pol ítica
derivada de los actos de aquello.

Para designar al presidente de la republica es necesaria la elección
popular directa, en el acto electoral participan todos los ciudadanos;
además, en el sistema directo, donde los ciudadanos ejercitan el voto
para designar electores en quienes radica efectivamente la facultad de
elegir a los funcionarios públicos.

Para ser Presidente se requiere: Ser ciudadano mexicano por
nacimiento, hijo de padre o madre mexicanos, y haber residido en el
país por lo menos veinte años, tener 35 años cumplid os, no pertenecer
al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto.

El presidente entrara a ejercer su cargo el 10 de diciembre, el
cual durará seis años y solo será renunciable por causa grave la cual
será calificada por el Congreso de la Unión ante el que se presentara la
renuncia, y en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a
dcscmpcñar dichc puesto.

Poder Legislativo

El Poder Legislativo Federal tiene a su cargo, como tarea
fundamental, la de elaborar las leyes llue han de regir en toda la
Republica, así como las propias del Distrito y territorios federales.

32 Ibídem p 85. articulo 80.Neevia docConverter 5.1
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"Articulo 50. El poder legislativo de los estados unidos mexicanos se
deposita en un Congreso General, que se dividirá en dos Cámaras, una
de Diputados y otra de Scnadores' t"

La cámara de senadores se compondrá de representantes de la
Nación, elegidos en su totalidad cada tres años.

"Articulo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300
dipu tados electos según el principio de votación mayoritaria relativa,
mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200
diputados que .serán electos según e! principio de representación
proporcional, mediante el Sistema de Listas Regionales, votadas en
circunscripciones plurinorninales"?',

Por cada senador propietario se elegirá, asimismo, un suplente .
Los senadores y diputados al Congreso de la unión no podrán ser
reelegidos para el periodo inmediato, salvo los que, habiendo cumplido
tenido la calidad de suplentes, no hayan estado en ejercicio.

Ambas cámaras tienen anualmente dos periodos de sesiones
ordinarias; e! primero, a partir de 10 de septiembre hasta el 15 de
diciembre de! mismo año y el segundo periodo, a partir del 15 de
marzo, el que no podrá excederse más allá de! 10 de abril del propio
año.

Poder Judicial

Al Poder Judicial le corresponde la defensa de la Constitución del
mantenimiento de la efectividad previniendo o en su caso, reparando
las violaciones a dicha ley Suprema.

Jl Ibídem p. 60 articulo 50
" ldern. articulo 52.
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El control de la constitucionalidad se hace efectivo por medio del
Juicio de Amparo.

"Articulo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la
Federación en una Suprema Corte de justicia, en un Tribunal Electoral,
en Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito y en Juzgados de
Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, estarán a cargo del Cons ejo de la Judicatura Federal en los
términos que, conforme a las bases que señala esta Constitución,
establezcan las leyes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de
once Ministros y funcionará en Pleno o en Salas.

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las
Salas serán publicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo
exijan la moral o el interés publico.

J.a competencia de la Suprema Corte, su funcion amiento en
Pleno y Salas, la competencia de los Tribunales de Circuito, de los
Juzgados de Distrito y del Tribunal Electoral, así como . las
responsabilidades en que incurran los servidores públicos del Poder
Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan las leyes, de
conformidad con las bases que esta Constitución establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinara el numero,
división en circuitos, competencia territorial y, en su caso,
especialización por materia, de los Tribunales Colegiados y Unitarios
de Circuito y de los Juzgados de Distrito.
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El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para
expedir acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución
entre las Salas de los asuntos que competa conoc er a la Corte, así como
remitir a los Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud
en el despacho de los asuntos, aquellos en los que hubiera establecido
jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos , la propia
cort e determine para una mejor impartición <.le justicia. Dichos
acuerdos surtirán efectos después de publicados.

La ley fijara los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia
que establezcan los Tribunales del Poder Judicial de la Federación
sobre interpretación de la Constitución, leyes y reglamentos federales o
locales y tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano,
así como los requisitos para su interrupción y modificación.

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de
la Suprema Corte, los Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y
los Consejeros de la Judicatura Federal, así como los Magistrados
Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo.

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia duraran en su
encargo quince años, solo podrán ser removidos del mismo en los
términos del Titulo Cuarto de esta Constitución y, al vencimiento de su
periodo, tendrán derecho a un haber por retiro.

Ninh'1.111a persona que haya sido Ministro podrá ser nombrada
para un nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el
carácter de provisional o interino,,35
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CAPITULO SEGUNDO

11.- CHIAPAS Y EL EZNL.

2.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL ESTADO DE
CHIAPAS.

Los primeros asentamientos humanos en el Estado Mexicano de
Chiapas, datan de hace 7,000 años.

Es evidente que entre los años 7000 y 3500 A. c., la zona estuvo
habitada por grupos pequeños, recolectores de frutas silvestres y
dedicad os a la caza de animales. Es tos pu eblos cultivaron una
at,rricultura incipiente . Despu és se fueron consolidando en gmpos
seden tarios que cultivaron el maíz, el fríj ol, practicaron la caza y la
pesca. Durante el siglo 1 de nu estra era, se terminó de desarrollar la
cultura que ahora conocemos como Jos mayas, pobladores de Tabasco,
Campeche, Yucatán, Quintana Roo, Chiapas, Guatemala, Honduras y
el Salvado r.

"La población maya está distribuida en un territorio de 389,610
kilómetros cuadrados y fue una de las culturas más importan tes de
Mesoarn érica, Los pueblos que habitaron Chiapas sufrieron acosados
por otros pueblos y hasta el año de 1,492 bajo el reinado de Ahuízot1
Tilototol que conquistó Tchuantcpec, invadió el Soconusco e impuso
tributos en ropa, plumas, cacao, pieles y pájaros se puede decir que
hubo un auge para los indígenas de Chiapas".36
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Primer Pueblo

Según vestigios encontrados el pueblo más antiguo de que se tiene
noticia es el llamado Votánida, del que se tiene la siguiente versión: Los
miembros del pueblo Votánida vinieron por Tabasco en donde
formaron una monarquía poderosa y en Yucatán pusieron los
cimien tos del h'Tan imperio Maya, a part ir de ahi se establecieron
pueblos diferentes, entre ellos Chanán (ruinas de Palenque) así como
Toniná (ruinas dc Ocosingo).

"La primera capital del pueblo Vot ánida fuc Huehuetán de las
cos tas de Chiapas en el ex departamento de Soconusco, su imperio
abarcó Chiapas, Yucatán, Tabasco, Campeche, Quintana Roo y Centro
América. Más moderno que el pueblo Votánida fue el Q uiché del
noreste de Guatemala quc para extender sus dominios luchó y venció a
la nación maya que estaba en decadencia, sin embargo, por la
superioridad dc la cultura Maya se formó la cultura mixta Maya
Quiché. El Popol-Vuhj con tiene relaciones que demuestran que los
quichés son de los pocos pueblos con tradici ón"."

Época de la Colonia

"El primer contacto de los ind ígenas con los españoles fuc en
1522, cuando G on zalo de Sandoval fundó la villa de! Espíritu Santo en
e! río Coatzacoalcos. El área sometida abarcaba Quecula, Zinacatán,
Chamula, Pirola, Copanaguastla y las regiones zoquc, quelen y chiapa,
quc en la actualidad pertenecen a nuestro Es tado. D espués dc varias
batallas los españo les se fueron de Chiapas. Regresaron el 1 de marzo
de 1528, Diego de Mazariegos fundó el ayuntamien to de Villareal.
Desde principios de la conquista y hasta 1553, el Soconusco formó
parte dc la Audiencia de la Nueva España y el resto de Chiapas
perteneció a Guatemala. La orden de los Dominicos inició la

) 7 ídem
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evangelización con Fray Juan de Arteaga y Avendaño, quien muere en
Puebla y su sitio lo ocupa el celebre Fray Bartolomé de las Casas".38

Los jesuitas abren su Colegio en la región en 1675. "Las
rebeliones indígenas : fueron [recuentes, pues los encomenderos
trataban como esclavos a los habitantes de Chiapas. E n 1712 los
tzeltales se levantaron violentamen te. E n 1783, se formaron las
inte ndencias, las cuales eran una nueva división administrativa que
resultó menos violenta que las anteriorcs.I.os Lacando nes fueron los
únicos que no se sometieron escondiéndose en la selva y formando la
ciudad de Zac-Balam"."

Independencia de Chiapas

E n 1821, las autoridades y vecinos de Comitán decidieron
declarar la independencia y adoptar el Plan de Iguala, poco a poco, éste
deseo se fue expandiendo por todo Chiapas. El 16 de enero de 1822 se
decretó, durante el Imperio de 1turbide la incorporación de Chiapas a
México : SE DECL1\RA IN CORPORADA PARA SIE MPRE E N EL
IMPERIO, EN CUYA VIRTUD GOZARA DE LOS D ERECIIOS
y PRERROGATI VAS QUE CORRESPON DEN A LAS DEMÁS
PROVINCIAS MEXI CANAS.

"El 12 de sept iembre de 1824 de -acuerdo al Acta de la junta
provisional de Chiapas en que se hizo la declaración de la reunión de la
Provincia a la República mexicana los chiapanecos decidieron votar
para federarse y formar definiti vamente parte de México, El 14 de
septiembre del mismo año se llevó a cabo el pronunciamiento solemne
de Federación del Es tado Libre de Chiapas. En 1826 se establece en la
capital la Universidad Nacional y Literaria de Chiapas . Ese año se
promulgó la primera Ley Agraria del Estado. Hasta 1842, el presidente

31S Ídem
39 ldcm.
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Antonio L ópez de Santa Ana decretó la unión irrevocable del Distrito
del Soconusco al entonces D epartamento de Chiapas, pero hasta 1883
Guatemala reconoce los derechos de M éxico sobre el Soconusco y
Chiapas. En 1848 se levantó un censo general de Población en Chiapas
dividido en: ladinos, indios, quelenes, tzentales, zaques, mames,
chiap an ecos , mexicanos, mayas y gente de color. El total de habitan tes
fue de 147,283 habi tantes. En 1857 Chiapas tiene la categoría de
E stado, el Congreso promulgaba la nueva ley política del E stado,
dividido en 7 departamentos y 11 partidos. En 1859 se establece la
independencia absoluta de la iglesia y el Estado, se nacionalizaron los
bienes eclesiásticos y se suprimían las órdenes religiosas. E n 1858,
Chiapas fue el escenario de la G uerra de Castas, un a lucha entre
indígenas y ladinos. Los chamulas, en una peregrinaci ón crucificaron al
niño Che chel para sustitu ir p or un Cristo nativo, su devoción por
j es ús"."

Entre 1910 hubo serios problemas en tre los habitantes de Tuxtla
G utiérrez y los de San Cristóbal de las casas quien es defendían su
derecho a ser capital del Estado.

Las rivalidades continuaron hasta 1930, con gobiernos mas
estables que sup eraron la Revoluc ión. D esde en tonces se sucedieron
gobiern os que poco hicieron por limar asp erezas en tre indígenas y no
indígenas y la situación se fue agravando.

Época de la Republica

"La aristocracia mexicana siempre ha visto en el extranjero su
objetivo y salvación, de ahí que invitara a un príncipe austriaco a
gobernar México, pero en la guerra contra la intervención franc esa al
rededor de 1860, el ejército mexicano, compuesto principalmente por
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indígenas zacapoaxtlas derrotó e! 5 de mayo de 18(¡2 al ejercito
imperial de Napoleón y con ello terminó el imperio de Maximiliano de
t\ usburgo en México. Una vez restaurada la república, siendo su
presidente e! lic. Benito ]uárez, indígena zapoteco de Oaxaca, se
emprende la reconstrucción del país con base en un programa liberal,
que al paso de la historia resultaría perjudicial para los pueblos
indígenas: en aras de reactivar la economía, desamortiza los bienes de
la iglesia y promueve la desaparición de la tenencia colectiva de la tierra
por parte de los pueblos indígenas"."

Época del Porfiriato

"Su proyecto era privatizar la tierra para que así pudiera
comercializarse libremente. Posteriormente, uno de los principales jefes
militares de j u árez, él también indígena oaxaque ño Por firio Diaz, se
convertiría en dictador po r más de 30 años , hasta e! cstallamiento de la
Revolución Mexicana en 191 0. En su gobierno, Díaz también se hizo
rodear de intelectuales cxtranjerizantes, llamados entonces los
científicos, que impulsaron una política de modernización, basada en el
impulso de las haciendas y la industria en manos de los poderosos.
Díaz también impulsó el desarrollo de! ferrocarril como un medio de
activar la economía, pero también como una herramienta militar para
detener los brotes de inconformid ad que surgían en distintos puntos
.1 1 ' ,,4'ue pals -.

Época de la Revolución

"Para finales de la primera década del siglo XX, la situación
política y social era ya insoportable. Un grupo ele intelectuales de la
pequeña burguesía encabezados por Francisco 1. Madero disputaría la

. , www.mitarca/edu/chia.html. México 2004
~2 \\o \\w . laneta.a~. op·c,i.Nota 36
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presidencia de la República en elecciones fraudulentas, sería hecho
prisionero, y finalmente llamaría a la sublevación en el Plan de San
Luis. Porfirio D íaz, al ver el crecimiento desproporcionado de un
movimiento de masas en su contra, donde precisamente los
ferrocarriles jugaron un papel fundamental a favor de las fuerzas
revolucionarias , pacta con la pequeña burguesía su caída y sale del país
desterrado en 1911. Madero al frente del gobierno da muestras de no
qu erer cumplir sus compromisos con las fuerzas campesinas que lo
apoyaron . Ante lo cual, el Ejército Libertador del Sur, encabezad o por
Emiliano Zapata, proclama su Plan de Ayala, que retoma los principios
del Plan de San Luis con el lema magonista de Tierra y Libertad, y
reafirma las principales demandas de los pueblos indígenas y
campesinos de México: la restitución de las tierras comunales. Madero
cae asesinado a manos de sus propios correligionari os en 1914 en un a
asonada conocida como la D ecena Trágica, usurpando el poder
Victoriano Huerta, uno de los principales enemigos de Zapata y su
ejército de indígenas campesinos" ."

Época de Carranza

"En el norte del país surge con fuerza la resistencia en contra del
usurpador, creándose el Ejército Constitucionalista encabezado por
Venustiano Carranza, ex gobernado r de Chihuahua y hacendado en
tiempos de Porfirio D íaz, Entre los cuerpos del E jército
Constitucionalista destacan el Ejército del N oroeste, encabezado por
A.1varo Obregón , y en la región del G olfo Pablo González, pero
principa lmente la llamada División del Norte comandada por
Francisco Villa, que nunca fue reconocida como un verdadero ejército,
aunque fuera más poderoso que los anteriores, debido principalmente a
estar compuesta y dirigida por camp esinos con demandas y consignas
de clase que antagonizaron siempre con la dirección peque ño burguesa
de Carranza y Obregón. A la caída del usurpador Victoriano I lucrta,

H www.mitarca/cdulchia.hlml.Op.cil. Nota 39
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•
Carranza se proclama primer jefe de la Revolución y asum e la
presidencia. Los ejércitos de Zapata y Villa no están de acuerd o y
convocan a la realización de la Convención de Aguascalierues, donde
deb ería perfilarse el futuro de la nación. Carranza pierde fuerza y sale
rumbo a Veracruz , recién desocupada por e! ejército invasor de
Estados Unidos que siempre jugó un papel importante en e! curso de la
Revolución. Zapatistas y Villistas toman la Ciudad de México y
encargan el gobierno al presidente surgido de la Convención, Eulalio
González, quien no dejaría nunca su visión también pequeño burguesa
y meses después huiría a integrarse a las fuerzas carrancistas. Así, la
fuerza indígena y campesina de la revolución mexicana fue vencida por
su propia incapacidad de formular un programa sólido y consolidar el
poder real de la República, más que por las traiciones y asesinatos de
los que serían víctimas en los años siguientes, Durante el periodo
revolucionario surgieron también rebeliones indígenas, destacando la
Guerra Yaqui, en e! estado de Sonora, de la cual salieron finalmente
victoriosos y con el acuerdo de ser respetados en su territorio. Ya en la
época posrevolucionaria se ha documentado que en muchas regiones
de! país continuaron los abusos y explotación de indígenas y
camp esinos. En Yucatán se desató la llamada Guerra de Castas, que
encubrió una forma de mantener el pod er por parte de los antiguos
hacendados ante el surgimiento de fuerzas socialistas. A escala
nacional, además de las rebeliones por la lucha del poder entre los
generales de la revolución, se desarrolló la Guerra de los Cristeros, que
finalmente fue derrotada en sus aspiraciones de restituir a la iglesia los
poderes que había perdido con Juárez. Ante la postergación de
soluciones para los pueblos indígenas, el gobierno crea en 1940 el
Instituto Nacional Indigenista (INJ), cuyo primer centro coordin ador
se establecería en Chiapas, como una forma de atender y canalizar las
d das i dí " 44eman as 10 1genas .

44 www.lancta.apc.orgOp cil.Nola 36
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Época Moderna

"1\ más de cincuenta años de su creación, e! Instituto Nacional
Indigenista (INI), ha comprobado su incapacidad para resolver la
extrema miseria, el olvido y e! rezago económico y social que padecen
millones de mexicanos en todo el país. En pleno auge de la etapa
modemizadora de! gobierno del Partido de la Revolución
Institucionalizada (PRI) de los años 50 y 60 surgieron movimientos
sociales, algunos con base indígena y campesina, como lo fue el
movimiento jaramillista, heredero de la lucha de Zapata en el estado de
Morelos, lográndose llegar a acuerdos , para que finalmente su máximo
dirigente, Rubén Jaramillo fuera traicionado y asesinado jun to con toda
su familia. Para los años 70, una vez comprobada la vocación represiva
e intolerante de los gobiernos de Díaz Ordaz y Echeverria en sus
represiones del 2 de octubre de 1%8 Ydel 10 de junio de 1970, surge
una nueva etapa en la guerra de guerrillas, CJue tendría uno de sus focos
principales en la Sierra de Guerrero, y en las figuras de los maestros
rurales Genaro Vázquez y Lucio Cabañas, quienes comandan guerrillas
campesinas, extremadamen te politizadas en la lucha de clases y la
revolución social, quienes finalmente son derrotados y asesinados. En
1974 se realiza L:O Chiapas el Congreso Indígena que reunió a
representantes de todos los pueblos indígenas del estado y a muchos
representantes del país. En él se bosq uejaron lo que serían las
principales directrices para resolver algunos de los principales
problemas indígenas, pero poco pudo desarrollarse. El gobierno de
Echeverría, también instituyó los llamados Consejos Supremos, en
muchas regiones indígenas del país, como una forma de mediatizar los
alcances del renaciente Movimiento Indígena Nacional. En plena crisis
económica, los gobiernos de l . ópez Portillo y Miguel de la J\ ladrid
poco pudieron hacer para impedir el constante empobrecimiento en
todos los órdenes de la vida indígena, más que dotar al Instituto
Nacional Indigenista (INI) de mayores recursos asistencialistas, y la
creación de radiodifusoras indigenistas que han servido a los gobiernos
como un termómetro de la situación (Iue se vive en las comunidades y
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pueblos indígenas. El presidente Carlos Salinas, producto de las
elecciones más cuestionadas en la historia reciente, instauró una nueva
forma de gobernar con su programa Solidaridad, haciendo uso de la
tradición indígena del trabajo comunitario, la faena, el tequio, la mano
vuelta, la gozona, para promover una imagen de fortaleza y mejoría
social. 1\ finales de la década de los años 80 y principios de los años 90
com enzaron los preparativos de reuniones a nivel nacional e
internacional sobre el significado del 5° Centenario del viaje de Colón.
Se organizó la Campaña Continental 500 Años de Resistencia, y en
México el Consejo Mexicano 500 Años de Resistencia Indígena, Negra
y Popular, acercó a muchas organizaciones indígenas, campesinas,
obreras, populares, sindicatos, académicos y estudiantes entre muchos
otros, en tomo al rechazo a la cultura del miedo y del engaño del
neo liberalismo. En marzo de 1992 se realiza la primera gran marcha
indígena que atravesó el país desde Palenque, Chiapas hasta la Ciudad
de México, con las consignas sociales de defensa de los derechos
humanos, cese a la represión y respeto a las autoridades propias. Para
octubre de 1992 decenas de miles de indígenas toman las prin cipales
ciudades del país, manifestándose pacífi camente exigiendo que sus
demand as sean atendidas. En San Cristóbal de las Casas, Chiapas, y en
Morelia, Michoacá n son derribadas las efigies de los conquistadores,
mientras que en la Ciudad de México, por enésima vez, fallan en su
intento de derribar a Cristóbal Colón. La Ciudad de México es el
destino de dos grandes marchas de más de 10 días de duración
procedentes de Guerrero y Oaxaca principalmente. Salinas accede a
atender los reclamos a través del Instituto Nacional Indigenista (IN I), y
la Secretaría de Desarrollo Social y firma días después un expediente
de más de son páginas, que meses después no encontraría solución
alguna. Las reuniones de seguimiento de los acuerdos fueron diluyendo
hasta el hastío las demandas indígenas, llegando a su disolución total en
marzo de 1993. Diversas organizaciones indígenas emprenden
nuevamente la movilización, entre ellas el Consejo Guerrerense son
Años de Resistencia Indígena, que realizaría varias marchas a la capital
del país, en demanda de la cancelación definitiva de un proyecto
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hidroeléctrico en San Juan Tetelcingo que afectaría a toda la
comunidad, entre otras muchas demandas . Se realizan también
congresos regionales, y encuentros internacionales para evaluar la
situación de los indígenas de todo el coritinente, entre ellos el de la
Coordinadora de Naciones Indígenas del Continente (CONIC) en
octubre de 1993, en Temoaya, Estado de México, sin que se
sospechara de los actuales alcances de la lucha indígena por una vida
armoniosa entre todos los seres y entre todos los hombres" ."

2.2 SITUACION ECONÓMICA, POLÍTICA Y SOCIAL DEL
ESTADO DE CHIAPAS.

2.2.1 SITUACIÓN ECONOMICA

Chiapas es un estado de contrastes . Por su ubicaci ón geográfica
tiene relevancia estratégica, pues es vía de entrada y salida a
Centroamérica. Es rico en recursos naturales con los que prop orciona
al país energía eléctrica (primer lugar nacional), petróleo (cuarto lugar
nacional) y gas (tercer lugar nacional), maíz (tercer h)gar nacional), café
(primer lugar nacional), plátano, cacao, ganado bovino (segundo lugar
nacional), cítricos y mango. Es asimismo proveedor de una gran
variedad de maderas de origen tropical y cálido húmedo. Pero no
obstante esas riquezas, Chiapas es uno de los estados con alto grado de
marginación y elevados índices de desnutrici ón, incomunicación, falta
de servicios médicos y de energía eléctrica, analfabetismo y pobreza.
Las frecuentes epidemias: sarampión, paludismo, tuberculosis, cólera,
oncoccrcosis, etcétera son resultado de los bajos ingresos de la
población. "E119 por ciento de la población no tiene ingresos, el 39. 9
por ciento percibe menos de un salario mínimo, el 21.2 percibe de uno
a dos salarios mínimos, el 8.0 por ciento percibe de dos a tres salarios
mínimos, el 4.1 obtiene de tres a cinco salarios mín imos y el 3.6 de la

.. www.I!!!)Wc:l1cdulchia.html. Op cit. Nota 39
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población ocupada obtiene ingresos supenores a cinco salarios
,. ,,46

mtmmos .

"Chiapas posee 75634.4 kilómetros cuadrados, unos 7.5 millones
de hectáreas, ocupa el octavo lugar en extensión y tiene 111 municipios
organizados para el saqueo en nueve regiones económicas" :"

Centro: La economía de esta región se basa fundamentalmente en las
áreas: comercio, servicios y administración, algunas de las industrias
que prevalecen en la zona son los ingenios azucareros, las harineras de
maíz, metalúrgicas, procesadoras de productos lácteos, etc. Ocupa en
población el primer lugar en el estado. La sede de la región es la ciudad
de Tuxtla Guti érrez.

Altos: l.a economía de esta región se apoya en la agricultura, ganadería,
turismo, artesanías y el comercio, caracterizándose por su alto índice de
población indígena. La sede de ésta región es la ciudad de San Cristóbal
de las Casas.

Fronteriza: La principal actividad económica de esta regi ón es el
turismo, dada su cercanía con la República de Guatemala, ya que
cuenta con inigualables bellezas naturales y zonas arqueológicas de
gran renombre. La ciudad más importante de ésta regi ón es Comitán
de D omínguez.

Frailcsca: La economía de esta región se sustenta principalm ente en la
agricultura y la ganadería, así como el comercio y los servicios. Por su
riqueza se le conoce como el granero de Chiapas, ya que en esta región
se produce más de la mitad del maíz de todo el estado. La ciudad sede
de esta región es Villa Flores.

'" www .inegi .gob .lnxlterri lorio/cSp;lll!,)IJnerritorio.html.
4"' idcm.
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Norte: La actividad económica de esta región es la agricultura, también
destacan las artesanías producto de los telares y la extracción del ámbar
de Simojov el; también se destaca por su importante producción
petrolera. Su ciudad representativa es Pichucalco,

Selva: La economía de la Selva se apuntala en la agricultura y la
ganadería, así como en el turismo, dado que en ésta región se localizan
zonas arqueológicas mayas importantes como lo son Palenque,
Bonarnpak, Yaxchilán y Tonina, además de las bellezas naturales con
que cuenta entre las que destacan las cascadas de Agua Azul, Misol Ha,
y las lagunas de Catazajá. La sede de esta región es la ciudad de
Palenque.

Sierra: La economía de esta región se basa en la producción de café y
papa, así como la crianza de ganado ovino y caprino. Su ciudad
principal es Moto zintla.

Soconusco: Esta región tiene como base económica la producción de
café, cacao, plátano sorgo, soya, etc.; también es una zona ganadera, la
industria que destaca es la de procesamiento de productos pesqueros y
agropecuarios, dado a su gran litoral se obtienen diversos productos
pesqueros.

Por otra parte el turismo es otra actividad creciente, gracias a sus
bellas playas y zonas arqueológicas. La sede de esta región es la ciudad
de Tapachula.

Istmo-Costa: La economía de esta reglOn de caracteriza por la
ganadería, la pesca, la agricultura el turismo, el comercio y los servicios,
existen pocas industrias; dentro de esta región se localizan playas como
Puerto Arista y Boca del Cielo, siendo estas las dos mas importantes.
Tonalá es la principal ciudad de esta región.
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"En este Estado se encuentra del total nacional e! 40 por ciento
de las variedades de plantas, el 36 por ciento de los mamífero s , el 34
por ciento de los anfibios y reptiles, el 66 por ciento de las aves, el 20
por ciento de los peces de agua dulce y el 80 por ciento de las
mariposas. El 97 por ciento de la lluvia de todo el país cae sobre estas
tierras?", pero la mayor riqueza de la entidad son los millones de
chiapanecos, de los cuales las dos terceras partes viven y se mueren en
e! medio rural. La mitad de los chiapanccos no tiene agua potable y dos
tercios no tienen drenaje. La mayor parte de la población trabaja en el
campo y como ya se menciono tiene ingresos mínimos o nulos.

La comunicación es una brrotesca caricatura para un estado que
produce petróleo, energía eléctrica, café, madera y ganado. Solo las dos
terceras partes de las cabeceras municipales tienen acceso
pavimentado, "12 mil comunidades no tienen mas comunicación que
los centenarios caminos reales?". La línea del ferrocarril no sigue las
necesidades del pueblo sino las del saqueo capitalista desde los tiempos
de! por firismo. La línea férrea que sigue la línea costera (solo hay do s
líneas: la otra atraviesa parte del nort e del estado) data de principios de
siglo y su tonelaje es limitado por los viejos puentes porfiristas que
cruzan las hidrovcnas del sureste. El único puerto chiapaneco, Puerto
Madero, es solo una puerta mas de salida para el saqueo del estado .

La educación es la peor del país. "En primaria de cada l OO niños
72 no terminan el primer grado"50. Mas de la mitad de las escuelas no
ofrecen mas que e! tercer grado y sólo tienen un maestro para todos
los cursos que se imparten. Hay cifras muy altas, ocultas por cierto de
deserción escolar de niños indígenas debido a la necesidad de
incorporarlos a la explotación, ya que es común verlos en horas de
escuela cargando le ña () maíz, cocinando o lavand o rop a.

llS idcm.
49 ídem
w idem
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"El 40 por ciento de la industria chiapaneca es de molinos de
nixtamal, de tortillas y de muebles de madera. La gran empresa, el 0.2
por ciento es del Estado mexicano y la forman el petróleo y la
electricidad. La mediana industria, el 0.4 por ciento, esta formada por
ingenios azucareros, procesadoras de pescados y mariscos, harina
calhidra, leche y café. El 94.8 por ciento es micro industria"sl.

"La salud de los chiapanecos es un claro ejemplo de la huella
capitalista: un millón y medio de personas no disponen de servicio
médico alguno. Hay 0.2 consultorios por cada mil habitantes, cinco
veces menos que el promedio nacional; hay 0.3 camas de ho spital por
cada mil chiapanecos tres veces menos (lue en el resto de México; un
quirófano por cada 100 mil habitantes, dos veces menos que en el
país; 0.5 médicos y 0.4 enfermeras por cada mil personas, dos veces
menos que el promedio nacional"s2

Salud y alimentación van de la mano en la pobreza. "EL 54 por
ciento de la población esta desnutrida y en la región de los altos y la
selva este porcentaje de hambre supera el 80 por ciento"S3. El alimento
promedio de un campesino es: café, pozal, tortilla y fríjol.

Es ta parte del territorio mexicano que se anexó por voluntad
propia a al joven república independiente en 1824, apareció en la
geografia hasta que el boom petrolero recordó a la nación que había un
sureste (en el sureste esta el 82 por ciento de la capacidad instalada de
la planta petroquímica de PEMEX ); en 1990 las dos terceras partes de
la inversión pública en el sureste fue para energéticos. Pero este estado
no responde a las modas scxenales su experiencia en sac]ueo Y
explotación se remonta desde siglos atrás. Igual que ahora, antes fluían
a las met rópolis, por las venas del saqueo, maderas y frutas, ganados y
hombres. 1\ semejanza de las republicas bananeras pero en pleno auge

51 idem .
S1 idem.
53 idem.

Neevia docConverter 5.1



43

del neoliberalisrno y las revoluciones libertarias, el sureste sigue
exportando lo principal de la producción capitalista: muerte y miseria.

2.2.2 SITUACIÓN POLITICA

"Tal como se señala en la constitución de México, la clásica
división de poderes (legislativo, ejecutivo y judicial) también se aplica
en el ámbito estatal, de manera que en cada uno de los Estados
mexicanos hay un poder ejecutivo (que se materializa en la fib'Ura del
gobernador), un poder legislativo (asambleas legislativas) y un poder
judicial. En el caso de Chiapas, desde diferentes ámbitos, sobre todo
desde el punto de vista de los defensores de los De rechos Humanos,
los tres poderes, pero especialmente el ejecutivo y el judicial, han
recibido fuertes críticas relacionadas con la parcialidad y la
discrecionalidad de sus actuaciones, todo ello debido al alzamiento
zapatista en 1994" .54

Poder Ejecutivo

"En el Estado de Chiapas ha habido una sucesión de
gobernadores que refleja, en cierta medida, la situación de inestabilidad
política que se ha vivido en dicho estado desde 1916. En especial, se
han de señalar los 5 gobernadores interinos que pasaron por la
gobernatura chiapaneca entre 1993 y 2000 (año de la elección popular
de Pablo Salazar Mendiguchia). . El poder ejecutivo en Chiapas
observaba también rasgos similares a los del ejecutivo federal como,
por ejemplo, el marcado tono personalista del poder que, según las
críticas, se vio aumentado con la llegada de Roberto Albores a la
presidencia del Estado en enero de 1998. A pesar de la existencia de
cierta autonomía formal de los estad os que configuran México, la
estructura de clientela del Partido Revolucionario Institucional (PRI) y

,.. \\w,,·.ub .cslsoli larit<1l/obS!;n·atorilc sp/chiapa s.'dalosfsistcmah1m . México 200 3
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el marcado presidencialismo federal hicieron que esta autonomía fuera
meram ente formal. Asimismo, la presencia del ejército federal en
Chiapas desde 1994 se orientaba, entre otras cosas, a reforzar el poder
central del president e de la República' t."

Poder Legislativo

"El poder legislativo en Chiapas recae en el Congreso del Estado,
regulado de la misma manera que en el resto de instancias por la
constituci ón del Estado. El Congreso del Es tado de Chiapas está
compuesto por dipu tados que se eligen en su totalidad cada tres años a
través del sistema de mayoría relativa (24 diputados) y represen tación
proporcional (16 dipu tados)".56

Poder Judicial

"Denuncias de diversas O rganizaciones no G ubernamen tales
(ON G) mexicanas resaltan e! hecho de que el aparato judicial existente
en Chiapas durante las décadas de mandato priista no garantizaba la
protección de los Derechos Humanos. Este hecho se atribuía a la
dependencia de! judicial respecto al poder ejecutivo y de cierta
convivencia del primero con grupos de presión e interés con raíces en
el ámbito local. Asimismo, también se señala la falta de recursos de
jueces y abogados, además de preparación de la Policía Judicial, la cual
es definida como golpeadores, to rturadores y arbitrarios. La
insti tución de Procuración de Ju sticia en Chiapas se ha caracterizado
más por sus intervenciones en la solución de confli ctos agrarios o
políticos; por eso todavía quedan impunes los responsables de
innumerables homicidios que no han sido aclarados. Asimismo
declaran que la actuación de dicha institución se ha orien tado hacia la

55 1dcm.
"' Idem.
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resolución de casos en los cuales estaban implicados campesinos que
habían intervenido en la toma de tierras. La Procuraduría del Estado
también ha intervenido o, mejor dicho, ha obstaculizado aquellos
procesos de creación o consolidación de organizaciones de campesinos
e indígenas que demandaban e! cumplimiento de necesidades básicas,
pero al parecer se aplica una política diferenciada de procuración de
justicia, ya que las leyes se aplican mayoritariamente a indígenas la cual
es rápida y expedita para desalojar y detener a indígenas y campesinos,
pero es lenta y burocrática para hacerles justicia.

Además se señala el uso de la justicia a favor del Gobierno y de
los caciques de turno, los cuales realizan prácticas de tortura por parte
de los miembros de la po licía. Asimismo, que las detenciones ilegales y
arbitrarias son prácticas comunes y que además es normal crear
pru ebas inculpatorias contra miembros de las organIzacIOnes
sociales" .57

Partidos políticos

Mediante decreto número 216 y como resultado de la reforma
consti tucional de octubre del 2000, el H. Congreso del Estado de
Chiapas creó al Instituto Estatal Electoral.

Así en términos de los artículos 19, de la Constitución Política del
Estado de Chiapas y 104, del Código Electoral de! Estado, el Instituto
Estatal Electoral, es un organismo público, autóno mo en su
funcionamiento e independiente en sus decisiones, de carácter
permanente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, que
tiene a su cargo la función estatal de organizar, preparar, desarrollar,
vigilar y coordinar en toda la entidad los procesos electorales, estatales
y municipales, ordinarios o extraordi narios.

v Idem.
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En el Estado de Chiapas se desarrolla anualmente el denominado
Proceso Electoral ordinario, que de conformidad con el artículo 97, en
relación al 111, del Código Electoral del Estado, comienza el día 15 de
enero y concluye con la declaración de validez y calificación de la
elección que emitirán los Consejos Electorales correspondientes o en
su caso el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Es tado.

En el último proceso electoral , de 2004, fue renovado en su
totalidad al Congreso del Estado mediante dos vías: por una lado se
eligieron 24 diputaciones mediante el principio de mayoría relativa en
cada uno de los Distritos Electorales y 16 diputaciones más a través de
la fórmula de representación proporcional; por el otro lado se
eligieron a los miembros de los ayuntamientos en los 118 municipios
de Chiapas. .

Partidos políticos:

- Partido Acción Nacional (PAN)
- Partido Revolucionario Institucional (PRl)
- Partido de la Revolución D emocrática (PRD)
- Partido del Trabajo (P1)
- Partido Verde Ecologista de México
- Convergencia
- Par tido Alianza Social.,,58

2.2.3 SITUACIÓN SOCIAL

Los pueblos indígenas en Chiapas se han caracterizado por una
estrategia demográfica de expansión rápida durante todo este siglo, que
se ha intensificado en las dos ultimas décadas Desde 1950 su población

sx W\\w.lafog,11a.orglmdex.hlm.
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ha aumentado diez veces y se ha expandido mas allá se su territorio
tradicional.

"La población de! estado es de 36 millones de personas y la
indígena, de 768 720 personas. Es decir que Chiapas ocupa e! oc tavo
lugar entre entidades federativas mas pobladas de México. De los '111
municipios que posee e! estado, en todos e! censo registro población
indígena. Sin embargo, 58 de ellos son considerados propiamente
indígenas tomando e! rango de 30 por ciento de hablantes de lengua
de acuerdo al criterio que mane ja el rnstituto Nacional Indigenista
(IN I)"s9, institución gubernamental encargada de aplicar la política
oficial.

Chiapas Es el tercer estado qu e posee una gran diversidad
cultural, pueblos indígenas, mestizos y descendientes de inmigrantes
europeos, asiáticos y muy recien temente de indígenas mayas
guatemaltecos. Si se toma en cuenta a los inmigrantes indígenas de
Guatemala "e! 26.4 por ciento de la población de 5 años y mas de!
estado es ind ígena. A nivel Nacional representan el 13.6 por ciento del
total de hablantes de lengua indígena"6o.

Tradicionalmente se identifican siete pu eblos indígenas en el
estado, sin embargo a partir de la década de 1980 ingresaron al
terri torio chiapaneco inmigrantes guatemaltecos de origen maya.
También es importante hacer referencia a otros pueblos procedente s
de diversas regiones de! país, que se han asentado en dicho estado
como los zapo tecas de Oaxaca.

Cabe hacer mención que los datos censales sobre la población
en Chiapas, al igual que para todo el país, son poco confi ables, debido
a que esta fuente solo permite un a aproximación al monto, además de
que se excluyo :: 2708 localidad es por la presencia del E jercito

ss \\ \\w.incgi.gob.mx/lerriI9JioJcspañoUfiemlorío.hunl. Op cit 1I0la 46
6<J ldcm

Neevia docConverter 5.1



48

Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), principalmente en la zona
de las Cañadas de la Selva Lacandona.

Fuerzas mexicanas armadas en Chiapas

Después de agosto de 1995, la presencia de grupos paramilitares
en territorio chiapaneco era innegable. Los enfrentamientos entre estos
grupos, simpatizantes zapatistas y opositores al Partido Revolucionario
Institucional (PRI) eran importantes. En este período es que el
Ejército encuentra nuevos argumentos para su permanencia en la zona
(combate al narcotráfico, apoyo a la seguridad y tarea social, seguridad
a los desplazados con ayuda humanitaria, y a evitar en frentamientos
entre indígenas, etc.).

La presencia de paramilitares en Chiapas aumento a partir de la
masacre de Acteal, de manera que se calcula que al final de 1998, había
dos militares por cada familia, además de 50 000 soldad os repartidos
en cuatro regiones del estado. Asimismo se cree que a habido un
crecimiento de la presencia militar y de servicios de seguridad de los
Estados Unidos en México, pues en 1997, "el 65.7 % de los
municipios de Chiapas tenían presencia del Ejercito, Policía de
Seguridad Publica, Migración, Procuraduría General del la Republica )'
Policía Judicial del estado"?' Durante la segunda quincena de agosto del
mismo año, la Secretaria de la Defensa Nacional (SEDEN A) reconocía
la presencia de 182 328 soldados del ejercito mexicano en el estado.

El impacto del conflicto de Chiapas en el ejército se puede definir
en términos de organización (se crearon de forma masiva grup os
Aerotransportadores de Fuerzas Especiales), de armamento (aumento
de compras), creación de mas zonas )' bases militares adicionales,
cambios en la educación (se creo una escuela militar de inteligencia y

61 Idcrn .
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una escuela de operaciones especiales), de funcionami ento interno y
externo, también de planificación estratégica.

Desde 1994 el ejército mexicano ha jugado un rol significativo en
el desarrollo de la f:,'Uerra de baja intensidad. De hecho, a partir del 1 de
enero del mismo año el ejército mexicano comenzó una campaña
contra el EZLN que incluyó la llegada de miles de soldados a Chiapas,
la realización de patrullajes en diferentes zonas del conflicto,
confiscación de armas cte...

La presencia del ejército ha causado un sufrimiento considerable
en muchas comunidad es, a la hora de cultivar se les ha impedido el
acceso de los campesinos a los cultivos y se realizan con mucha
frecuencia retenciones militares en los caminos. Es tas acciones po r
parte del ejército han afectado seriamente a diferentes comunidades, ya
que la agricultura conlleva una parte muy importante de los ingresos y
subsistencia familiares . Además se señala la convivencia entre
miembros de las Fuerzas Armadas mexicanas y ciertos afi liados al
Partido Revolucionario Institucional (PRI) que pueden estar ligados a
grupos paramilitares, se constata también el hecho que las Fuerzas
Armadas y las Fuerzas de Seguridad han consolidado un proceso de
transferencia de tares policíaca y militares en f:,1fUpOS de civiles,
organizados con técnicas militares, los cuales al estar armados y
construir elementos de fractura dentro de las comunidades comienzan
a instalar potenciales condiciones de guerra civil, que a su vez, hacen
necesaria la presencia de las Fuerzas Armadas en el lugar, con la
finalidad de evitar la confrontación.

Las principales misiones de los grupos paramilitares son:

a) Ayudar a las fuerzas gubernamentales de restauración del orden en
la búsqueda de la infraestructura de los insurgentes.
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b) Proporcionar defensa local contra las fuerzas de combate de los
insurgentes.

c) Separar a los insurgentes del resto de la gente del pueblo y evitar la
movilización de fuerzas y recursos.

d) Dar a alarma en caso de ataque insurgente y defender las
comunidades hasta la llegada de refuerzos de combate.

SehrÍJn la doctrina militar mexicana en la cual se establece que las
operaciones de contraguerrillas se orientan hacia la eliminación de las
fuerzas de traidores y enemigos; también se establece la existencia de
dos etapas:

Primera etapa.- Restricción del uso de las armas de fuego para
consideraciones políticas, económicas y sociológicas.

Segunda etapa- Uso de lodos lo instrumentos necesarios con tal de
conseguir el objetivo, es decir, la eliminación de los grupos armados
guerrilleros.

"Por las denuncias realizadas por diversas Organizaciones N o
Gubernamentales (ONG) de defensa de los D erechos Humanos
parece que se está en una fase intermedia en la cual hay un control de
las armas de fuego, pero es un control discrecional que afecta a
indígenas y campesinos, no afiliados al PRI y que excluye a los
paramilitares. Por otra parte, los vínculos innegables entre ejército y
paramilitares hacen pensar que se ha saltado a la segunda fase en la cual
vale todo para vencer al enemigo. J.a intervención del ejército
mexicano en Chiapas (y la consiguiente militarización de la zona) no se
orienta hacia la consecución de la paz y la seguridad, sino que ha tenido
com o consecuencia más evidente el incremento del sentimiento de
inseguridad, ha aumentado las violaciones a los Derechos Humanos, ha
provocado el desplazamiento de civiles dentro del mismo Estado y ha
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generado conflictos en las mismas comunidades, y entre las
comunidades y el ejército". 62

La Iglesia Católica en Chiapas.

La Iglesia católica en Chiapas (articulada a través de tres diócesis:
San Cristóbal de las Casas, Tuxtla Gutiérrez y Tapachula) se ha alzado
como un actor (aunque un actor dividido) en el conflicto de Chiapas.
Por un lado, y con especial importancia de la Diócesis de San Cristóbal
de las Casas, la Iglesia o más bien dicho una facción de ésta, ha
recogido la voz de los indígenas y, en general, de los pobres y de los
desheredados y la ha trasladado al centro de un escenario de violencia
ejercida por grupos armados. En el conflicto de Chiapas, la Iglesia
mexicana próxima al discurso de la Teología de la Liberación y, en
particular, el obispo emérito de San Cristóbal de las Casas, Samuel
Ruiz, y otros religiosos próximos a sus ideas, se convirtieron en el
blanco de las críticas y de las actuaciones de Zedilla (presidente
mexicano entre 1994 y 2000) Ydel Gobierno mexicano, y también de
otros centros de poder incluidos los mismos eclesiásticos católicos. A
pesar de que Rivas Peña unificó el criterio católico de forma unánime y
lo asimiló al de la corriente de la Teología de la Liberación, ésta no es,
de hecho, una visión única del clero mexicano. La Iglesia mexicana está
dividida entre los que, por una parte y como el obispo emérito de San
Cristóbal de las Casas Samuel Ruiz, tienen un papel importante en el
conflicto de Chiapas tanto en el ámbito político como en el ámbito
asistencial, y para los creyentes, en el ámbito espiritual, y, por otro lado,
aquellas instancias eclesiásticas que se desmarcan de un lenguaje y de
unas denuncias más cercanas a la Teología de la Liberación. En el
ámbito político, Samuel Ruiz fue una de las cabezas visibles de la
Comisión Nacional de lntermediación (CONAl) que participó en el
proceso de pa7. en Chiapas hasta su disolución en 1998. i\ demás, desde

----::-csu-,--a¡ÓCeS1S se patrocina el Centro de Derechos Humanos Fray

., Trejo Delarbre, Raúl. Chiap!'s la guerra de las ideas. 4° edición, México 2000. pp 121-128
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Bartolomé de las Casas. Con todo y que, Samuel Ruiz fue criticado y
cuestionado por algunos miembros de la jerarquía eclesiástica, hoy se
observa una mayor tolerancia y apoyo, por un lado, y una serie de
acusaciones, por el otro. La Iglesia, con su nueva actitud ha originado
que en el Vaticano se ponga en marcha un nuevo proyecto que tiene
como propósito desplazar o captar a los seguidores de la Teología de la
Liberación con una campaña evangelizadora que centra su interés en
las regiones más pobres de Latinoamérica, obtener buenos resultados
en este sentido y conseguir ser un actor clave en la solución del
problema de Chiapas. Por otro lado, las relaciones entre e! Gobierno
federal de la República y la Diócesis de San Cristóbal de las Casas son
dificiles a causa del posicionamiento de la diócesis respecto al conflicto
de Chiapas. Asimismo, personas que dan apoyo al Gobierno, y al PRl ,
acusan a las tres diócesis de! estado de Chiapas de ayudar al EZLN.

El papel de otras religiones en el conflicto.

"Aunque la mayoría de los mexicanos son católicos, en México
de la misma manera que·en otras partes de Latinoamérica, desde hace
mucho tiempo se están abriendo camino nuevas religiones, nuevos
cultos, que entran en competencia directa con el culto católico. Oc
hecho, en México entre e! 8 % Yel 10 % de la población es evangélica.
Exis te un conflicto desde el punto de vista de la competencia religiosa
por captar a los indígenas, que han provocado finalmente
enfrentamientos entre comu nidades por motivos religiosos. Según
datos de! Instituto Nacional Jndigenista (IN 1) se calculó que de los
indígenas de Chiapas, e! 67,5 % eran católicos, el 26 % evangelistas y el
porcentaje restante profesaba otras religiones o ninguna. Por su lado,
la Confederación Nacional de las Iglesias Cristianas Evangélicas
asegura que un 45 % de los habitantes de Chiapas son evangelistas. A
pesar de las cifras, Chiapas destaca como e! Estado con más se idores
no ca ohcos romanos al' todo México. La importancia de las sectas
religiosas como competidoras directas del catolicismo reside sobre
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todo en el mensaje de liberación que lanzan y que, desde la vertiente
católica, es contestado por la corriente de la Teología de la Liberación.
Pero esta corriente nunca ha estado bien vista por el Vaticano. En este
sentido, Girolamo Prigione (enviado del Vaticano en México) trató de
anular también las corrientes progresistas de la Iglesia afines a la
Teología de la Liberación al desmantelar el trabajo pastoral de las
entidades que incurrían en desviaciones doctrinales y falta de disciplina
religiosa, y confeccionó una lista negra en la cual aparecieron, el
obispo de Cuemavaca (Sergio Méndcz), el de San Cristó bal de las
Casas (Samuel Ruiz), ent re otros. Las confront aciones más importantes
desde el punto de vista religioso se dan entre católicos y evangelistas.
D e hecho dice se conoce ampliamente que el conflicto de Chiapas
está provocando un fuerte enfrentamiento entre la D iócesis de San
Cristóbal de las Casas y las iglesias protestantes de cada estado. Por su
lado, el nivel de violencia que se ha generado es tan elevado que los
evangelistas (que comenzaron su tarea en Chiapas en los años treinta)
han formado grupos armados a los cuales se refieren como guardián
de tu hermano y que actúan como autodefensas en dete rminadas
zonas. Así mismo, se han registrado expulsiones de prot estantes que se
han materializado, en algunas ocasiones, con quema de casas, peleas y,
en raras ocasiones, asesinatos. Pero con todo y las muestras de
intransigencia religiosa se ha de apuntar que en ciertas comunidades se
ha podido llegar a una pluralidad conciliada. Se puede detectar una
clase de geografía de la descatolización que afectaría principalmente a
las periferias étnicas, a las regiones donde la violencia agraria es más
aguda y donde se ha establecido la guerrilla zapatista, Se trata de tres
regiones de predominio indígena: Los Altos de Chiapas, las Ca ñadas y
la zona de Mariscal. Las zonas donde la población no católica ha
aumentado mucho son Chiapas, Campeche, Yucatán y la frontera
norte"."

6' Ibídem. pp 124. 127- 130
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Estados Unidos en Chiapas.

"Desde el punto de vista militar se observa una actividad
importante en el estado de Chiapas por parte de los Estados Unidos.
Algunas organizaciones mexicanas como la Red Nacional de
Organismos Civiles de D erechos Humanos denuncian el hecho que la
ayuda militar norteamericana en México, que se habrá de orientar en la
lucha contra el narcotráfico, se destina a la guerra de baja intensidad
que se lleva a cabo en Chiapas. De esta manera, el material militar
norteamericano contribuye a la violación de los Derechos Humanos en
el Estado mexicano. Además, el entrenamiento de miembros del
ejército mexicano, especialmente de Grupos Aerotransportadores de
Fuerzas Especiales (GAFE), en los Estados Unidos contribuye a la
mejora en la preparación de un grupo supuestamente antinarcóticos
que se utiliza, normalmente, en campañas contrainsurgentes que
incrementan el número de violaciones de los Derechos Humano s en
Chiapas, y en otros Estados como Guerrero y Oaxaca.

La presencia de los Estados Unidos en la guerra de Chiapas ha
aumentado no sólo desde el punto de vista militar, sino desde el punto
de vista del número de Organizaciones No Gubernamentales (ONG)
partidarias de los intereses norteamericanos. Se ha vinculado la
existencia de dichas organizaciones nort eamericanas y también de
sectas financiadas po r este país a intereses del gigante norteamericano
en México. Incluso se ha llegado a plan tear, una especie de
colaboración entre estas sectas religiosas y el Gobierno de los Es tados
Unidos, de manera que las primeras trabajarían realizando misiones
diversas como, por ejemplo, servicios secretos para los segundos" ."

... Ibidcm. PP 134-135
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2.3 SURGIMIENTO DEL EZLN

Causas directas e inmediatas de la movilización

La movilización del Ejército Zapatista de Liberación N acional
hay que dividirla en dos vertientes: la primera, que se da en la zona de
la Selva Lacandona, teniendo como origen un trabajo de
organizaciones políticas y militares, aunado a la problemática
económica de la región maderera así com o por las suplantación de la
mano de obra indígena por la Guatemalteca. Hay que hacer la
aclaración de que estas comunidades fortalecen su cohesión por
aspe ctos religiosos ya que la palabra de Dios y la vinculación con el
exterior son puntos que favorecen a la comunidad como tal. Por otra
part e la lucha por la regulación de la tierra y por los servicios básicos
reclamada por muchos años termina en la decisión de presion ar por
dos vías, la democrática y autogestionadora y la armada, ante ambas la
respuesta de los finque ros y sus guardias blancas es la misma represión
y la desaparición de líderes. La segunda vertiente es la de la zona de los
Altos; en ella la causa inmediata es la crisis económica que se inicia con
la veda forestal de 1989, la caída de los precios del café, así como la
disminución de la productividad del maíz. Lo anterior some te a la
población indígena a un verdadero estado de emergencia que se
enfrenta con una falta to tal de voluntad política por parte del gobierno
tan to estata l como federal. En esta fase hace su entrada el ejército
federal y las policías estatales bajo la justificación de los múltiples
secuestros de ganaderos y el cobro de impuesto revolucionario.

Como prim era causa mencionaremos un a herencia rebeld e, la
resistencia de los pueblos Mayas desde la conquista así como las
principales rebeliones a lo largo de la historia. Co mo segunda causa, la
crisis de la hacienda tradicional, donde señala la de los latifundios
desde los años 30's de dond e se da la migración de peones libres hacia
la Selva Lancandona. Como tercera causa, la acción pastoral, hija de la
Teología de la Liberación, la cual bus ca crear conciencia de la propia
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humanidad indígena, la libertad de expreslOn del pensamiento, la
organización del trabajo colectivo y con todo esto las bases de una
cultura de respeto y democracia. La cuarta causa es el arribo de la
ideología de los exactivistas del 68 que se integran en las
organizaciones populares del Es tado, fomentando la organización de
masas indígenas y apoyando la discusión y el discernimiento entre los
pobladores de los Altos.

En quinto lugar se habla de la res tn ccion de tierras dado el
reparto de éstas a los Lacandones con disminución de territorio para
Tzeltales, Tzoltziles, Chales, Toj olabalcs y Zaques. A lo que se suma la
expropiación de tierras para la explotación de petróleo y energía
eléctrica, así como a la pérdida proporcional de tierras con el
crecimiento natural de la población. t\ todo esto se añade la reforma
del artículo 27 constitucional donde se permiten los latifundios y se
menciona la ausencia de tierras para su reparto. La sexta causa es la
politización de los pueblos indígenas con lo cual se ha fortalecido la
exigencia de elecciones legales y su reclamo incluso armado. La
séptima causa es la violencia y la aplicación de la ley como
consecuencia de un régimen oligárquico y racista que · utiliza la
legislación según sea el afectado, defendiendo al finquero y a sus
guardias civiles y siendo rigorista con el natural. Entre 1974 y 1987
murieron asesinados líderes, se detuvo a campesinos, hubo heridos de
gravedad, secuestros, torturados y desaparecidos; mujeres violadas,
pueblos quemados con destrucción total de sus cultivos y miles de
refugiados. La octava y última causa fue la violencia negociada con
pérdidas y ganancias frente a la cual el indígena, al caer en la cuenta de
que se negocia la violencia que sob re él se ejerce busca la violencia
como forma de negociación.
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An ál isis de las causas

Cuando se inicia e! análisis de las causas de un movimiento hay
que partir de algunas verdades; la primera es, difícilmente un
movimiento social es coyuntural, lo que significa que tiene una causa
producto de la combinación de factores y circunstancias que permiten
decidir el inicio de éste, lo cual se conoce como de coyuntura. "Los
movimientos sociales habitualment e son de naturaleza estructural, es
decir, tienen que ver con e! devenir nacional, producto de las
manifestadas en e! desarrollo de! país, o quizá debiéramos decir, con las
fallas intrínsecas de los factores que limitan el desarrollo social de un
pueblo. Lo anterior evidencia, ciertamente, una crisis del sistema social
que genera, en consecuencia, una verdadera patología social. Es obvio
que sus elemen tos que permit en las decisiones de gobie rno y las
consecuencias de éstas, requiere un detonador, el cual puede ser algún
mal funcionamie nto en el equilibrio social, producto de ajustes y/o
adaptaciones que, aunque no siempre justas, han prevalecido en forma
de relación social de dependencia o interdependencia; también puede
ser detonador el desequilibrio de alguno de los subsistemas de una
regi ón o los probl emas de integración de los miembros de diferentes
elementos socio-culturales. En el trasfondo de los movimientos
sociales siempre existe una diferencial entre las expectativas de un
grupo y lo que reciben como respu esta dichas expectativas. Los pasos
para que se constituya un movimiento social se inician con la
adquisición de una identidad colectiva, la cual es comparable con la
conciencia de clase que lo cual permite una dimensión selectiva de
identidad, cuyo fundamento son valores que se perciben como
necesidades sentidas, es en este momento en el que se inicia la
construcción del movimiento, y no es hasta su consolidación cuand o se
busca la adquisición de algún beneficio como consecuencia de la
movilizaci ón't."

ss Jirncnez G . Revista dc Sociología No 2 año LVI. M éxico, abril-junio 1994
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Demos, pues, inicio al análisis de las causas que han generado el
levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional en
nuestro México. En primer lugar hay que partir del escenario
internacional, éste, indiscutiblemente plantea cómo los países
industrializados y en particular los RUA ejercen una presión
permanente sobre los pueblos tercermundistas; esta presión se ha
hecho mas férrea conforme se ha constituido el movimiento de los
bloques económicos, empeorado desde la caída de la Unión Soviética;
sin embargo, es un plan que se ha venido desarrollando desde al menos
tres sexenios donde se vislumbraba la firma del Tratado de 1.ibre
Comercio (Tl .C), Esto ha generado una pérdida del interés del
gobierno mexicano por los programas de solidaridad social, los cuales
han ido reduciéndose apoyando el desarrollo de la macroeconomía y de
las élites económicas; el ejemplo más palpable y reciente fue la
inversión que se hizo para el Pond o Bancario de Protección al Ahorro
(FO HAPROA) con el consecuente sacrificio de presupuesto para las
necesidades sociales de un pueblo pobre y hambriento. Otra
consecuencia de lo ante rior es la proliferación de empresas extrajeras
en nuestro país con lo que se afecta todo el sistema econ ómico del
pueblo, quizá puede resultar beneficioso para el gobierno en tan to que
éste se allega recursos, que de una o de otra forma son revertidos en el
pago de la deuda, o para quien tiene la posibilidad de asociarse con un
emporio indus trial o comercial de esa envergadura, pero ciertamente es
perjudicial para las economías de las personas que viven de un pequeño
estanquillo o tienda de abarrotes. Es evidente que, según hemos visto,
México se ha transformado en un país tapón de los norteamericanos,
con todas las consecuencias de compromisos y presiones que éste
último ejerce sobre nosotros. En el escenario nacional se vive un
gobierno que prioriza de acuerdo a los intereses de los socios
comerciales del nort e; es verdaderamente criminal destinar tantos
recursos para combatir probl emas como el narcotráfico y la migración
de asiáticos o sudamericanos cuando los recursos los necesitamos hacia
adentro del propio país. México siempre ha sido un país noble que ha
soportado embates de intereses personales o de grupo sin perder su
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riqueza en cuanto a la producción o en cuanto a su gente, pero los
últimos gobiernos han saqueado los recursos del pueblo mismo lo cual
aunado a lo anterior, se ha convertido en un factor de pobreza general.
Es una realidad que se ha ido dcscst ructura do el poder y las estructuras
de poder, así como el reconocimiento de la legitimidad de las mismas,
éstas se habían logrado a parti r de la construcción del estado mexicano
en la era posrevolucionaria. Tradicionalmente se ha tenido al Ejército
Mexicano como una fuerza de paz, hay llue recordar que desde el
punto de vista de la sociología del trabajo y de la economía el ejército
es un sector económico improductivo, su crecimiento es a costa de los
recursos para el pueblo, habría que preguntarse cuál ha sido el ob jetivo
y el beneficiario del crecimiento y desarrollo de los recursos bélicos de
México y cuál es la ventaja de esto , sobre el crecimiento en recursos
para el desarro llo educativo y en materia de salud. Ciertamente, desde
el periodo revolucionario, el sureste mexicano ha sido la región más
castigada desde el punto de vista económico, poco atendida en
beneficio hacia los estados, como nación siempre hemos sufrido una
división que ha tenido como rincón oscuro Chiapas, O axaca y
Tabasco, principa lmente . Como se puede ver, desde que el Estado de
Chiapas se incorporó a México ha existido una constante de
dominación de los terratenient es sobre los indígenas; a veces esta
dominación se ha presentado en asociación con el gobierno, sobretodo
cuando ambos, gobierno y terratenientes, han compartido intereses de
poder. Cuantas veces ha habido enfrentamientos o diferencias , quienes
detentan el poder gubernamental o económico han salido airosos de las
contiendas judiciales y políticas . Por otra parte , ha sido impor tante la
fibrura del mestizo como apoyo incondicional del poderoso, siempre
trabajando para el beneficio de éste lo que a su vez le genera
prerrogativas importantes, como el uso de armas y autoridad tan
importantes en la perspectiva propia de la aurocsti rna del mexicano, sin
que sea relevante a cuantos se lleve por delante para lograr sus
propósitos. En este mismo sentido, está la conformación, presencia y
permanencia, hasta nuestros días, de las guardias blancas o
paramilitares. Es de hacer notar que cuando existe un en frentamiento
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entre indígenas, porque al fin de cuentas los ladinos son también
indígenas, la autoridad municipal o estatal ni siguiera interviene en el
esclarecimiento de los hechos. Es también cligno de mencionar que
desde gobiernos anteriores se ha pretendido alinear a los indígenas en
una vertiente cultural occidental, la cual no entienden, ni sienten como
propia ignorando, de entrada, la estructura cultural propia de los
autóctonos. Otro factor interesante es la inestabilidad que ha mostrado
el gobierno estatal de Chiapas, donde, desde el siglo pasado, ha sido
gobernado por personajes impuestos y no se ha respetado la elección
popular. Pru eba de ello es que el gobernador actual es el inte rino del
interino y fue designado por el Secretario de Gobernación de form a
autoritaria. Desde la época posrevolucionaria el reparto de tierras ha
sido un elemento presente en la política mexicana, existe h'fan molestia
ante este hecho ya que, en la actualidad, el reparto de tierras se realiza
quitándosela a unos dueños para dársela a otros; el ejemplo más
próximo y palpable es el del retiro de tierras a Tzotziles, Tzeltales,

. Chales y otros en beneficio de los Lacandones, lo que causó lógica
molestia en la región de los Altos.

Sus peticiones

El Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) es una
fuerza armada, no reconocida por el gobierno como fuerza beligerante,
que inicia sus actividades en forma abierta y permanente a partir del 1
de enero de 1994. En el año anterior ya había habido algunos
conflictos los que no progresaron de manera definitiva como en el caso
de la fecha señalada. Como se ha visto, la historia del pueblo
chiapaneco ha tenido fuertes vaivenes que han favorecido la apertu ra
abismal de la brecha entre la clase pudiente y el gobierno y la clase
trabajadora, tanto agrícola como obrera. Lo anterior se manifiesta en
los porcentajes de analfabetismo, servicios médicos asistenciales, ab'lla
potable, drenaje y otros. Así como también en la diferencia que existe
de dichos servicios al nivel de las ciudades y de los pueblos y como se
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empeoran en las poblaciones de la región de los Altos. E l resultado de
esta estructura social, donde las diferencias se toman insultantes, ha
tenido como consecuencia la permanente inconformidad por parte del
pueblo, esto, a su vez ha favorecido la legitimación de la violencia
represiva, bajo la justificación de que se requiere defender lo propio de
posibles invasiones o alzamien tos indígenas. Esto se transforma en un
círculo vicioso donde se manifiesta una enferme dad social de fondo: la
injusticia y la imposición de un aparente estado de derecho por la
fuerza de las armas y de la aplicación parcial y unilateral de la justicia.
Los síntomas de esta enfermedad social hay que clasificarlos de
crónicos, agudos y agónicos, entre los primeros tenemos la
descon fianza, las manifestaciones y marchas, la agrupación de
camp esinos para la defensa de sus intereses, el refugio bajo el manto de
la Diócesis de San Cristóbal, donde se encuentran de alguna forma
protegidos.

Entre los síntomas agudos podemos mencionar los
levantamientos armados, los enfrentamientos con las autoridades
estatales y federales en demanda de la resolución de sus problemas y
finalmente como síntoma agónico se puede mencionar la aparición del
EZLN, éste es un grito desesperado emitido por un pue blo exhausto
de represión y de dominio, con un severo desequilibrio social que
coincide con la presencia de quien tiene preocupaciones por lo social e
inicia la construcción de una conciencia de clase que lleva a una
identidad colectiva, la especificación de valores que se consolidan en la
dimensión selectiva de ésta identidad y por último la b úsqueda de
beneficios.

Inm ediatamente después de que el día 1 de enero de 1994 el
EZJ,N se levanto contra las instituciones políticas de Chiapas con el
fin de ob tener por la fuerza el mejoramiento de las condiciones de
vida de los pueblos indígenas su líder el subcornandantc Marcos (el
cual hoy sabemos que su nombre real es Sebastián Gullén) hizo una
declaración como fracción contraria a los gobiernos local y federal
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donde hacia patente las peticiones de ese grupo como condición para
deponer las armas y firmar la paz. Entre sus peticiones estaban: .

a) La mejoría de las condiciones de vida y de desarrollo de todas las
comunidades indígenas chiapanecas, a través de la expedición de una
ley sobre los derechos de los pueblos indígenas.

b) Accesos reales de los indígenas a los servicios básicos de salud.

c) La destitución o en su caso, la renuncia del ejecutivo de la unión y la
eliminación de las fuerzas armadas de ese conflicto.

d) El reconocimiento del EZLN como un grupo insurgente con todas
las consecuencias llue internacionalmente esto conlleva, por parte del
gobierno federal y de la comunidad internacional.

Ahora bien, las peticiones han cambiado, pues hoy pugnan por la
autonomía de los pueblos indígenas y el cumplimiento de los Acuerdos
de San Andrés que suscribieron con e! gobierno de! Presidente
E rnesto Zedillo Ponce de León y que no fueron cumplidos y han
desaparecido las demás peticiones iniciales, pues Marcos ha señalado
su confianza en la gestión del Presidente Vicente Fax y en el dialogo
para la mejoría de las condiciones de nuestros paisanos.

Prim era declaración de la selva Lacandona

"PUE BLO DE MEX ICO: Nosotros hombres y mujeres íntegros
y libres estamos conscientes de llue la guerra que declaramos es una
medida última pero justa. Los dictadores están aplicando una guerra
geno cida no declarada contra nuestros pueblos desde hace muchos
años, por lo que pedimos tu participación decidida apoyando este plan
del pueblo mexicano que lucha por trabajo, tierra, techo, alimentación,
salud, educación independencia, libertad, democracia, justicia y pa7..
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D eclaramos que no dejaremos de pelear hasta lograr el cumplimiento
de estas demandas básicas de. nuestro pueblo (bene ficio buscado)
formand o un gobierno de nuestro país libre y democrático". . " ..como
nu estra última esperanza y después de habe rlo intentado todo por
poner en práctica nuestra Carta Magna, recurrimos a ella, nuestra
Co ns titución para aplicar el Ar t, 39 Co nstituciona l.... Por tanto, en
apego a nu estra Constitución, emitimos la presente (declaración de
guerra) al Ejército federal mexicano, pilar básico de la dictad ura que
padecemos, monopolizada por el partido en el poder y encabezada p or
el ejecutivo federal que hoy detenta su jefe máximo e ilegi timo, Carlos
Salinas de Gortari. Conform e a esta D eclaración de guerra pedirnos a
los o tros Poderes de la N ación se aboquen a restaurar la legalidad y la
estabilidad de la Nación deponi endo al dictador.. ..También pedim os a
los organismos internacionales vigilen y regulen los combates que
nuestra fuerza libran protegiend o a la población civil, pues nosot ros
estam os... sujetos a lo estipulado por las Leyes sobre la Guerra de la
convención de Ginebra....fo rmando el EZLN como fuerza beligerante
de nuestra lucha de liberaci ón't."

"Entre las principales causas que originaro n este levantamiento se
encuentran las condiciones de vida entre los indígenas, entre las que se
subrayan en un comunicado fechado el 1de marzo de 1994 como:
hambre, miseria y marginación; carencia to tal de tierra donde trabajar
para sobrevivir; represión, desalojo , encarcelamiento, tor tura y
asesinato; insoportables injusticias y violaciones a los derech os
humanos; explotación brutal en la venta de nuestros productos; Falta
de todos los servicios indispensables; mentiras, engaños prom esas e
imposiciones, y la falta de cumplimiento de las leyes con stitucionales lo
cual aunado al impedimento de la realización del aniversario del frente
de organizaciones chiapanecas y sintiéndose seriamente condenados a
muerte...y contando con la organizac ión, entrenamiento, armas,
liderazgo y razones decidieron que el momento había llegado con un

66 EZLN. Documentos )' comunicados "Primera Declaración de la Selva Lacandona". ediciones Era Chiapas.
México 2 de enero de 1 99~ p.35
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"HOY D ECIMOS YA BASTA" Yla firma de la Comandancia General
del EZLN " .67

Las sociedades tienen necesidades y afrontan problemas en
cuanto a mantener su estructura, problemas qu e son resuelt os gracias a
la acción de ciertos mecanismos homeostáticos intrínsecos capaces de
operar de forma automática. Tambi én se dice qu e las clases sociales
equivalen a una selección natural, fruto de la lucha competitiva, que
impele más o menos a los más aptos o mejor calificados hacia la
cúspide, y así ocupan éstos las posicion es esenciales, desde el punto de
vista funci on al, para la sup ervivencia de las sociedades.

La posibilidad de elaborar nuevas estruc turas, son las que se
plantean desde las propuestas del E ZLN al bu scar el reconocimi ento
de los pueblos indígenas. En el comunicado del 20 de enero, Marcos
habla de que este espacio democrático de resolución tendr á tres
premisas fundamentales qu e son . históricamente inseparables: I .a
democracia, para decidir la propuesta social dominan te, la libertad, para
suscribir una u otra propuesta y la justicia a la que todas las propuestas
deberán ceñirse. La paz social solo será si es justa y digna para tod os.

Discusión que propone el Comité Clandestino Revolucionario
Insurgente, Comandancia General del EZLN

" Más adelante cn otro comunicado de la misma fecha se lec la
"agenda de discusión qu e prop on e el Comité Cland estino
Revolucionario Insurgente, Comandancia G eneral del EZLN (CCRI
CG del EZLN) y que son los siguientes.

1.- D emand as económicas... referentes a las graves condicion es
materiales de vida que pad ecernos nosot ros los indígenas de Chiapas .

• 7 Jirnéncz Ramir ez, Rubén. Chiapas 3 UNAM, México 1996 p. 55
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2.- Demandas Sociales... referentes a lo que padecemos ... (como)
racismo, marginación, falta de respeto, expulsiones, ataques contra
nuestra cultura y tradiciones.

1. D emandas políticas, referentes a los espacios legales de
participación real de nosotros indígenas de Chiapas y

2. Cese de las hostilidades y enfrentamientos violentos." 68

E n este caso el favorecimiento de la conciencia de clase, como
diría, que lleva a darse cuenta de la opresión de la que han sido objeto y
al deseo de no serlo más es posible considerarlo com o un factor
precipitante del movimiento; y la búsqueda de estrategias para la
elaboración de una nueva estructura que parte del reconocimiento de
los derechos de los pueblos indígenas plasmados en los acuerdos de
San Andrés en enero de 1996.

En esa ocasión se elaboró un pronunciamiento conjunto que
menciona los principios básicos de un acuerdo entre el estado, los
pueblos autóctonos y la sociedad civil, los cuales son:

1) "Respeto a la diversidad de los pueblos indígenas,

2) Conservación de recursos naturales de los territorios,

3) Mayor participación de los pueblos indígenas en la toma de
decisiones y el control del gasto público,

4) Participación en planes de desarrollo y administración conjunta de
los mismos .

5) Autonomía de los pueblos indígenas y libre determinación en el
marco del Estado".!>?

,,s Mola Ruiz, Eduardo . La Jornada, perfiles, 21 de enero de 19?4
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Los compromIsos y propuestas conjuntas (gobierno y EZLN)
fueron:

a) Creación de una comisión para la reforma municipal.

b) Un inspector general responsable de asuntos indígenas de la
Comisión Nacional de D erechos Humanos.

c) Una defensoría de oficio indígena.

d) Una mesa agraria para resolución de conflictos.

Todas estas propuestas deberían de haber sido incluidas en la
Constitución de Chiapas y en las leyes de esta.

"Después del establecimiento de estos acuerdos, el gobierno federal
se resistió a concretar dichos acuerdos, posteriormente la negociación
fue nula, muda y sorda; la actitud agresiva de los represen tantes
oficiales y la resistencia a cumplir los primeros acuerdos obligaron al
EZLN a suspender las negociaciones de paz el 2 de septiembre de
1996".70

En el caso que nos ocupa, la fuerza que lo obligó a alterarse fue
la miseria ya existente multiplicada por los indicadores inflacionarios y
las situaciones de tensión entre grupos ladinos e indígenas (]ue hacen la
vida familiar y comunitaria verdaderamente insostenible. En el modelo
procesal, se describe la sociedad como una interacción compleja,
multi facética con diferentes grados de asociación y disociación. Como
ya hemos podido ver las interacciones en este problema son
verdaderamente múltiples, y sobre todo con los niveles de disociación
importantes lo que ha llevado a conjuntar prácticamente dos grupos.
Por un lado, elites de poder (gobierno), cuerpos de seguridad pública y

G9Tornei , Organización Internacional del Trabajo. La Jornada, perfiles, 16 de febrero de 1998
'" Mo ntemayor, Car los La Jornada. perfiles, 16 de febrero de 1998
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privada (ladinos) y, por otro, indígenas (luchadores sociales), que al
incrementar la conciencia de dominación ante los indígenas' ha
provocado mayor distens~ón o diferencias entre las partes. La
interdependencia esta dada por el orden que se da entre los
componentes (lue constituyen el sistema social. t\ este respecto el
ord en de los componentes es dominación, miseria, distancias sociales,
injusticias, conciencia y reacción. Por otra parte es partidario también
del equilibrio, el cual no es posible lograr con este esquema. Los
nuevos miembros aprenden su rol con el que pueden con formarse o
no, en cuyo caso se manifiestan tendencias a la desviación, a apartarse
de la conformidad con los estándares normativos, a los (lue podemos
definir como cultura común, y en este caso, se dan a través de la lucha
de clase, estos se contrarrestan con sistemas de control, obviamente
impuesto por quien tiene el poder para el mantenimiento de un
equilibrio, por muy parcial que éste esa.

Segunda declaración de la selva Lacandona

"Llamamos a la sociedad civil a que retome el pap el protagónico
la fase militar de la guerra y se organice para conducir el esfuerzo
pacífico hacia la Democracia, la Libertad y la Justicia. Llamamos a los
elementos honestos de la sociedad civil a un diálogo nacional por la
D emocracia, la Libertad y la Justicia para todos los mexicanos." ?'

Tercera declaración de la selva lacandona

"...llamamos a todas las fuerzas sociales y políticas del país, a
todos los mexicanos honestos, a todos aquellos que luchan por la
democratización de la vida nacional a la formación del Movimientos
para la Liberación NacionaL.este movimiento luchará de común

" EZLN. Documentos y Comunicados. SegundaDeclaraciónde la Selva lacandona, ediciones Era Chiapas
México 1994 p. 43

Neevia docConverter 5.1



68

acuerdo, por todos los medios y a todos lo niveles, por la instauración
de un gobierno de transición, un nuevo constituyente, una nueva carta
magna y la destrucción de! partido de Estado....Llamam os a los obreros
de la república, a los trabajadores de! campo y de la ciudad, a los
colonos, a los maestros y estudiantes de México, a las mujeres
mexicanas, a los jóvenes de todo el país, a los artistas e intelectuales
hon estos, a los religiosos consecuentes, a los militantes de base de las
diferentes organizaciones políticas a que, en su medio y por las formas
que consideren posibles y necesarias, luchen por el fin de partido de
Es tado, incorporándose a la Convención Nacional Democrática si no
tienen partido y al Movimiento para la Liberación Nacional si militan
en alguna fuerza política de oposición." " ..se retira al gobierno federal
la custodia de la Patria....se declara válida la Constitución política de los
Estados Unidos Mexicanos de 1919 incorporando a ella las 1_eyes
Revolucionarias de 1993... Se llama a la lucha por el reconocimiento
como Gobierno de Transición a la democracia al que se deno ten por si
mismas las distintas comunidades, organizaciones sociales y políticas,
manteniendo el pacto acordado en la Constitución de 1917 y se
incluya, sin importar credo religioso, clase social, ideología política,
raza o sexo, en e! Movimiento para la Liberación Nacional" .72

Acuerdos de San Andrés

"Los Acuerdos de San Andrés, son solamente e! resultado de la
primera mesa o tema de discusión del diálogo por la paz ent re e!
Gobierno de México y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional
(EZLN). El 16 de febrero de 1996, la Comisión de Con cordia y
Pacificación (COCOIlA), la Comisión Nacional de lntennediación
(CaNAl), los representantes del EZLN y los representantes del
gobierno federal firmaron cuatro documentos que int egran los
Acuerdos de San Andrés: El primero consiste en un pronunciamiento

" EZLN, Documentos )' Corumicados. Tercera Declaraci ónde la Selva lacandona, ediciones Era Chiapas,
México. enero 1995 p. 51
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conjunto sobre la necesidad de establecer un nuevo pacto entre los
pueblos indios y el Estado, y las características quc éste debe de tener.
El segundo contiene una serie dc propuestas conjuntas de alcance
nacional que el gobierno federal y e! EZI ,N deben enviar al Congreso
de la Unión. El tercero establece un conjunto de reformas especiales
para Chiapas. El cuarto y último , es un texto firmado por las partes,
que en e! .se añade a los tres primeros documentos algunos
planteamientos que no fueron incorp orados a ellos inicialmente. Estos
documentos se encuentran basados en el Convenio 169 de la
Organización Internacional de! Trabajo (0 11), la máxima legislación
internacional en materia de derechos indígenas, reconocida por el

bi . 1991" 73go lema mexicano en .::

Los puntos negociados con el gobierno no resuelven la totalidad
de las demandas indígenas, pero sí se comprom eten a solucionar
algu nas de las mas relevantes. Entre otras se encuentran:

a) El reconocimiento de los pueblos indígenas en la Constitución,
y su derecho a la libre determinación en un marco constitucional de
autonomía. Cabe mencionar que la libre determinación implica: La
autoafirmación, es decir, el derecho de un pu eblo a proclamar su
existencia y ser reconocido como tal. La autodcfinición, que consiste
en la facultad de determinar quiencs son los miembros que integran ese
pueblo. La autod elirnitación, quc conlleva a definir los limites
territoriales. La autoorganización, que es el poder reconocido a un
pueblo de procurarse a sí mismo, dentro de un marco estatal, su propio
estatuto. La autogestión, o facultad de un pueblo para gestionar sus
propios asuntos, es decir, para gobernarse y administrarse libremente
en el marco de su estatuto.

" \\Ww.g<;Qf! li.e,s.com/lierra, libenad aclinctigenª~a<;s..,drcs.h llll . Acuerdos de San Andrés sobre derechos I
cultura Indígena. México 2001
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b) La ampliación de la participación y representación politica. El
reconocimiento de sus derechos económicos, políticos, sociales y
culturales, como derechos colectivos .

c) La garantía de acceso pleno a la justicia. El acceso a la
jurisdicción de! Estado. El reconocimiento de sus sistemas normativos
y el respeto a la diferencia.

d) La promoción de las manifestacion es culturales de los pu eblos
indios.

e) La promoción de la educación y capacitación, respetando y
aprovechand o sus saberes tradicionales.

f) El impulso a la producción y e! empleo y la protección a los
indígenas migrantes.

E l aspecto central de los Acuerdos de San Andrés es el
recon ocimiento de los pueblos indios como sujetos sociales e
históricos. Ello implica modificar las bases constitutivas de la sociedad
mexicana al añadir al principio de los ciudadanos e! de los pueblos
indígenas.

Una ley indígena nacional debe responder a las espe ranzas de los
pueblos indios de todo el país. En San Andrés estuvieron
representados los indígenas de México y no sólo los zapatistas. Los
acuerdo s firmados lo son con tod os los pueblos indios, y no sólo con
los zapatistas. Para millones de indígenas y no indígenas mexicanos,
una ley que no cumpla con San Andrés es sólo una simulación, es una
puerta a la guerra y un precedente para rebeliones indígenas qu e, en el
futu ro, vendrán a cobrar la factura que la historia presenta
regularmente a las mentiras.
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La autonomía de los pueblos indígenas

El Primero de Enero de 1994, los indios mayas de Chiapas, dan
impulso a una nueva revuelta, agrupados en el EZLN empujan con
fuerza viejos reclamos que tendrán de inmediato un fuerte impacto en
el resto de la sociedad civil mexicana. Si bien en un primer momento
los zapatistas no tenían una propuesta clara de Autonomía, al tener
contacto con diferentes sectores del movimiento indígena,
reivindicaron esta demanda política y en el marco de los diálogos de
paz de San Andrés, la convirtieron en el núcleo duro de sus exigencias
y no sólo ello, ya que impulsaron una iniciativa de construcción de
autogobiernos municipales autónomos, que hasta esta fecha suman ya
38. También en Chiapas, el movimiento indígena no zapatista, impulsa
la creación de las regiones autonómas pluriétnicas, existiendo cuatro en
la actualidad. El reclamo de Auto nomía no se ha reducido a su
reconocimiento constitucional, el principal enunciado de la gesta
chiapaneca, es el hacer haciendo.

"El 29 de noviembre de 1996, fue entregado al Eí.'.LN, el
anteproyecto de ley presentado por la COCOPA, y en él se establecía
el significado de la autonomía de los pueblos indígenas, para esta
instancia y para el EZLN. J.a parte sustancial para las objeciones
gubernamentales se centró en como operar y regular el alcance de la
autonomía que se otorgó a los pueblos indios en los acuerdos de San
Andrés. Para el gobierno debe regularse de tal manera la autonomía
indígena de modo que no rompa con la unidad nacional ni el marco
constitucional; no llegar a la balcanización ni a estados de excepción, y
algunos de los términos de la iniciativa da la Comisión de Concordia y
Pacificación (COCOPA) lo propiciarían, según la autoridad. Tres son
los aspectos concep tuales a discutir entre las partes; primeramente la
aplicación de sus sistemas normativos, la remunicipalización de los
territorios donde hay pueblos indígenas para permitir su autogo bierno
y la denominación jurídica de las comunidades como entidades de
derecho público o de interés público. En cuanto al término autonomía
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y territorios el texto de la Comisión de Concordia y Pacificación dice:
que las comunidades podrán acceder de manera colectiva al uso y
disfrute de los recursos naturales de sus tierras y territorios, salvo
aquellos cuyo dominio directo corresponda a la nación. 1.o primero
que plantea el gobierno es eliminar el concepto de territorio y nos y
establece que e! uso y disfrute de esos recursos estará limitado a la
totalidad de! habitad que los pueblos indígenas usan y ocupan.
También expresa e! gobierno su preocupación de que la posibilidad de
la remunicipalización (asociación entre uno o mas pueblos indígenas)
pueda violar la constitución al decidir los pueblos, la integración de
nuevos municipios que podrían no encajar con la división política
administrativa en cada entidad federativa. Es al abordar este tema
cuando se ha planteado el término balcanizaci ón, porque con el tiempo
se podría dar lugar a posibles fracturas en el Estado, es decir, la
creación de otros Estados. La observación del gobierno, elimina el
reconocimiento de la personalidad jurídica de las comunidades en un
rasgo asociado con su autonomía y con la estructura del Es tado, según
los zapatistas". "

Cuarta declaración de la selva Lacandona

"...llamamos a todos los hombres y mujeres honestos a participar
de la nueva fuerza política que hoy nace: el Frente Zapatista de
Liberación Nacional, organización civil y pacífica, independ iente y
democrática, mexicana y nacional, que lucha por la democracia, la
libertad y la justicia en México....invitamos para que participen en el a
los obreros.Jos trabajadores.Jos indígenas..Jos colonos..Jos maestros y
estudiantes...las mujeres. a los jóvenes..a los artista e intelectuales...a los
religiosos consecuentes, a todos los ciudadanos mexicanos que
queremos no el poder sino la democracia, la libertad y la justicia para
nosot ros y para nuestros hijos...una fuerza política cuyos integrantes

" lvww.hemerodigital.unam.mxlANUIESlUNAMl!'!l.OBLEMSlI 12/SEC 14,HTML. Los Acuerdos de San
Andr és entre L1 paz y la guerra, México 2002
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no desempeñen ni aspiren a desempeñara cargos de elección popular o
puestos gubernamentales en cualquiera de sus niveles. Una fuerza
política que no aspire a la toma del poder. Una fuerza que no sea un
partido político...(si no) que pueda organizara demandas y propuestas
de los ciudadanos para que el que mande, mande obedeciendo...no
necesitamos permiso para ser libres...con organización local, estatal y
regionaLse llama Frente porque trata de incorporara los esfuerzos
organizativos no partidistas...se llama Zapatista porque nace con la
esperanza y el corazón indígena que junto con el EZLN, volvieron a
bajar de las montañas del sureste...se llama de Liberación nacional
porgue su lucha e" por la libertad de todos los mexicanos ...todos lo
que no aspiren a la toma de poder y que suscriban esta cuarta
declaración de la Selva Lacandona se comprometen a participar en el
diálogo para acordar la estructura orgánica, el plan de acción y la
declaración de principios del Frente Zapatista de Liberaci ón
NacionaL ."75

Quinta Declaración de la selva Lacandona

"En la que llamamos a todos los hombres y mujeres honestos a
luchar por el... RECONOCIMIENTO DE LOS DERECHOS DE
LOS PUEBLOS ;NDIOS y POR EL FIN DE LA GUERRA DE
EXTERMINI O.

Es esta la hora de los pueblos indios de todo México. Los
llamamos para que, juntos, sigamos luchando por los derechos <-lue la
historia, la razón y la verdad nos han dado. Los llamamos para que,
juntos y recogiendo la herencia de lucha y resistencia, nos movilicemos
en todo el país y le hagamos saber a todos, por medios civiles y
pacíficos, que somos la raíz de la Nación, su fundamento digno, su
presente de lucha, su futuro incluyente. Los llamamos para que, junt os,

7> EZLN. Documentos y Comunicados "cuarta Declaración de \a Selva Lac¡lJ1dOl13" . ediciones Era Chiapas.
México 1997 p. 67

Neevia docConverter 5.1



74

luchemos por un lugar de resp eto al lado de todos los mexicanos. Los
llamamos para que, juntos, demostremos que queremos la democracia,
la libertad y la justicia para todos. Los llamamos a exigir el ser
reconocidos como parte digna de nuestra N ación. Los llamam os para
que, juntos, detengamos la guerra que en contra de tod os hacen los
poderosos. E s esta la hora de la Sociedad Civil Nacional y de las
organizaciones políticas y sociales independientes. E s la hora de los
campesinos , de los obreros, de los maestros, de los estudiantes, de los
profesionistas, de los religiosos y religiosas con secuentes, de los
peri odistas, de los colonos, de los pequeños comerciantes, de Jos
deudores, de los artistas, de los intel ectuales, de los discapacitados, de
los ceropositivos, de los homosexuales, de las lesbianas, de los
hombres, de las mujeres, de los niños, de los jóvenes, de los ancianos,
de los sindicatos, de las cooperat ivas, de las agrupaciones campesinas,
de las organizaciones políticas, de las organizaciones sociales. Las
llamam os a que, junto a los pu eblos indios y a nosot ros, luch emos
contra la guerra y por el reconocimiento de los derechos indígenas, por
la transición a la democracia, por un modelo económico que sirva al
pueblo y no se sirva de él, por un a sociedad tolerante e incluyente, por
el respeto a la diferencia, por un país nuevo donde la paz con justicia y
dignidad sea para todos. Es esta la hora del Congreso de la Unión.
D espués de una larga lucha por la democracia, encabezada por los
partidos políticos de oposición, hay en las cámaras de Diputados y
Senadores una nueva correlación de fuerzas que dificulta las
arbitrariedades propias del presidencialismo y apunta, con espe ranza, a
una verd adera separación e independencia de los poderes de la Unión.
La nueva composición política de las cámaras baja y alta plantea el reto
de dignific ar el trabajo legislativo, la expectativa de convert irlo en un
espa cio al servicio de la Nación y no del presidente en tumo, y la
esperanza de hacer realidad el "Honorable" que an tecede al nombre
colectivo con que se conoce a senadores y diputados federales.
Llamam os a los diputados y senad ores de la República de tocios los
partidos políticos con registro y a los congresistas independi entes, a
que legislen en beneficio de todos los mexicanos. ¡\ que manden
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obedeciendo. A que cumplan con su deber apoyando la paz y no la
guerra. A que, haciendo efectiva la división de Pod eres, obliguen al
Ejecutivo federal a detener la guerra de exterminio que lleva adelante
en las poblaciones indígenas de México. A que, con pleno respeto a las
prerrogativas que la Constitución Política les confiere, escuchen la voz
del pueblo mexicano y sea ella la que los mande en el momento de
legislar. 1\ que apoyen con firmeza y plenitud a la Comisión de
Conco rdia y Pacificación , para que esta comisión legislativa pueda
desempeñar eficaz y eficientemente sus labores de coadyuvancia en el
proceso de paz. A que respondan al llamado histórico que exige pleno
reconocimiento a los derechos de los pueblos indios. A que
contribuyan a crear una imagen internacional digna de nuestro país. A
tlue pasen a la historia nacional como un Congreso que dejó de
obedecer y servir a uno, y cumplió con su obligación de obedecer y
servir a todos. Es esta la hora de la Comisión de Concordia y
Pacificación. Está en sus manos y habilidades el detener la guerra,
cumplir lo que el Ejecutivo se niega a cumplir, abrir la esperanza de
una paz justa y digna, y crear las condiciones para la convivencia
pacífi ca de todos los mexicanos. Es la hora de hacer cumplir lealmente
la ley dictada para el diálogo y la negociación en Chiapas. Es la hora de
responder a la confianza que en esta Comisión depositaron, no sólo los
pueblos indios que acudieron a la mesa de San Andrés, también el
pueblo todo que exige el cumplimiento de la palabra empeñada, el alto
a la guerra y la paz necesaria. Esta es la hora de la lucha por los
derechos de los pueblos indios, como un paso a la democracia, la
libertad y la justicia para todos. Como parte de esta lucha a la que
llamamos en esta Quinta Declaración de la Selva J.acandona por el
reconocimiento de los derechos indígenas y por el fin de la guerra,
ratificando nuestro "Para todos todo, nada para nosotros, EL
EJE RCJTO ZAPATJSTA DE LJBEIv\CION NACIONAL anuncia
que realizará directamente y en todo México una... CONSUL l'l\
N ACION AL SOBRE LA INICJAT IVA DE LEY INDIGEN A DE
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LA COMISION DE CONCORD IA Y PACIFICACION y POR EL
FIN DE LA GUERRA DE EXTERMINIO".i6

Hermanos y hermanas:

Ha pasado ya e! tiempo en que la guerra de! poderoso habló, no
dejemos que hable más.

Es ya el tiempo de que hable la paz, la que merecemos y
necesitamos todos, la paz con justicia y dignidad.

Hoy, 19 de julio de 1998, el Ejército Zap atista de Liberación
Nacional suscribe esta Quinta Declaración de la Selva Lacandona.
Invitamos a todos a conocerla, difundirla y a sumarse a los esfuerzos y
tareas que demanda.

¡DEI\10CR.ACIA! ¡LIBERTAD! J USTICIA!

Desde las montañas del Sureste Mexicano. Comité Clandest ino
Revolucionario Indígena-Comandancia General del Ejército Zapatista
de Liberación Nacional. México, Julio de 1998.

2.4 VISITA A LA CIUDAD DE MÉXICO

El lunes 8 de septiemb re de 1997, en San Cristóbal de las Casas,
Chiapas, 1,111 miembros del EZLN representado a l,111
comunidades indígenas emprenden desarmados una gran marcha
motori zada hacia el DF. para participar en la 2° Asamblea Nacional
del Congreso Nacional Indígena, y ser testigos del Congreso
Fundacional del EZLN. Impacto inmenso en toda la ciudadanía: a lo
largo del camino, miles salen a recibirlos en los estados por los que

7(, Comité Clandes tino Revolucionario Indígena-Comandancia general del Ejercitó Za patisia de Liberación
Nacional. México, junio 199&.
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pasan. En la Ciudad de México una multitud los recibe en una
concentración histórica en el Zócalo. Un contingente de 1,111
zapa tistas pertenecientes a los pueblos indios de Chiapas, denominado
Agrupamiento Especial Emiliano Zapata, sale de la Cuidad de San
Cristóbal de las Casas a las 4 am del martes 4 de septiembre en
dirección a la Ciudad de México, acompañados por una delegación
perteneciente al Congreso N acional Indígena. Dicho agrupamiento
especia l viajó agrupado en cinco contingentes de autobuses
(nombrados José María Morelos y Pavó n, Vicente Guerrero, Leona
Vicario, Francisco Javier Mina y Miguel Hidalgo) provenientes de las
diferentes regiones zapatistas ubicadas en la selva Lacandona, el norte
del estado de Chiapas y la región de los Altos. O tra delegación del
Congreso N acional Indígena se encargo de recibir a la marcha zapatista
una vez esta arribo al poblado de T enantepec, ya en suelo oaxaquc ño.

El despliegue de seguridad para garantizar el trayecto de la
marcha zapatista hacia los diferentes puntos de la republica y como
ponto final el Distrito Federal, estaba formado por 500 elementos, dos
terceras partes integrados por miembros de diversas corporaciones
po licíacas y agentes de tránsito, además de 210 vehículos, entre grúas;
patrullas, ambulancias y camiones de bo mberos.

San Cristóbal de las Casas, Ejército Zapa tista de Liberación
Nacional, México.8 de septiembre de 1997.

"Compañeros y compañeras del Agrupamien to Especial
Emiliano Zapata.

E n este día empezamos nuestra marcha a la ciudad de México. El
nombre que llevamos es para recordar a todos los indígenas y
campesinos pobres de México.

Quiere decir que la historia de nu estros pueblos sigue siendo la
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lucha por la tierra y la libertad, por la D emocracia y la Justicia para
todos los mexicanos y mexicanas.

Hermanos y hermanas:

El día de hoy queremos que todos y todas los que están
formando filas en este agrupamien to especial Emiliano Zapata reciban
de manos del Comité Clandestino Revolucionario 1ndígena
Comandancia General de nuestro Ejército Zapatista de Liberación
Na cional, la representación de nuestras tropas y nu estros mand os. Así
que les hacemos entrega de los dos símbolos que representan al
Comi té Clandestino Revolucionario Indígena, que es la máxima
autoridad política y organizativa del EZLN. y a la Comandancia
General, que es la jefatura militar suprema de las tropas zapatistas.
Estos símbolos son la Bandera Nacional y la Band era del EZLN . Les
entregamos la bandera de México. Esta es nuestra band era y es amada
y respetada por todos los hombres, mujeres, niños y ancianos, bases de
apoyo y combatientes del Ejército Zapatista de Liberación Nacional y
de los mil ciento once pueblos rebeldes que se mantienen en lucha y
resistencia contra el mal gobierno. La Band era Nacional es el símbolo
que representa a todas y todos los que habitamos nuestra patria que se
llama México. Esta es nuestra Bandera y representa nu estro deseo de
vivir y ser tomados en cuenta como mexicanos que somos. También
les hacemos entrega de la Bandera del EZJ,N.

Nuestra Bandera de lucha y rebeldía. La bandera de fondo negro
con una estrella roja de cinco puntas y letras EZl ,N. La bandera del
negro y el rojo que son los símbolos del dolor y la dignidad rebelde en
contra de un mal gobierno que por muchos años trató de olvidarnos .
La bandera de la estrella de cinco pun tas que simboliza la lucha por la
humanidad. Esta es la bandera de los zapatistas . En ella están la
sangre y la muerte de nuestra gente. Pero también están la lucha y la
esperanza de justicia, libertad y democracia que merecemos todos los
mexicanos. Hermanos y hermanas: Les hacemos entrega de nuestras
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dos banderas. La Bandera Mexicana y la Bandera del EZLN. Se las
entregamos para que las lleven hasta enfrente del Supremo Gobierno y
para que, con ellas en la mano, les recuerden a todos que aquí estamos
los indígenas, que seguimos luchando y seguimos resistiendo. Se las
entregamos para que las lleven y con ellas le griten a la patria que
somos mexicanos dignos. Y que nunca más permitiremos un México
sin nosotros.

Compañeros y compañeras:

i\ todos y todas ustedes les pedimos que cuiden estos símbolos y
lo que representan. Ll évcnlos con el oq..,'l.l llo de los mexicanos que
somos todos. A partir de este momento en que reciben la Bandera de
México y la Bandera del EZLN, todos ustedes somos nosotros. En sus
palabras va nuestra voz. Y en sus pasos de ustedes carnina el E jército
Zapatista de Liberación Nacional.

¡Viva el Agrupamiento Especial Emiliano Zapata!
¡Viva el Ejército Zapatista de Liberación Nacional!
¡Vivir por la patria o morir por la libertad!
¡D emocracia!
¡Libertad!
llusticia!

Desde las montañas del Sureste Mexicano. Por el Comit é
Clandestino Revolucionario Indígena-Comandancia General del
Ejército Zapatista de Liberación Nacional. Comandante Tacho.
Subcomandante Insurgente Marcos. Cuartel General del EZLN.
México, Septiembre de 1997"77.

ESTA TESIS NO SAL}..
OE lA BIBLIOTECA

77 Ta ller de Anál isis de las Cuestiones Agrarias . "Los Zapatistas de Chiapas". San Cristóbal de las Casas .
junio de 199X. p 93
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2.5 EL EZLN A ONCE AÑos DE CONFLICTO

En México un sonoro y rotundo ¡Ya basta! Pronunciado po r el
Ejercito Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), ha pretendid o
darle voz al otro México, el México de los sin voz, al México que
sistemáticamente se ha hecho a un lado, olvidado, callado o
simplemente ignorado , Este proceso de desrnexicanizaci ón del
indígena ha sido también llevado acabo que uno de los peores insultos
que se le puede decir a un mexicano es simplemente: indio. Así, hoy
día, los grupos indígenas mexicanos han sido relegados a comunidades
aisladas, generalmente sojuzgadas por algún cacique local perteneciente
a, o aliado con el partido en el poder. Y, a través de este proceso han
sido excluidos al inconsciente mexicano, pasando a formar parte de la
sombra junguiana del mexicano moderno. El desconocimiento de los
grupos indígenas mexicanos es tal, que el mexicano promedio
desconoce en lo absoluto su composición, distribución y, en muchos
casos, su problemática. Solo hasta el surgimiento del EZLN la opinión
pública en gran escala ha comenzado a interesarse en ellos. Cuando en
1994 el EZLN surgió, puso fin al sueño neoliberal de un México
primermundista. Develando la realidad de las minorías marginadas de
un México sumido en la pobreza y el abandono.

El EZLN a lo largo de estos once años ha sido objeto de una
atención universal y de las mas variadas criticas y acusaciones. Se le
acusa principalmente de ser dirigido por un encapuchado no indígena
llue fuma pipa y porta un reloj importado. De haber perdido el rumbo
y sucumbido a los mas variados intereses político, sociales y
económicos. Incluso se ha llegado a decir que las grandes
concentraciones de uranio y petróleo en el territorio chiapaneco son el
verdadero móvil para que ciertos grupos de poder internacionales
hallan generado el conflicto. Se le acusa de ser victima de un
caudillismo a ultranza que entorpece el diálogo y el proceso de paz. De
ser incongruente al defender los derechos humanos y de ser un grupo
armado. Y hasta de cometer o ser responsables de diversos actos
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terroristas que lesionan la integridad del mexicano. Sus simpatizantes,
la mayoría debo decir lo elogian y colocan como modelo de
postguerrilla. Un ejemplo de lo que la guerrilla en un futuro podría
llegar a ser. Una guerrilla que prefiere hacer la guerra con palabras
antes que con municiones. Una guerrilla ilustrada si existe tal cosa. Lo
cierto es que el EZLN utiliza la mente iluminada en actividad
inteligente para emprender mas un proceso educativo que destructivo.
La postura gubernamental ha variado desde la negación, el no
reconocimiento, la repulsión, la mentira, el incumplimiento y la traición
(Salinas); pasando por el diálogo encubierto, la minimización, la
desacreditación, la persecución, la emboscada y el impasse (Zedilla);
hasta la franca (pero temerosa) voluntad de diálogo para la solución del
conflicto (Fox). La caída de la dictadura perfecta, es decir la transición
del poder de manos del partido oficial (PRI, 71 años en el poder), a la
oposición (PAN), ha terminado en el impasse y presenta una
oportunidad real de paz inmediata con miras a establecer los
fundamentos de una paz duradera: dialogo que si no tiene como base
los Principios y Leyes para la era entrante no conducirá a ningún lado.

Hace once años, en Chiapas, los zapatistas se preparaban para
morir. Con la historia de la nación a cuestas, no sabían si su lucha los
acercaría a un país mas justo. Si de algo podían estar seguros era que el
poder buscaría destruirlos por todos los medios a su alcance.
Int entaría acabarlos con sus tropas y, si eso no funcionaba, buscaría
engañarlos con negociaciones espurias, emboscarlos, asesinarlos,
comprarlos, borrarlos del mapa y esperar a que nadie volviera
acordars e de ellos. Ese era el panorama de la fría noche del 31 de
diciembre de 1993.

Como preveían los zapatistas, el poder lo intentó todo y algunas
cosas mas, hasta bombardeos con cohetes desde el aire. Le
acompañaron los medios de información y su ridículo intento de
manipulación. El colmo fue cuando ni siquiera sabían como nombrar
a los innornbrables: insurgentes no, porque el poder sentía que la
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apIOlan pública los asimilaría a los héroes de la patria. Prefirieron
llamados grupo inconfonne. Los medios de información, en el mas
puro estilo soviético de obediencia al partido de Estado, revelaron su
anacronismo y mediocridad. La verdad es que el poder había perdido
la guerra política mucho antes de que comenzaran los balazos esa
noche del año viejo.

Después, la protesta masiva de la sociedad y la ola de apoyo
internacional obligaron al poder a sentarse en la mesa de diálogo en la
catedra!. Ese fue el primer intento de engaño. Como no fue suficiente,
creó la red de paramilitares. Siguió el intento de emboscada de marzo
de 1995, ya con un nuevo jefe de la corrupción, reemplazando al
anterior inquilino de Los Pinos. En aquella famosa conferencia de
prensa, Zedilla reveló su propia identidad de personaje gro tesco al
anunciar triunfal que ya sabía quien era Marcos. Quien lo iba a decir:
por esos días al señor Zedilla lo ocupaba el fraude mas grande de la
historia de México: sus funcionarios en Hacienda y el Banco de l\léxico
firmaban los pagarés del Fondo I3ancario de Protección al Ahorro
(FüBAPROA). Al tiempo que la Presidencia lanzaba la tropa contra
los alzados, cancelaba la vialidad económica del país.

Los diálogos de San Andrés, en donde los pobres arrancaron
como un nuevo entramado para que el poder hiciera gala de sus
talentos de simulación. En realidad sólo buscaba el desgaste y apostaba
a la hipocresía y el cansancio. El coordi nador de los priístas, Emilio
Chuayffet, tuvo quc recurrir a la memorable excusa de los 18
chinchones para desconocer el principal compromiso político que
surgiría de ese ejcrcicio. Ese episodio constituye la prueba mas clara de
la enfermedad que marca al régimcn de corrupción que prevalece en el
país. también fracasó ese plan al estrellarse con la inteligencia política
de los zapatistas.

Después vino Acteal, J.os paramilitares ya habían dejado su estela
de sangre desde Tila y Chenalhó. Pero la consolidación del movimiento
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zapatista en los municipios autónomos realmente enardeció al poder.
N o pudo soportar lo que mas molesta a cualquier poder establecido:
que su contrincante tenga una base territorial. La respuesta fue la
masacre de Acteal, venganza y advertencia a la vez.

Siguió el gobierno de la alternancia y su promesa ele resolver el
problema zapatista en 15 minutos. Fox y sus publicistas revelaron que
nunca podrían entender la naturale za de los problemas que aquejan a
este país.

Algo mas sucedió a los largo de estos once años. La cnS1S
económica de diciembre de 1994, dio la razón a los zapatistas y
recorrió el mundo como paradigma de la vulnerabilidad de un modelo
económico basado en la especulación y la desigualdad. México no
volvería a ser el mismo . Y sí, el poder lo intentó todo, tal como lo
suponían los zapatistas: el ejercitó y los matones las emboscadas y la
traición. Pero a pesar de ello, la influencia política del zapatismo ha
seguido extendiéndose. De los municipios autónomos hasta Jos del
buen gobierno, su presencia en todo el país se amplio y profundizó.

Por su parte, en estos once años, el poder mostró que no tiene la
menor intención de enfrentar y resolver los problemas. Su proyecto .
económico sigue teniendo un solo objetivo: salvaguardar el
enriquecimiento de unos cuantos aun a costa de la miseria y el olvido
para la mayoria. La especulación y el enriquecimiento ilícito continúan
siendo el hilo conductor de su estrategia.

A once años del levantamiento zapatista una cosa es clara: el país
carece de las instancias adecuadas para enderezar el rumbo. Tienen
razón los zapatistas: que cada quien y cada comunidad piense, analice y
tome sus decisiones para salir de esto. El gobierno y la clase política no
lo van hacer nunca.
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El presidente Vicente Fax comentó que hoy Chiapas es otro;
todo esta en paz. Si se hubiera limitado a la primera parte de su
declaración, nadie estaría en desacuerdo. La segunda peca de
ingenu idad: los desplazados, los crímenes impunes, los paramilitares y
el hostigamiento militar siguen allí.

¿Qué es lo que han ido resistiendo los zapatistas?

Una primera respu esta se refiere a los efectos materiales del libre
comercio, sobre todo la caída de los precios pagados a los productores,
el retiro de subsidios y el desmantelamiento de apoyos de toda índole .

Una de las primeras declaraciones del subcornandante Marco s
fue que el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (T LCi\N)
significaba una sentencia de mu erte para los pu eblos indígenas. Los
zapatistas se nehraron a aceptar esa sentencia y han pasado estos años
construyendo sus propias alternativas econ omicas locales con el apoyo
de las redes de solidaridad nacional e internacional. No nada mas se
resisten a los embates económicos: también luchan por el
reconocimiento de sus derechos colectivos como pueblos indígenas.

A di ferencia de muchos otros movimientos populares, su
rebelión no se limita a exigir concesiones del Es tado, se ha convertido
en la bandera de lucha no sólo del zapatismo, sino del movimiento
indígena nacional. La firma en 1996 de los acuerdos de San Andrés
sobre los derechos y cultura indígena representa la posibilidad de una
reforma nacional, negada por los sucesivos gobiernos, pero pu esta en
práctica por los zapat istas en sus municipios autónomos y juntas de
buen gobierno. Después de sob revivir a los ataques de policías,
militares y paramilitares, estos nuevos gobiernos indígenas han llegado
para quedarse.
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Las negociaciones estancadas

Once años después del E jercitó Zapatista de Liberación
Nacional, la situación de las comunidades indígenas no ha
experimentado grandes mejoras. De hecho, hace años que los
zapatistas y el gobierno mexicano no se sientan a negociar.

A pesar de la gran marcha zapatista realizada en febrero del año
2001 y de las reclamaciones para avanzar en el respeto de los derechos
y la cultura indígena, las peticiones del EZLN no han sido escuchadas.
La principal prueba de ello es la Ley sobre D erechos y Cultura
Indígena aprobada por el Congreso de la Unión, que no responde a las
demandas de la población ind ígena y que, a pesar de las reclamaciones
y quejas del EZJ.N y los propios ind ígenas, fue aprobada por la
Cámara mexicana.

Aunque el conflicto en Chiapas parece haber desaparecido de la
agenda internacional, la situación no ha mejorado para los indígenas y
las bases de apoyo al Ejército Zapatis ta de Liberación Nacional. El
ejemplo mas claro es la agresión sufrida por cerca de medio millar de
indígenas que acosados por sus vecinos y simpatizant es del Partido de
la Revolución Democrática (PRD) , se vieron obligados a huir de la
reglOn.

La guerra planteada por los malos gobiernos junto con sus
caciques locales, como los presidentes municipales y sus paramilitares,
cada día van creciend o con amena zas y ataques contra ' las
comunidades de resistencia y sus auto ridades autónomas .

Afirmar que el EZLN ha planteado a lo largo de estos once años
de existencia, una propuesta estética definida; no es algo aven turado ni
exagerado. En los muchos comunicados, escritos y entrevistas que los
zapatistas han vertido, podemos encontrar planteamientos éticos muy
claros en relación a los diferentes ámbi tos de la actividad humana. En
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el terreno político por ejemplo nos proponen desarrollar una nueva
forma de hacer política, más allá de intereses por e! poder, más allá de
los enjuagues y componendas partidarias, más allá de las opiniones de
los partidos políticos, más allá del juego electoral sexenal.

Del mismo mod o el zapatismo, sin desarrollar una línea
específica en tomo al arte, sin pronunciarse abiertamente por uno u
otro estilo literario o pictórico; ha esbozado en varios de sus escritos
algunas de sus ideas acerca de lo que creé que deben ser e! arte y la
cultura en general. Pero sobre todo, ha propiciado el surgimiento de
una diversidad de aportaciones culturales y artísticas de todo tipo.

Hace once años, el 10 de enero de 1994, campesinos e indígenas
rechazaron en Chiapas el designio de las estrellas e irrumpieron
violentamente en el gobierno de su propio destino. Con e! trasfo ndo
de un profundo conflicto agrario sin perspectivas de solución, la
proliferación de reivindicaciones indígenas y un sistema regional de
dominio arcaico, rompieron la antibrua política, se deshicieron de sus
representantes tradicionales y fijaron el punto de partida para formar
un nuevo régimen, que hoy, a diez años de distancia, toma forma, entre
otras muchas creaciones, en los municipios autóno mos y en las juntas
de buen gobierno.

Los rebeldes no buscaron tomar e! poder, y así lo dijeron desde el
primer momento, aunque no se les haya querido escuchar entonces ni
ahora . En la Primera declaración de la selva Lacandona llamaron a
deponer al usurpador que se hizo del control de! Estado por medio del
engaño y convocaron a los otros poderes a hacerse cargo de la
situación. Simultáneamente se presentaron como un movimiento
cont ra la opresión y por la liberación del pueblo, enalteciendo un
programa de demandas históricas que mantienen hasta hoy. Lo
profundamente original de! zapatismo es que es una rebelión armada
que sigue conservando fielmente los rasgos de una protesta social y no
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los de una revolución política. E sa protesta ha puesto en entredicho la
legitimidad del poder.

La rebelión se reivindica a sí mismo desde la soberanía de la
sociedad y no reconoce intermediarios para su ejercicio. Es expresión
de una sociedad que reflexiona sobre su natural eza y su destino, 'lúe se
da sus propias normas y al hacerlo se instituye.

En las definiciones e! zapa tismo se ha calificado como fuerza
rebelde, no revolucionaria. El revolucionario quiere tomar e! poder
desde arriba y desde allí transformar a la sociedad; e! rebelde, por e!
contrario, busca poner a discusión y corregir el poder; se niega a
obedecer a quien tiene autoridad sobre el. Esta definición no excluye la
enorme transformación social y política que la rebelión ha producido
como resultado de la irrupción violenta de las masas en el gobierno de
su propio destino, una de las defin iciones clásicas de lo que es una
revolución.

La rebelión es tambi én un movimient o insurgente, esto es,
exp resión de quienes se han declarado ,colectivamente contra las
au toridades y están en lucha contra ellas. Y lo es, además, porque es
fundador de nuevos valores. N uestro deber es iniciar, seguir,
acompañar, encontrar y abrir espacios para algo y para alguien,
nosotros incluidos. Esos espacios son, en el más amplio sent ido de la
palabra, valores . Encaman un sentimien to: la vigilancia reivind icativa
de los derechos y prin cipios fundamentales frente a los atropellos de!
orden.

Los insurgentes no siempre culminan el movimiento que inician,
pero quedan en la historia como actores de procesos fundadores. Dure
o sea aplastado el levantamiento, nada queda como antes: las
m entalidades han cambiado, se abren nuevos horizontes, los ojos de
todos ven de repente realidades que nadie quería ver. Sea cual fuere el
destino final de la insurrección zapatista su papel de fermento
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productor de nuevas formas de ver, el cambio social está .allí.

El zapatisrno no se propone ocupar el gobierno ni tomar el poder;
se ubica frente al poder, lo resiste. No es un partido de oposición, no
habla su lenguaje, no se mueve en el terreno de las instituciones
políticas tradicionales. No se propone sustituir un equipo de gobierno
por otro y se niega a comportarse con las reglas del juego del poder
como hacen los partidos de oposición. N o lo es porque la oposición se
opone a un gobierno, pero no al poder, mientras la rebelión se opone
al poder y rechaza sus reglas del juego.

J.os rebeldes son otro jugador que, en vez de mover las piezas del
ajedrez de la política institucional, da jaque a los adversarios poniendo
su bota en el tablero. Los rebeldes resisten y organizan la resistencia.
Que rechacen la política tradicional () a la clase política no quiere decir
que deserten de la política, sino, como han dicho, de una forma de
hacer política.

La rebelión resiste, esto es, afirma su potencia, su capacidad de
invención, de producción de sentido. De fiende los derechos y valores
que el poder atropella, reprime, relega. Resiste, desde su singularidad,
las propuestas de formateo social desde del orden constituido. Resiste
la injusticia realmente existente. Resiste y anima la utopía. Resiste y
reconquista la vida.

La resistencia anticipa la posibilidad de llevar a cabo otro tipo de
política y de programa. Lejos de rechazar las posibilidades de
transformación social profunda, las posibilita. Que no exista hoy
plenamente esa política no quiere decir que no vaya a existir. Su
presencia está contenida en las resistencias de todo el orbe.

Al igual que en 1994, quienes sostienen hoy que el momento del
zapatisrno ha pasado no tienen idea de lo que dicen. El ciclo de lucha
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demuestra que, a once años de distancia, la era del zapatismo apenas
comienza.
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CAPITULO TERCERO

111.- CONSECUENCIAS
ESTADO MEXICANO DE
PUEBLOS INDIGENAS

JURÍDICO-SOCIALES DEL
LA AUTONOMIA DE LOS

3.1 CONCEPTOS DOCTRINALES DE AUTONOMIA

La autonomia de los pueblos imligenas está a la orden del día. Se
habla de ella en diversas partes del mundo, y en muchos países existen
experiencias nuevas e instructivas, aunque el tema es antiguo y
persistente Los pueblos indígenas han venido reclamando
insistentemente el derecho a la autonomía, como condición necesaria
para la solución definitiva de sus problemas y en aras de ejercer este
derecho a través de un régimen de autonomía en el marco de los
Estados nacionales dond e se encuent ran insertos.

E stas reivindicaciones encuentran su sustento en los documentos
internacionales (Carta de las Naciones Unidas, los Pactos'
Internacionales, el Convenio 169 de la orr., etc.), qu e reconocen y
garantizan los legítimos derechos de los pueblos indígenas conculcados
a lo largo de la historia de los Estados nacionales. Estos documentos
dan sustento legal a los pueblos indígenas llue requieren de autonomía
para que puedan asumir las decisiones así como el control sobre sus
propIOSasuntos.

y ¿qué es lo gue se debe entender por autonomia?:

Se dice que el vocablo autonomía proviene del griego autos que
sih'nifica por si mismos, y nomos que significa ley.

Juan Palomar de Miguel la define como: "Estado y condici ón del
pueblo que disfruta de completa independencia política. Potestad de la
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que pueden gozar dentro de un estado las regiones, provincias,
municipios y otras entidades para regir intereses particulares de su vida
interior, mediante normas y órganos propios de gobierno,,78

Rafael de Pina Vara afirma que: "Es la potestad de qUG, dentro
del Estado, pueden gozar las entidades políticas que lo integran dentro
de una determinada esfera territorial , y que les permite - Cuando la
tienen - la gestión de sus intereses locales por medio de organizacion es
propias formadas libremente por los ciudadanos't"

Otra definici ón dice: " La autonomía es el derecho que tienen los
pueblos indios al control de sus respectivos territorios, incluyendo el
control y manejo de todos los recursos naturales del sucio, el subsuelo
Y el espacio aéreo, la defensa y con servación de la naturaleza, el
equilibrio del ecosistema y la conservación de la vida, y además la
constitución democrática de sus propios gobiernos (autogobiernos)?"

Estado y condición del pueblo que se gobierna a sí mismo por
completo o en algún aspecto . Condición del individuo que no depende
de nadie bajo ciertos conceptos. Potestad que se reconoce a los
municipios, provincias, regiones u otras entidades para regir intereses
peculiares de su vida interior. La autonomía es una capacidad que ha de
adquirirse, no es una conducta. Existen grados de autonomía. Por ello,
nos referimos a la autonomía como una meta . En sen tido estricto,
habría que hablar de proceso de autonomización. "El conc epto de
auton omía suele definirse en función de la capacidad de saber
aprender. Lo cual implica: Saber darse objetivos de aprendizaje. Saber
do tarse de los medios para alcanzar dichos objetivos. Saber evaluar los
resultados"."

78 Juan Palomar, de Miguel. Diccionario para Juristas. 2" Edicióu . México 2003. Porrúa, p. 16-l
79 dc Pina vara. Rafael. Diccionario de Derecho, 22 Edición, México 1996, p. 116
' " Primer Encuentro Continental dc Pueblos Indios. Declaración dc Quito, en servicio mensual de información
l documentación, agosto dc 1990

I Enciclopedia Mullimcdia SalvarEditores, S. A. 1999
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Por otra parte el concepto manejado por las instituciones
indígenas dice:

Es "Un régimen especia] que configura un gobierno propio
(autogobierno) para ciertas comunidades integrantes, las cuales escogen
así autoridades que son parte de la colectividad, ejercen competencias
legalmente atribuidas y tienen facultades mínimas para legislar acerca
de su vida interna y para la administración de sus asuntos" ."

El debate sobre los fundamentos de la existencia y las
implicaciones del ejercicio del derecho a la autonomía por parte de
comunidades culturales minoritarias o subordinadas dentro de estados
mul ticulturales es fundamental en esta época de cambio de siglo, en la
que numerosas comunidades culturales en diversas latitudes demandan
el reconocimiento de su especificidad y el derecho a controlar su vida
interna de acuerdo con sus propias maneras de ver el mundo. Dicho
debate ha ocupado un lugar importante dentro de la agenda política
mexicana de cambio de siglo, especialmente a partir de 1994, cuando el
reclamo de los pueblos indígenas de nuestro país a controlar
aut ónornarnentc su vida inte rna comenzó a escucharse con mayor
fuerza. Con base en los lineamientos de la filosofía política liberal se
presenta aquí un marco teórico que da fundamento a la existencia y al
ejercicio del derecho de las comunidades culturales a la auton omía y,
particularmente, de los pueblos indígenas, a la autonomía política.

" El derecho de las comunidades culturales a la autonomía
signi fica que tienen la facultad de organizar y dirigir su vida interna de
acuerdo con sus propios valores, instituciones y mecanismos dentro
del marco del estado del cual forman parte. La puesta en práctica de la
autonomía implica el establecimiento de mecanismos institucionales
que, fundados en el respeto y la valoración de la diversidad, doten a las
comunidades culturales de las facultades que permitan y garanticen el

so Boletín lCCI, "RIMAY" . Publicación mensual del lnstituto Científico de Cultura Indígena. Año 3. No 2R
julio 200 l
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ejercicio del derecho en cuestión. La vida interna de las comunidades
culturales (como, por ejemplo, la de los pueblos indígenas de México)
se compone de factores variados. Así, el derecho a la autonomía tiene
diversos ejes (estrechamente li!,':ldos entre si): político, económico,
social y cultural".81

"Los principios que dan fundamento al derecho de las
comunidades culturales a la autonomía son la libertad de asociación (y
su necesaria contraparte de libertad de disociación), la libertad de
elección del individuo y la libertad de opción colectiva. Siendo que,
como se mencionó en la sección anterior, para ser considerado como
derecho un interés colectivo (en este caso la autonomía) no puede ir en
contra de los principios que le dan fundamento, una comunidad
cultural tendrá un reclamo legitimo a ejercer su derecho a la autonomía
si en su ejercicio respeta el derecho de disociación de sus miembros, si
tolera la disidencia interna y si sus opciones colectivas son tomadas de
una manera democrática?"

"Por el derecho de los pueblos indígenas a la autonomía política
se entiende el derecho que tienen dichos pueblos a controlar
autónomamente su vida política interna (dent ro del marco del estado
del cual form an parte) con base en sus propios valores y a través de sus
mecanismos e instituciones políticas. Obviamente, sus fundamentos
teóricos y los requerimientos para su ejercicio legitimo son los mismos
que aquellos relativos al derecho (más general) de las comunidades
culturales a la autonomía. Este derecho está también fundamentado,
pues, en los principios de libertad de asociación, de opción individual y
de opción colectiva. En el mismo sentido, un reclamo por parte de un
pueblo indígena a que se le dote de las facultades necesarias para poder
ejercer su derecho a la autonomía política será reconocido como
le!,>itimo dentro del marco teórico presentado en este ensayo si su
ejercicio respeta los mismos principios en los que la existencia misma
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del derecho en cuestión se fundamenta y justifica. Y esto supone seguir .
mecanismos democráticos de toma de decisiones y respetar los
principios de tolerancia de la disidencia interna y respeto del derecho a
disociación . Sin embargo, el ejercicio del derecho de los pueblos
indígenas a la autonomía política trae consigo asuntos concretos que
van más allá de los relacionados únicamente con los aspectos culturales
del derecho a la autonomía; es decir, de los derechos culturales de las
comunidades culturales minoritarias. En primer lugar, el
establecimiento de arreglos institucionales concretos que hicieran
pos ible el ejercicio de! derecho a la autono mía política daría a los
pueblos indígenas en cuestión la facultad de elegir libremente su propia
forma de gobierno interno; en segundo lugar, significa otorgarles
ciertos poderes gubernamentales coercitivos, lo cual tiene
imp licaciones sumamente importantes, particularmente sobre el
ejercicio y e! respeto de los derechos humanos de los individuos que
estén bajo la jurisdicción de los gobiernos indígenas aut ónomos"."

Un modelo multicultural de ciudadanía es coherent e y aun
reque rido por los principios del liberalismo político en estados
multicu lturales. J.a existencia del derecho a la autonomía por parte de
comunidades culturales, y por lo tanto el derecho de los pueblos
indígenas a la autonomía política, pueden encontrar sustento y
justificación en principios fundamentales del pensamiento liberal. Así
las cosas, no hay razón por la cual una sociedad liberal considere como
contrario a sus principios e! establecimiento de arreglos institucionales
concretos que permitan a los pueblos indígenas o las minorías
nacionales el ejercicio de su derecho a la auto nomía. Más aún, el
establecimiento de dichos arreglos institucionales multicu lturales y
auto nómicos en estados multiculturales puede incluso ser necesario
para la realización de los ideales liberales. Llevando e! argumento a la
situación a la que más atención se le ha puesto, no hay razón por la
cual una sociedad liberal encuentre inaceptable que los pueblos
indígenas que la conforman ejerzan su derecho a la autonomía política.

~3 ldem.
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En ese sentido, los pueblos indígenas que forman parte de estados
multiculturales tienen, pues, el derecho al establecimiento de arreglos
institucionales concretos que 10 garanticen . El corolario lógico es la
obligación de los estados en cuestión de establecer dichos arreglos. Sin
embargo, el derecho de los pueblos indígenas a la autonomía política
no es un derecho absoluto. Su derecho al establecimiento de
instituciones que les permitan organizar y controlar su vida politica
interna siguiendo sus propios principios, mecanismos e instituciones
está supeditado a que en el ejercicio de su derecho a la autonomía
política los pueblos indígenas se gobiernen a sí mismos de una manera
tolerant e, democrática y respetuosa de los derechos humanos. Este
requerimiento puede mostrarse como una paradoja insalvable del
marco teórico, los pueblos indígenas tienen derecho a autogobernarse...
siempre y cuando se gobiernen de una manera más o menos liberal.
Esto podría sonar a una imposición cultural más, en el fondo contraria
a la defensa del derecho a la autonomía. Ciertamente, el marco teórico
aquí presentado requiere el respeto de principios liberales
fundamentales; sin embargo, defiende la legitimidad de arreglos
institucionales alternativos mediant e los cuales dichos principios
pueden ser puestos en práctica. Lo que estas lineas han probado es que
una sociedad liberal es capaz de aceptar la existencia de caminos
alternos; que una sociedad liberal es capaz de entablar un diálogo con
otras perspectivas culturales; y que perspectivas culturales que toman
más en serio a la colectividad son capaces de hacerlo sin afectar la
libertad de sus miembros y la igualdad entre ellos

Pero, ¿por qué causa tanta controversia la problemática de la
autonomía? Es preciso recordar que a lo largo de la historia
prácticamente todos los países del mundo han experimentado
tensiones de algún tipo entre el gobierno central y las diversas unidades
que componen el territorio del estado . También son comunes las
tensiones entre una elite política y las comunidades y grupos sociales y
étnicos que no se conforman al modelo cultural hegemónico que
emana desde las fuentes del poder. Las relaciones entre el poder cent ral
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y sus componentes sociales, culturales y territoriales pueden ser
multifacéticas y complejas, todo ello como resultado de los vaivenes de
la historia, la dinámica cultural, la heterogeneidad de la población, las
ideologías dominantes , la concentración y/o arbitrariedad del poder
político, la capacidad de movilización y resistencia de los grupos
subordinados, las desigualdades económicas y sociales, la
discriminación y marginación de algunos, el grado de libertades
individuales y la vigencia de los derechos humanos, la posibilidad real
de resolver conflictos y tensiones en forma pacífica, y de un sin fin de
otros factores y elementos coyunturales que suelen presentarse.
Recordemos simplemente la historia icon flictiva en tre el estado
español y las que ahora desde apenas veinte años se conocen como las
comunidades autonómicas en aquel país; la tragedia reciente (pe ro de
larga incubación) de la ex Federación Yugoslava; la construcción
durante siglos de una democracia multicantoral y plurilingüe de la
Confederación Helvética; los conflictos politíco-Iingúisticos entre las
partes constitutivas del reino de los Belgas; el precario y siempre
amena zado equilibrio entre el gobierno central y la identidad propia de
las provincias de Canadá. Podríamos mencionar igualmente los
problemas y conflictos de tipo étnico, religioso y cultural que han
caracterizado el desarrollo reciente de países tan diversos como India;
Nigeria, Ruanda y docenas de otros.

La prob lemática de la autonomía no puede entenderse sin estas
referencias. La lucha por la autonomía no se da en un vacío, ni resulta
solamente de la imaginación de algunos activistas. Hoy en día, como
siempre, ésta se plantea en el marco de la lucha por los derechos
humanos y las garantías individuales y sociales.

Estudios recientes sobre las más variadas experiencias en materia
de autonomía sostienen que esta es una fórmula más para garantizar el
pluralismo político, social y cultural. Las autonomías se dan al interior
de la soberanía de un estado, aunque a veces parezcan desafiada .
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La autonomía, como se sabe, pude ser individual y colectiva. En
el primer caso se identifica con las libertades fundamentales de la
pers ona humana, es decir, con sus derechos humanos. Grandes
filósofos han discurrido sobre el tema, y coinciden que esta autonomía
individual no puede ser absoluta, sino que tiene limitaciones, en la
medida que el ser humano convive con otros en colectividades dadas.
Así como a cada derecho corresponde una obligación, así también a
cada ejercicio de la autonomía corresponde el respeto a la autonomía
de los demás. En el segundo caso, el de las autonomías colectivas, es
más complejo ya que estas se ejercen igualmente, pero de manera
distinta al interior (es decir, en relación con las personas que
conforman la colectividad) y al exterior (con las entidades exteriores al
propio ámbito autonómico). En otras palabras, toda autonomía
colectiva estará condicionada por las limitaciones impuestas por la
autonomía de sus propi os miembros que constituyen en esencia los
derechos humanos universales y por los derechos grupales de otras
colectividades (comunidades, municipios, estados, naciones) que
reclaman para sí derechos jurídicos, políticos o históricos no
necesariamente derechos humanos.

En perspectiva comparada e histórica los reclamos por alh'l.ll1a
forma de autonomía provienen generalmente de grupos que han estado
históricamente excluidos, subordin ados, e insertados en est ructuras de
poder asimétricas y quienes por alguna razón u otra han estado
excluidos o marginados de los procesos de toma de decisión y de la
participación plena en el quehacer político y económico de la sociedad,
al interior de estructuras estatales y de dominación en las cuales ocupan
posiciones subalternas. Es el caso de los pueblos indígenas,
autóctonos o aborígenes como se les llama indistintamente en diversa
partes del mundo.

Los reclamos por el derecho a la autonomía no pueden
entenderse cabalmente sino en relación con una larga historia de
opresi ón, exclusión y explotación . Este ha sidu el caso de los pu eblos
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indígenas. La historia oficial tergiversa la realidad cuando atribuye e!
supuesto atraso de los indígenas a su cultura premoderna, a su
aislamiento geográfico, a su falta de educación y de esto o aquello que
solamente la modernidad sería capaz de proveer. E l reclamo por la
autonomía, por el contrario, no desconoce la dinámica y las
contradicciones engendradas por las estructuras desiguales del poder y
por la persistencia de! colonialismo interno, por lo que plantea la
descolonización como meta y liberación de los pueblos subordinados
frente a los esquemas que los mantienen oprimidos. La autonomía se
inscribe en esta lucha, como también las demás luchas por los derechos
humanos, incluso el derecho de los pueblos a su libre determin ación,
que esta establecido en los instrumentos jurídicos internacionales de las
Nac iones Unidas ratificado por el gobierno mexicano.

Puesto que existen diversas modalidades de autonomía" es
conveniente precisar en cada caso su esfera de aplicación. 1\ 1comparar
múltiples instancias internacionales de regímenes autonómicos se
advierte que los camp os en los que más se aplica son los siguientes .

a) El derecho de una colectividad a utilizar su propia lengua,
cuando esta sea distinta a la lengua llamada nacional o al idioma
nacional. La auto nomía lingüística es un aspecto de la lucha por los
derechos humanos indígenas en la actualidad.

b) Muy vinculada al tema lingüístico esta la problemática de la
educación, tal vez el principal vehículo por e! cual se trasmite la cultura
de una generación a otra y también por el cual se sustituye una cultura
por otra. La educación ha sido el instrumento de estado privilegiado
para promover la unidad nacional, difundir y consolidad la llamada
cultura nacional, borrar las diferencias culturales entre la población al
interior de los límites territoriales del estado y proceder, a fin de
cuentas al etnocidio, es decir a la destrucci ón de la iden tidad cultural de
los grupos minorit arios y subordinados. El control y manejo prop io de
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la politica y de sus instituciones educativas es una prerrogativa que
reclaman muchas etnias en la lucha por sus derechos autonómicos.

c) Por lo general no se concibe la autonomía de una colectividad
cualquiera sin un sustento territorial. En efecto, las diversas
experiencias autonómicas alrededor del mundo implican ante todo el
recon ocimiento de un territorio propio y delimitado, al interior del cual
pueden ejercerse distintas mod alidades de autonomía. Estos territorios
generalmente acusan características geográficas e históricas que las
distinguen de otras unidades territoriales y que dan sustento a la
identidad particular de sus pobladores. Es una constante histórica que
la especificidad de una colectividad étnica, su continuidad en el tiempo,
su dinámica cultural y los sentimientos subjetivos de pertenencia y de
diferenciación de sus habitantes, se vinculan a un hábitat territorial que
tiene sign ificado real, simbólico y mítico. El imperativo territorial ha
sido fuente de lealtades, de luchas y conflictos. La autonomía territorial
es en todo momento uno de los impulsos principales de todo reclamo
autonómico. Los pueblos indígenas reclaman su derecho a la
autonomía territorial: al reconocimiento, respeto y demarcación de sus
territorios, dentro de los conjuntos estatales más amplios.

d) Todo régimen de autonomía implica también un control sobre
los recursos naturales del territorio autonómico. Este es el tema
particularmente urgente en cuanto a los pueblos indígenas se refiere, ya
que por lo general éstos ocupan territorios que han sido devastados,
explotados y saqueados por agentes económicos y politicos externos .
Para promover su bienestar econó mico y social, los pueblos indígenas
necesitan disponer de las fuentes de riqueza que permitan satisfacer las
necesidades básicas individuales y colectivas , aumentar los niveles de
vida y generar empleos remunerativos. Si se les priva del acceso y
control de los recursos del suelo y del subsuelo en las regiones en que
se concentran principalmente, entonces se les niegan algunos de los
derechos humanos básicos que les corresponden. De allí clue los
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reglmenes de autonomía incluyen, el maneJo autonómico de dichos
recursos.

e) Todo lo anterior no sería posi ble sin un grad o de autonomía
politica. Los pueblos indígenas generalmente tienen formas de
gobierno autócton o y ejercen en sus ámbitos un derecho tradicional no
escrito (conocido a veces como uso s y cos tumbres) que tend rían que
ser incorporados en cualquier arreglo autonómico reconocido
formalmente. Ello por dos razon es principalmente: porque forman
parte de la identidad cultural de la colec tividad y porc.]ue sustituyen la
expresión de un derecho humano fundamental, el de libre
determinación de tod os los pueblos. Si además el obje tivo de tod o un
buen gobierno es asegurar los derechos individuales y el bienestar de la
colect ividad, entonces la democracia sólo puede fincarse en el respeto y
pluralismo real existente entre los grupos humanos y la tolerancia de las
diferencias. La negación de la identidad de los pueblos indígenas ha
conllevado el no reconocimiento de sus formas autóctonas y
autonómicas de gobierno local, de admi nistración de justicia y de
prácticas jurídicas. La lucha por el derecho a la autonomía incluye por
10 tanto el rescate v la reade cuaci ón a condi ciones modern as de las,
formas tradicionales de gobierno y part icipación políticas, así como el
ejercicio de la justicia en los ámbitos culturales y étnicos
correspondientes.

3.2 MANIFIESTO ZAPATISTA DE "AUTONOMIA" DE
LOS PUEBLOS INDÍGENAS.

l.a autonomía es parte del conjunto de derechos que corresponde
ejercer a los pueblos indígenas, junt o con otros derechos como el de la
tierra y territorio, sistema norma tivo propio, etc.

E l derecho a la autonomía es una demanda central del
movimiento indigena nacional y del propio EZLN la mayoría
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considera tiene su fundamento en dos principios jurídicos: el primero
que señala que el que es primero en tiempo, es prim ero en derecho,
razón qu e les correspond e a los ahora llamados pueblos indígenas, por
existir mucho antes de la conformación de las socieda des nacionales
derivadas de la invasión europea. El segundo principio, es el de la libre
determinación que se expresa de manera concreta a través del ejercicio
de distintos niveles de autonomía y autogobierno de sociedades
específicas denominadas puebl os indígenas. Para ser más precisa, la
autonomía es la facultad que tienen los pueblos de decidir su propio
destino, considerando su pasado y previendo su futuro.

La autonomía es una distribuci ón de competencias entre distintos
ámbitos de gobierno que van desde lo comunal, municipal y regional y
debe ser reconocida como una diversidad de modelos y niveles de
acuerdo a las necesidades y condiciones de cada pueblo integrando el
derecho a la territorialidad, al autogobierno, al ejercicio pleno de
nuestros sistemas jurídicos; al desarrollo económico, social, cultural y el
control de nuestra seguridad interna. O como se establece en los
Acuerdos de San Andrés Sacamch'en de los Pobres, Chiapas, firmados
entre el Gobierno Federal y el EZLN en febrero de 19%, en que
reconocidos los pueblos indígenas como nuevos sujetos de derecho:
"el derecho a la libre determinación se ejercerá en un marco
constitucional de autonomía asegurando la unidad nacional. Podrán, en
consecuencia, decidir su forma de gobierno interna y sus maneras de
organizarse política, social, económica y culturalmcnte"." Estos
acuerdos mínimos sobre derechos y cultura indígena son muy
important es para Mé xico y América Latina, por su alcance y por el
proceso de negociación , en el que participaron la mayoría de los
pueblos indígenas de México, a invitación del EZLN, con el objetivo
de que los temas discutidos involucraran a la mayor diversidad cultural
posible.
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Después de la firma de los Acuerdos de San Andrés, los pueblos
indígenas de México que habían participado en los diálogos de paz se
organizaron tomando el nombre de Congreso Nacional Indígena
(eNI). La mayoría de los pueblos indígenas de M éxico y el propio
EZLN forman parte del CN], por 10 que ha recibido un apoyo
nacional e internacional sin precedentes en la historia de los pueblos
indígenas, expresado en las asambleas y congresos, manifestaciones y
demandas públicas por el reconocimientos de los Acuerdos de San
Andrés como ley suprema de México. En diciembre de 19% la
Comisión de Concordia y Pacificación (COCOPA) presentó una
iniciativa de ley para normar los Acuerdos de San Andrés. Esta
iniciativa fue aceptada íntegramente por el EZLN pero desconocida
por el gobierno federal y los partidos políticos PRI, PAN YPVl ':M, que
presentaron sus propias iniciativas de ley. J\ partir de entonces el
diálogo entre el gobierno mexicano y el EZLN ha sido suspendido de
manera indefinida. Esta situación ha permitido la expansión de los
grupos paramilitares en Chiapas, Oaxaca y Guerrero, los estados con
mayor presencia de pueblos indígenas y movimientos popu lares, por lo
que hay una grave crisis de derechos humanos. Desde 1997 los
paramilitares se han fortalecido. En diciembre 22 atacaron una
población indefensa en Acteal, donde murieron 45 personas, hombres,
mujeres, niños y ancianos, sin poderse defender. A lo largo de 1998 e!
gobierno mexicano desalojó diversos municipios zapatistas que en
nombre de los Acuerdos de San Andr és se declaraban autónomos. En
Gu errero y Oaxaca también hubo represión a organizaciones
campesinas y pueblos indígenas. Masacres en El Charco, Gu errero, ,.]
Bosque, Chiapas y Loxichas, Oaxaca, ponen de manifiesto que la
voluntad del gobierno mexicano está lejos de cumplir su propia
palabra. El EZLN ha tratado de romper el cerco informativo, el
bloqueo jurídico y la militarización del sur de! país, convocando a la
población a manifestaciones pacíficas. Intensas marchas del EZLN por
tod o México han logrado un apoyo nacional a las demandas de los
pueblos indígenas. En marzo del 2001 los comandantes zaparisias
recorrieron la mitad del país, recibiendo apoyo multitudinario en cada
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pueblo y ciudad donde se detenía la caravana. Finalmente los zapatistas
llegaron al zócalo de la Ciudad de México y posteriormente el
Congreso de la Unión tuvo que aceptar la participación de los
comandantes en la tribuna legislativa, explicando las razon es y
sinrazones de la iniciativa de ley de la ca COPA. El presid ente Vicente
Fox envió la iniciativa de ley de la COCO PA, asumiendo los Acuerdos
de San Andrés, pero finalmente el Congreso le quitó los derechos más

importantes para los pueblos indígenas: autonomía, territorio, gobierno
indígena según los sistemas normativos, acceso a los medios de
comunicación, educación pluricultural para tod o el país y acceso
colectivo a los recursos naturales. Por otro lado, el gobierno de Fox
promueve la inversión extranjera de grandes empresas multinacionales
en el sur sureste de México, ofreciendo la explotación libre de los
recursos naturales y la fuerza de trabajo para favorece r empresas y
capitales interesados . La diversidad biológica y cultural propia de los
pueblos indígenas de México, es motivo de interés de grandes
empresas e industrias relacionadas con la biotecnología, explotación de
bosques y selvas, agroindustria, turismo, maquiladoras y otras. Se
promueve la explotación de los recursos naturales más important es
como petróleo, gas, agua, bosques, biodivcrsidad. Grandes proyectos
de desarrollo son planeados en el sur sureste de México, involucrando
a todos los países de Cen troarné rica en un Plan que promueve la
integración económica y el libre comercio desde Puebla hasta Panamá
(PPP), en el marco del Acuerdo de Libre Comercio de las Américas

(Al ,CA). Al mismo tiempo que se mantiene a los pueblos indígenas en
un cerco informativo, jurídico y militar, se promueve la explotación de
los recursos naturales, garantizando la vulnerabilidad del territorio
nacional. En este sentido la autonomía territorial de los pueblos
indígenas sigue siendo una alterna tiva a la expansión del neoliberalismo
por Amé rica Latina, en alianza con trabajado res del campo y la ciudad,
por un desarrollo alternativo.
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3.3 CONSECUENCIAS JURÍDICO SOCIALES

En México, la temática de la autonomía indígena se ha
convertido en una preocupación nacional a raíz del alzamiento del
EZLN en 1994 y de la firma de los acuerdos de San Andrés entre el
propio EZLN y e! gobierno federal. El tema ha generado mucha
polémica pero pocas luces. Hay quienes enarbolan la bandera de la
autonomía indígena sin reparar en las complejidades del asunto . Hay
también quienes rechazan por principio toda discusión de la auto nomía
sin hacer e! menor esfuerzo de entender de que se trata.

La temática de las autonomía de los pueblos indígenas tiene que
encarar por lo menos cuatro temas fundamentales: primero, la
identidad de los sujetos de la autonomía; segundo, el ámbito y los
límites de la misma; tercero, las competencias que le corresponderán a
la entidad autonómica: cuarto, el marco jurídico que normará las
relaciones entre el estado v las entidades auto nómicas.,

1.- Se entiende que el sujeto de la autonomía deberá ser una
colectividad pero ¿Cuál? Si son los pueblos indígenas, ¿Cuáles son
estos, quién los define y cómo, de que manera se determi na su
rnembresia? Si no son los pueblos indígenas entonces serían todos los
pobladores de una unidad territoria l determinada, independientemente
de sus características étnicas. El criterio podría ser entonces en grado
de concentración demográfica de la población indígena en tal o cual
unidad autonómica. Pero, ¿no serian entonces autonómicas las zonas
en que la proporción de indígenas estuviera por debajo de cierto
um bral? ¿Y qué hacer cuando con el tiempo cambien las características
étnico-demográ ficas de la población? ¿O se trata simplemente de
rediseñar el mapa político-administrativo de! país para sustituir las
comunidades, pueblos, municipios y estados existentes por nuevos
entes autonómicos? ¿Quiénes se beneficiarán con estos cambios?
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2.- En las discusiones actuales se habla por lo general de cuatro
niveles posibles de autonomía.

a) La comunidad ( es decir, el núcleo de la población reconocido
con sus tierras.

b) El municipio (que ya constituye constitucionalmente la base
misma de la división político-admini strativa del país)

c) El pueblo indígena, ent endido como el conjunto de población
concentrada o dispersa que se identifica en t érminos lingüísticos,
culturales e históricos, y que se distingue de otros pueblos constitu idos
de manera semejante, los cuales pueden ser indígenas o no.

d) La reglón indigena o pluriétnica cuya magnitud geográfi ca y
demográfica tendría que definirse en función de criterios con sensados
por las partes interesadas. Quienes se inclinan por una autonomía
reglonal en este sentido, la conciben como un tercer nivel político
administrativo en la división territorial del país jun to con el municipio y
la entidad federativa.

].as opciones anteriores son desde luego no son mutuamente
excluyentes. D e hecho, las comunidades tienen por lo general algún
grado de autonomía, aunque carezcan las más de las vece; de
personalidad jurídica . Los municipios por supuesto, constituyen la
base misma de la división territorial nacional, aunque sin autonomía es
más ficticia que real. Los pueblos indígenas no existen jurídicamente a
nivel naciona l, aunque ya en la ley indígena del estado de Oaxaca
adoptada en 1998, se les incluye como sujetos de derech o": Las reglon es
autonómicas, en cambio constituyen un planteamiento novedoso en
nuestro país que hasta ahora tiene más vertientes políticas que jurídico
administrativas y genera animadas po lémicas ycontroversias.
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3.- Todo régimen de autonomía significa una relación jurídica y
normarrva entre la-uruuáu I autorroiruca y--er'-esraoo- centrar,' íaroc ·o
temprano los debates actuales sobre la materia deben desembocar en
negociaciones políticas, modificaciones legislativas, norrnatividad
jurídica nueva y cambios institucionales así como de procedimientos en
una larga lista de ámbitos específicos en los cuales ha de funcionar la
autonomía. El tema apenas se ha comenzado a esbozar, y ni los
acuerdos de San Andrés entre el EZLN y el gobierno federal ni la
iniciativa legislativa preparada por la COCO PA con base en estos
acuerdos (que ha sido rechazada por e! ejecutivo) desarrollan
mayormente esta normatividad autonómica.

4_- Será preciso ir definiendo las comp etencias que les
correspondan a las entidades autonómicas: administración territorial,
control de recursos, gobierno local, impartición de justicia, recaudación
fiscal, seguridad pública, política social etc. Aquí puede haber una gama
de posibilidades que requieren de estudio y evaluación.

No puede haber autonomía real en México sino se da
previamente un pacto político entre los actores interesados, es decir, las
organizaciones indígenas y otras de la sociedad civil, los partidos
políticos, los gobiernos municipal, estatal, y federal. En Mayo de 19%,
después de la firma de los acuerdos de San Andrés, el gobierno rederal
realizó una amplia consulta nacion al y concluyó que la autonomía era
posible y viable y que contaba con .Ia simpatía de la mayoría de los
consultados. Sin embargo, el propio gobierno federal echó marcha
atrás en diciembre del mismo año al rechazar la propu esta legislativa
preparada por la cocar¡\ en sus consultas con el gobierno y el
EZLN, y argumentando que más se escuchaba entonces era llue la
autonomía de los pueblos indígenas sería contraría a la soberanía
nacional. Los historiadores del futuro tratarán de explicar esta
contradicción abierta de las posturas de! ejecutivo federal, pero el
hecho es que la actitud vacilante y poco clara del poder ejecutivo
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contribuyó a alargar el conflicto en Chiapas y a dejar sin solución un
sin fin de problemas que ya podrían haberse resuelto.

Entretanto, los esfuerzos organizativos para llevar adelante las
experiencias de auto nomía indígena en el país se han ido consolidando
y van por delante de lo que haga al respecto el gobierno federal en sus
ramas ejecutiva y legislativa. Los congresos y las organizaciones
indígenas han asumido la autonomía como bandera de lucha. J':n
diversos municipios se da una autonomía de facto que cuenta con
simpatizantes y detractores de toda índole. E n algunos confli ctos
regionales, los pueblos indígenas se han organizado para asumir
posturas autonómicas colectivas. En otras zonas, se han unificado
comunidades anteriormente divididas para crear nuevas unidades de
acción y de lucha. Los últimos años han sido ricos en experiencias y en
aprendizajes, algunas de las cuales anteceden el impacto que ha
causado el alzamiento del EZLN en Chiapas. Sin embargo, no cabe
duda que el movimiento zapatista tIue enarbo la la bandera de· la
autonomía de losa pueblos indígenas constituye un impul so
considerable para esta demanda .

"Desde la misma fundación del derecho constitucional mexicano,
se ha negado el reconocimiento a los pueblos indígenas en la nación.
Es te estado de cosas fue intención expresa de los constituyentes,
quienes razonaron que había una sola clase de ciudadano mexicano con
derechos otorgados por la Constitución. Uno abundó en sus razones
para no permitir un reconocimiento específico de los pueblos indígenas
en al acta de fundación de la nación: aunque los indígenas tienen
derechos 00s de todos los mexicanos), su estado de barbarie (o sea, su
cultura e identidad indígena) indicaba que estos pueblos no conocen su
interés. El Estado, a través de la educación pública, gratuita y universal,
se encargaría de cnseriarles su verdadero interés, es decir, dejar de ser
indígenas e integrarse a la cultura nacional. Los ind ígenas de todo el
continent e han estado luchando por el reconocimiento de sus
derechos dentro de los estados liberales desde la época de la formación
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de las democracias constitucionales americanas. La autodeterm inación
ha sido una demand a de los grupos indígenas de toda América, tal vez
desde los tiemp os mismos de la conquista. En este sentido los pueblos
indígenas de Chiapas no han sido la excepción. Por lo menos durante
los dos últimos siglos, gran parte del movimiento social de las
comunidades chiapanecas se podrá entender si se comprend e quc la
sociedad indígena siempre ha buscado su autonomía: el derecho de
determinar la estructura y dirección de sus propias instituciones,
sociales, religiosas y económicas. Su deseo ha sido que los hombres y
las mu jeres que ocupan los cargos de poder y decisión en estas
ins tituciones - los curas, los funcionarios públicos, los comerciantes
sean gente indígena, que ejerzan con el beneplácito y en beneficio de
las comunidades indígenas ---deseo que les ha sido negado, en última
instancia, por el uso de la fuerza, l .a cuestión del derech o indígena,
concebida en particular como los derec hos colectivos de un grupo
étnico, ha ocupado cada vez más a los juristas y a los políticos de
nuestros tiempos. Las democracias constitucionales contemporáneas se
basan en un concepto de derecho individual y los derechos colectivos
se derivan de éstos como parte de la protección del derecho individual
de asociarse libremente para perseguir fines comunes . Sin embargo,
ante el fracaso de los regímenes de derecho individual de proteger a los
gru pos mino ritarios y étnicos de la explotación y la discriminación,
siquiera de garantizar los derechos de los indígenas como individuos de
ejercer libremente su cultura y acceder a una vida digna, se ha visto la
necesidad de plant ear la protección explícita de los derechos colectivos
de estos grup os. México ha participado en dos acuerdos imp ortantes
sobre derechos indígenas. Uno es el Convenio 161) de la O rganización
Internacional de! Trabajo de las Naciones Unidas, firmado por M éxico
durante la presidencia de Carlos Salinas, en 1989. El segundo se refiere
a los llamados Acuerdos de San Andrés, firmados por e! gobierno
federal y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN), en
febrero de 19% , en el marco de las negociaciones amparadas por h
Ley para e! Diálogo, la Conciliación y la Paz Dil:,'l1a (Congreso de la
Unión, 1) de marzo de 1995). Los Acuerdos de San Andr és
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implementan parcialmente los conceptos del Convenio 169 de la 0 1'1'.
Son el resultado de un ampli o proceso de consulta a los pueblos
indígenas de México, con la participación en el tema de destacados
especialistas -indígenas y no indígenas-oRepresenta un avance en la
lucha para el reconocimiento de los pueblos indígenas, de suma
importancia histórica, marcando una nueva fase en la relación del
Estado con sus minorías aut óctonas" ."

¡vl éxico, al haber firmado el Convenio 169, se comprornetio 
en tre muchas otras cláusulas importantes para el derecho indígena- a
reconocer a los pueblos indígen as mexicanos:

... "el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe al
proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas,
creencias, institucion es y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan
o utilizan de alguna manera, y de con trolar, en la medid a de los posible,
su prop io desarrollo económico, social y cultural. Además dichos
pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación
de los planes y programas de desarrollo nacional y region al susceptibles
de afectarles directament e. y de: ...tomar medidas en cooperación con
los pu eblos interesados, para proteger y preservar el medio ambi ente
de los territorios que habitan" .86

El concep to indígena de propiedad colectiva es reconocid o por la
Constitución mexicana. Sin embargo, hay vaguedadesy confusiones en
el artículo 27 con respecto a la propi edad social. La intervención
gubernamental en asuntos intern os de las comunidades estorba los
mecanismos indígenas de resolución de confli cto, exacerbando los
antagonismos naturales. Existe una situac ión caótica con respecto a los
recursos naturales, en particular los bos ques y las selvas, Pero lo lllle

" Gómez Hcrnández, Antonio & Mario IIumbcrto Ruiz, : Memoria baldía. Los Tojolabalcs \" las Fincas
Testimonios" . México . Instituto de Investigaciones Filológicas de la Universidad Nacional Autónoma de
México.
86 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajode las Naciones Unidas. firmado por México
durante la presidencia de Carlos salinasde Gortari en 1989.
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ocupa el centro del escenario politico indígena de Chiapas no es
simplemente la tenencia de la tierra, o sea, la propi edad de las parcelas,
sino el uso y destino del territorio, como hábitat en su conjunto, de los
grupos étnicos.

"La autonomía se refiere al respeto a las instancias de
organización indígena regional, a la libertad de organizarse y actuar en
forma colectiva sin interferencias indebidas. En los Acuerdos de San
Andrés se especifican algu nas de las expresiones de esta autonomía.
Por ejemplo, se acordó el derecho de organizarse en nuevos
municipios, adecuados para representar la nueva distribución y tamaño
de la población indígena. Otro aspecto de la autonomía es la libertad de
organización económica para promover los productos indígenas en los
mercados nacionales e internacionales. La importancia del concepto de
territorio es que rompe con e! marco estrecho de la "propiedad de los
terrenos" y considera a la tierra como un ecosistema, un entorno en el
cual se desarrolla la vida de las comunidades indígenas. El caso de los
lacandones es muy dramático. En 1950, menos de medio centenar
vivían solos en la selva. Ahora la comparten con cientos de miles de
colonos,. también indígenas mayas en su mayoría, quienes han
provocado una modificación drástica del ambiente en la forma de una
deforestación extensa"."

E n particular, en los Acuerdos de San Andrés el gobierno federal
se compromete a:

"Reconocer a los pueblos indígenas en la Constitución general.
El estado debe promover e! reconocimiento, como garantía
constitucional, de! derecho a la libre determinación de los pueblos
indígenas, que son los que descienden de poblaciones que habitaban en
el país en la época de la conquista o la colonización y del
establecimiento de las actuales fronteras estatales, y que, cualquiera que

., Tejera Gaona Héctor. "El Conflicto en Chiaoos " sus Consecuencias Sociales" l° Edició n. Guatemala,
Trillas. 200 1. ppl 72-176

Neevia docConverter 5.1



1I1

sea su situación jurídica, conservan sus propias instituciones sociales,
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. La conciencia de su
identidad indígena deberá considerarse un criterio fundamental para
determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones sob re
pueblos indígenas. El derecho a la libre determinación se ejercerá en un
marco constitucional de autonomía asegurando la unidad nacional.
Podrán, en consecuencia, decidir su forma de gobierno interna y sus
maneras de organizarse política, social, económica y culturalmente. El
marco constitucional de autonomía permitirá alcanzar la efectividad de
los derechos sociales, económicos, culturales y políticos con respeto a
su identidad. Libre determinación. "El Estado respetará el ejercicio de
la libre determinación de los pueblos indígenas, en cada uno de los
ámbitos y niveles en que harán valer y practicarán su autonomía
diferenciada, sin menoscabo de la soberanía nacional y dentro del
nuevo marco normativo para Jos pueblos indígenas. Esto implica
respetar sus identidades, culturas y formas dc organización social.
Respetará, asimismo, las capacidades de los pueblos y comunidades
indígcnas para determinar sus propios desarrollos. Y en tanto se
respeten el interés nacional y público, los distintos niveles de gobierno
e instituciones del Es tado mexicano no intervendrán unilateralmente
en los asuntos y decisiones de los pu eblos y comunidades indígenas, en
sus organizaciones y formas de representación, y en sus estra tegias

. d hami d l I ,, 88vIgentes e aprovec amiento .e os recursos natura es .

E l establecimiento de la nueva relación entre los pueblos
indígenas y el estado, tiene como un punto de partida necesario la
edificación de un nuevo marco jurídico nacional y en las entidades
federativas. "El Gobierno Federal asume el compromiso de impulsar
las siguientes acciones:

1. El reconocimiento en la Constitución Política nacional de demand as
indígenas que deben quedar consagradas corno derechos legitimos.

R~ Idcm.
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a) Derechos políticos. Para forta lecer su representación política y
participación en las legislaturas y en el gobierno, con respeto a sus
tradiciones y para garantizar la vigencia de sus formas propias de
gobierno interno.

b) Derechos de jurisdicción. Para que se acepten sus propios
procedimientos para designar sus autoridades y sus sistemas
normativos para la resolución de conflictos internos, con respeto a los
derechos humanos.

c) D erechos sociales. Para que se garanticen sus formas de
organización social, la satisfacción de sus necesidades humanas
fundamentales y sus instituciones internas.

d) Derechos económicos. Para que se desarrollen sus esquemas y
alterna tivas de organización para el trabajo y de mejora de la eficiencia
de la producci ón.

e) Derechos culturales. Para que desarrollen su creatividad y
diversidad cultural y la persistencia de sus identidades.

2. El reconocimiento en la legislación nacional de las comunidades
como entidades de derecho público, el derecho a asociarse libremente
en municipi os con población mayoritariamente indígena, así como el
derecho de varios municipios para asociarse, a fin de coordinar sus
acciones como pueblos indígenas. Las autoridades competentes
realizarán la transferencia ordenada y paulatina de recursos, para que
ellos mismos administren los fondos públicos que se les asignen, y para
fortalecer la participación indígena en el gobierno, gestión y
administración en sus diferentes ámbitos y niveles , Corresponderá a las
Legislaturas estatales determinar, en su caso, las funciones y facultades
que pudieran transferírseles.
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3. El reconocimiento de que en las legislaciones de los estados de la
República, deben quedar establecidas las caracteristicas de libre
determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y
aspiraciones diversas y legítimas de los pueblos indígenas.

En la determinación del marco juridico y en la definición de las
particularidades de la nueva relación del Estado con los indígenas, el
Poder Legislativo será decisivo. El Gobierno Federal propondrá al
Congreso de la Unión que establezca un nuevo marco juridico nacional
para los pueblos indígenas, y a los Congresos de los estados t]ue
consagren legalmente las especificidades que mejor retlejen las diversas
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas del país.

4. En la Constitución de la República deberán reformarse varios
articulas. E l Gobierno Federal se compromete a impulsar las siguientes
reformas:

a) Articulo 4°. Para que las demandas arriba señaladas (puntos 1 y
2) queden consagradas como derechos legítimos.

b) Articulo 115. Para que se fortalezca el pacto federal y se
garantice la participación de las comunidades indígenas en la
integración de los ayuntamientos y de los municipios mayoritariamente
indígenas en los asuntos públicos .

c) Otros artículos derivados de las anteriores reformas y para
expresar en la Carta Magna los contenidos de la nueva relación del
estado con los pu eblos indígenas.

5. En las leyes reglamentarias e instrumentos jurídicos de carácter
federal que correspondan, deberán asentarse las disposiciones que las
hagan compatibles con las reformas constitucionales sobre nuevos
derechos indígenas. Al respecto, el Gobierno Federal se compromete a
impulsar que, a partir de las reformas constitucionales, se emita la
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legislación general gue permita contar de inmediato con mecanismos y
procedimientos jurídicos para.

a) gue se inicie la revisión y modificación de las diversas leyes
federales;

b) que se legisle en los estados de la Republica.

6. En la legislación de los estados de la República relativa a las
características de libre determinación y autonomía indígena, el
Gobierno Federal reconoce gue se deben tomar en consideración los
siguientes elementos

a) En dond e coexistan diversos pueblos indígenas, con diferentes
culturas y situaciones geográficas, con distintos tipos de asentamiento y
organización política, no cabría adoptar un criterio uniforme sobre las
características de autonomía indígena a legislar.

b) Las modalidades concretas de autonomía deberán definirse con
los propios indígenas.

c) Para determinar de manera flexible las modalidades concretas de
libre determinaci ón y autonomía en la gue cada pu eblo indígena
encuentre mejor reflejada su situación y sus aspiraciones, deberán
considerarse diversos criterios como: la vigencia de sus sistemas
normativos internos y sus instituci ones comunitarias; los grados de
relación intercomunitaria, intermunicipal y estatal; la presencia y
relación entre indígenas y no indígenas; el patrón de asentamiento
poblacional y la situación geográ fica, los grados de participación en las
instancias de representación política y niveles de gobierno, entre
otros" .89

•• \\ww.czlnaldf.orglsL1ticldocurncntos/sanandrs.hllll. Documento 1, México 2002
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El Gobierno Federal se compromete, en un marco de pleno respeto
republicano, a impulsar que los Gobiernos y las legislaturas de los
estados de la República consideren, entre otros, estos elementos como
criterios en la legislaci ón para const ruir las características de libre
de terminación y autonomía indígena.

3.3.1 SEPARACIÓN DE LA FEDERACIÓN DEL ESTADO
AUTÓNOMO DE CHIAPAS.

"¿Existe un nacionalismo chiapaneco? Much os mexicanos se
sintieron incómodos cuando en 1994 la rebelión zapa tista lanzó, entre
otros, éste tema al centro del foro. Los insurgen tes zapatistas han sido
acusados, por sectores de la extrema derecha, de ser la punta de lanza
de un proyecto separatista que privaría a México de una región rica en
recursos naturales. No podemos negar la existencia de un fuerte
sentimiento regional chiapaneco. En ocasiones, el regionalismo de
Chiapas llega a tener rasgos de nacionalismo. Pero estos sentimientos
se concentran especialmente en las elases acomodadas y en el elemento
criollo y mestizo del estado . Los indígenas chiapanecos, base social del
E jército Zapatista de Liberación Nacional, son muy ajenos a ese
nacionalismo chiapaneco, El mejor símbolo de lo an terior fue el
desplegar la bandera nacional durante las primeras pláticas de paz en la
Catedral de San Cristóbal de Las Casas, en Marzo de 1994. Los
zapatistas se alzaron en armas para ser incluidos, con dignidad y en
Ju sticia, en una Nación Mexicana que ha mantenido olvidados y
oprimidos a sus pueblos indios. La voluntad de diálogo de la sociedad
civil mexicana y de ciertos sectores del aparato de gobierno, desde
1994, causó, en cambio, mucho enojo en las clases privilegiadas de
Chiapas. Estos sectores, que controlan el negocio ganaJero, el
comercio de café y los servicios ligados a la industria hid roeléctrica y
petrolera en el estado, se sintie ron agraviados cuando el Gobierno
Federal empezó a debatir con los indígenas sublevados, sin recurrir a
ellos y a su clase política. Esta clase política, represen tante de la Familia
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Chiapaneca se consideraba la dueña absoluta de vidas, tierras y
haciendas en Chiapas. Para ella, los indígenas eran uno más de los
accidentes geográficos del territorio, un recurso natu ral más al que
debía explotarse al máximo. Cuando la Rebelión del Año Nuevo
otorgó a los indios chiapanecos una efectiva agencia histórica, los
criollos y mestizos ricos del estado recordaron, súbitamente, que
Chiapas po dría separarse de México. Fueron diputados federales del
PRI Chiapaneco quienes, en 1996, plantearon la posibilidad de la
secesión en la Cámara de Diputados. Esta idea causó tal escándalo, que
el Coordinador de la diputación federal chiapaneca tuvo (lue
deslindarse públicamente de dichas ideas. Los mismos diputados
secesionistas habían participado, en 1995, en actos organizados por
h'lUPOS ultra-derechistas ligados a Lyndon Larouche en la Ciudad de
México y París. La organización Larouchista de México, el Movimiento
de Solidaridad Iberoamericana (MSI) financió y organizó en 1994 y
1995 una campaña de amenazas de muerte en contra del obispo de San
Cristóbal de Las Casas, don Sarnuel Ruiz García, y en contra de la
Compañía de Jesús. En esta campaña participaron militantemente los
ganaderos organizados de Ocosingo, Palenque y otras regiones de la
zona de conflicto quienes acusaban a los católicos progresistas de
haber causado la rebelión indígena. La Procuraduría General de la
República (PG R) y el departamento de Derechos Humanos de la
Arquidiócesis de México documentaron estas y otras actividades de la
derecha chiapaneca. En 1996 y 1997 una campaña similar atacó a
Cuauhtémoc Cárdenas y al subcomandante Marcos insinuando que un
triunfo electoral de la izquierda sería el inicio de un r égirnen de
Terror" .90

Lo anterior clarifica el campo social en que se mueven los
diputados priístas que sugirieron la secesión chiapaneca. Podemos ver
que quien ha actuado a favor del separatismo chiapaneco son las clases
opresoras y opulentas de Chiapas, no los indígenas.

90 ",\w. r~»el iollorg!socialcslczln040 103 . hun . México 200 I
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. ¿Cuál es el argumento de los separatistas? Se alega que en 1824 el
pueblo chiapaneco votó libremente por la unión a la Federación
Mexicana y que, de la misma manera, podría ese pueblo votar la
secesión. Incluso de insinúa que la decisión por México tenía un
tiempo determinado, de 150 años . Lo anterior significaría que en 1974
Chiapas debió ratificar su Unión a México. En ese tiempo gobernaba el
estado el DI. Vc1asco Alvarado y, consciente de la importancia que se
daba a estas ideas entre las clases dominantes de Chiapas, organiz ó una
campaña política y cultural llamada Todo en Chiapas es México. "La
celebración del sesquicentenario de la unión chiapaneca a nuestra
República coincidía con la construcción de las grandes hidroeléctricas
sobre el Río Grijalva y la exploración y apertu ra de ricos campos
petroleros en la región de Pichucalco y Lacandona, Esta manifestación
de las riquezas chiapanecas exaltaba la imaginación de las clases
opulentas del estado . Lo que pocos veían era que la riqueza chiapaneca
dependía, para ser explotada, de la inversión federal. Es decir, sin el
dinero de la Federac ión el río Gri jalva no produciría electricidad y los
hidrocarburos del subsuelo seguirían enterrados, sin uso. Las clases
opulentas de Chiapas, en cuanto clase social, se han mostrado
continuamente incapaces de aprovechar las potencialidades de su
territ orio. A fines del siglo X I X, cuando México y Guatemala
estuvieron al borde de la guerra por la cuestión de límites en
Lacandona, el gobierno de Chiapas permaneció al margen del asunto.
No le inte resaban los desiertos verdes de! oriente de su estado. En
cambio , e! gobierno de Tabasco organizó una milicia ciudadana de 200
voluntarios para defender las posiciones mexicanas en el Usumacinta.
Cuando Tabasco reclamó para sí la Selva Lacand ona, sin embargo, la
Suprema Corte falló a favor del gobierno de Tuxtla Gutiérrez. La
explotación forestal de Lacandona continuó, con todo, en manos de
los madereros tabasque ños"."

¿Quiénes votaron la anexión de Chiapas a México en 1824? "Las
clases explotadoras, no los indígenas. Los patrones, no los campesinos.

91 ldem.
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Las élites, no las mayorías. Y son los mismos dominadores qUIenes
ahora argumentan la posibilidad de una secesión.

Bueno y a tod o esto ¿Es posible, legalmente, la separación de
Chiapas? N o, legalmente no lo es, socialmente si es posible; negarlo
sería negar nuestra histori a.

3.3.2 ANEXIÓN O
INTERNACIONAL

FUSION A UN ESTADO

Hasta aquí cabria preguntarse tlue significa Autonomía en el
discurso oficial y que entienden por Autonomía los chiapanecos y en
particular el Ejercito Zapatista de Liberaci ón Nacional; de lo aquí
asentado se puede concluir que no hay congruencia en los dos
discursos?' ,

Por un lado un gobierno que asumiendo una actitud liberal
democrática se ha comprometido entre otras cosas a reconocer como
garantía constitucional el derecho a la libre determinación de los
pueblos indígenas, el derecho a asociarse libremente en municipios en
un marco constitucional de autonomía asegurando la unidad nacional" .
Es to es sin menoscabo de la soberanía nacional, sin contravenir la
organización del pacto federal y constitucional. Una actitud tibia y
poco clara como ha sido desde entonces.

Por otro lado el EZI .N ha dejado claramente entrever que
Autonomía es el ejercicio de autogobierne de sociedades específicas
denominadas pu eblos indígenas, facultad que tienen los pueblos de
decidir su propio destino considerando su pasado y previniend o su
futuro. Que va desde lo comunal, municipal y regional , integrando el
derecho a la territorialidad, al autogobierno, al ejercicio pleno de

9' Cfr. L:, presente tesis, pago100
9JCfr. Los Aenerdos dc san Andrés, ¡l.1g. 68. l l l. 112, 113, 114 y 115.
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sistemas jurídicos, al desarrollo económico, social, cultural y el control
de su seguridad interna."

Por el otro un pueblo Chiapaneco que tal parece está sumido en la
ignominia del tiempo y de las circunstancias que a pesar de los siglos
sigue siendo estoico e inmutable y parafraseando a O ctavio Paz se ha
mimetizado con el tiempo, con los paisajes: se ha vuelto roca, piedra,
selva y su voz se ha apagado.

En este escenario dantesco de posiciones encontradas y discursos
sin sentido, donde los intereses globalizados parecen recobrar sus
posiciones focalizándolos en Chiapas.

D eseo hacer una aclaración hasta aquí y es el pun to nodal de mi
tesis, por que lo único que hago es un análisis critico y objetivo ele este
fenómeno, toda vez que no la vamos encontrar en ningún libro o en
ningún texto, un análisis profundo y serio.

Por un lado vemos un discurso oficialista bastante tibio y mesurado
con un gran temor de verse reflejado en las demandas de los zapatistas
fund amentalmente, un desequilibrio y rompimiento de nuestras
estructuras y de nuestro pacto federal. Y por el otro una posición
radical y perversa que puede sumar no solo a los chiapanecos sino
extenderse por todo el territorio nacional bajo el mismo discurso ¿Qué
tan frágil puede volverse este pacto Federal? ¿Se podrá romper? Tal
parece que esto cobra vida y se vuelve una realidad ¿Qué o quienes
están detrás de Marcos? ¿potencias extranjeras? Parece evidente,
¿Cómo nos podria afectar directamente al ciudadano común y
corriente ésta declaración de auto nomía de los pueblos indígenas? ¿Y
que tal si se hiciera realidad?

Este se vuelve el punto nodal, ¿si los zapalistas envuelven a la
población chiapaneca y se declaran autónomos no solo los pueblos

94Cfr. La presente tesis. Acuerdosde San Andrés de Sacamachén de los Pobres de Chiapas 19% .
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indígenas y sus muOlClplOs, sino en general todo e! estado
Chiapaneco? Declaran ser Autónomos y libres pero de México !! Es to
es de la Republica Mexicana: Parece ser que la teorización apunta para
allá, por ello la tibieza de! anterior gobierno y de éste, por eso su miedo
y temor. Por eso el EZLN sigue en un mutis que nos desquicia y
repregunta en respuestas que no encontramos .

En obviedad al razonamiento antes descrito, las consecuencias
sociales y jurídicas para el estado mexicano serían catastróficas.
Imaginemos por algún momento solo por algún momento que Chiapas
fuera un país más dentro de la comunidad internacional, algo así como
lo que nos sucedió históricamente con Texas. Otra vez mutilados, otra
vez aniquilados, otra vez cercenados porque no hemos sabido
encontrar y marcar el rumbo de un desarrollo sostenible y sustentable,
porque todavía quedan los rezagos de la pobreza y de la marginación ,
porque todavía hay cacicazgos y poderío económico concentrado en
algunas manos. Lo que sucedió en Texas fue una lección histórica para
todos los mexicanos, cómo vclcidosarnente perdimos un territorio
precioso y rico; pues esto nos puede suceder en Chiapas, un Estado
con tradición y de much a riqueza ubicado en una zona estratégica y
envidiable para cualquier potencia no solo para los Estados Unidos
como ya lo hemos mencionado, sino tal vez para Francia, Alemania
(porgue los guardaespaldas y gente de seguridad de Marcos son
franceses y alemanes), ¿quien nos asegura gue una vez que Chiapas
como Texas se vuelva independient e, no se anexe o fusione con alguna
otra nación extranjera? Esto siempre y cuando Chiapas se vuelva
independiente.

Esto por supuesto son criterios de la suscrita, y como lo apunté
anteriormente no existe teorización o texto alguno que lo avale y -por
los anteriores razonamientos pongo sobre el tintero. No pretendo
descubrir el velo, solo hacer una profunda reflexión a titulo personal y
para el interesado en el tema, pero fundamentalmente para quien o
quiénes tomen las riendas de éste país, no lo permitamos, toda vez quc
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sus consecuencias serían desastrosas; no solo en lo social y jurídico,
sino en lo económico, politico y cultural. E nquistándonos para
siempre la conciencia.
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CONCLUSIONES

Primera.- El Estado es una organización jurídico política formada por
la sociedad humana a través del orden jurídico establecido.

*Es la organización que ejerce el pod er en un territorio determinado
*Es la institución que realiza actividades relacionadas con la salud y
seguridad
*Busca el bien común temporal
*Tiene la facultad de ejercer poder sobre sus gobernad os

Scgunda.- El Estado se compone de un territorio, una población, una
soberanía y un gobierno

Tercera.- El territorio
entre la población y el
institucional.

es el elemento constitutivo de los estados
gobierno; es el objeto limite de la acción

Cuarta.- La población es el con junto de personas que en un momento
dado se encuentran de manera permanente o eventual dentro de un
territorio de un estado. Desempeña desde un punto jurídico un papel
doble ya que puede ser consid erada como objeto de estudio o como
sujeto de la actividad estatal.

Quinta.- La soberan ía es la facultad absoluta de aut odeterminarse y
auto limitarse. Es uno de los atributos del poder publico que consiste
en la potestad que tiene de imponer sus determinaciones, reside
esencial y originalmente en el pueblo. Todo pod er publico dimana del
pueblo y se instituye para beneficio de este. El pueblo tiene en todo
tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su
gobierno. La soberanía es un poder que no reconoce ningún otro sobre
el; es la fuerza que esta sobre todos los demás.
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Sexta> El gobierno es aquella estructura política a la cual se confía el
manejo de los asuntos públicos y el ejercicio del poder, su
funcionamiento requiere la aplicación de! llamado arte político, que es
considerado e! conjunto de conocimientos relativos al manejo de los
asuntos públicos.

Séptima.- México es un estado Federal, Democrático y Representativo
como consecuencia de un largo proceso histórico, dond e se perdió un
basto territorio ante los Estados Unidos , país que mucho ha influido
en nuestras instituciones políticas y jurídicas.

Octava.- La movilización de l EZLN surge el l de enero de 1994.

Novena.- Las principales causas de la movilización son: La resistencia
de los pueblos Mayas desde la conquista así como las principales
rebeliones a lo largo de la historia. La crisis de la hacienda tradicional,
dond e señala la de los latifundios desde los años 30's de dond e se da la
migración de peones libres hacia la Selva l .acandona. La acción
pastoral, hija de la Teología de la Liberación , la cual busca crear
conciencia de la propia humanidad indígena, la libertad de expresión
del pensamiento, la organización del trabajo colectivo y con todo esto
las bases de una cultura de respeto y democracia. El arribo de la
ideología de los exactivistas del 68 que se integran en las
organizaciones populares del Estado, fomentando la organización de
masas indígenas y apoyando la discusión y el discernimiento entre los
pobladores de los altos . La restricción de tierras dado el reparto de
éstas a los J.acandones con disminución de territorio para los Tzcltales,
Tzoltilcs, Choles, Tojojabales y Zoq ues; 1\ lo que se suma la
expropiación de tierras para la explotación de petróleo y energía
eléctrica, así como a la pérdida proporcional de tierras con el
crecimiento natural de la población. La reforma del artículo 27
constitucional donde se permiten los latifundios y se menciona la
ausencia de tierras para su reparto. La politizaci ón de los pueblos
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indígenas con lo que se ha fortalecido la exigencia de elecciones legales
y su reclamo incluso armado. La violencia y la aplicación de la ley
como consecuencia de un régimen oligárquico y racista que utiliza la
legislación según sea el afectado, defendiendo al finquero y a sus
guardias civiles y siendo rigurosa con el natural. La violencia negociada
con pérdidas y ganancias frente a la cual el indígena al caer en la cuenta
de que se negocia la violencia que sobre él ejercen busca la violencia
como forma de negociación.

Décima.- Otra causa inmediata es la crisis económica que se inicia con
la veda forestal de 1989, la caída de los precios del café, así como la
disminución de la prod uctividad del maíz. Lo que somete a la
población indígena un verdadero estado de emergencia que se enfrenta
con una falta total de voluntad política por parte del gobierno tanto
estatal como federal.

Décim a p rimera.- Para iniciar el análisis de un movimiento hay que
partir de algunas verdades, la primera es, difícilmente un movimiento
social es coyuntural, lo que significa que tiene causa producto de la
combinación de factores y circunstancias que permiten decidir el inicio
de este, lo cual se conoce como coyuntura.

Décim a segunda.- Los elementos que permit en las decisiones de
gobierno y las cor.secuencias de éstas requieren un detonador, el cual
puede ser algún mal funcionamiento en el equilibrio social, producto
de ajustes y/o adaptaciones que, aunque no siempre justas han
prevalecido en forma de relación social de dependencia o
interdependencia.

Décima tercera> Hay un conflicto desde el punto de vista de la
competencia religiosa por captar a los indígenas que han provocado
finalmente enfrentamientos entre comunidades por motivos religiosos
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D écimo cuarta.- El conflicto en Chiapas ha provocado un fuerte
enfrentamiento entre la Diócesis de San Cristóbal de las Casas y las
iglesias protestantes de cada estado. El nivel de violencia que se ha
generado es tan elevado que los evangelistas han formado grup os
armados a los cuales se refieren como "guardián de tu hermano" y
actúan como autod efensas en determinadas zonas.

D écimo quinta.- La importancia de las sectas religiosas com o
competidoras directas del catolicismo reside sobre todo en el mensaje
de J.iberación que lanzan y que, desde la vertiente católica es
contestado por la corriente de la Teología de la Liberación .

D écimo sexta.- La presencia de Estados Unidos en la guerra de
Chiapas ha aumentado no solo desde el punto de vista militar sino
desde el punto de vista del núm ero de organizaciones no
gube rnamentales partidarias de los intereses nort eamericanos.

D écimo séptim a.- Denuncian el hecho que la ayuda militar
norteamericana en México, que se habrá de orientar en la lucha contra
el narcotráfico se destina a la guerra de baja intensidad que se lleva a
cabo en Chiapas.

D écimo octava> Los países industrializados y en particular los EUA
ejercen una presión permanente sobre los pueblos tercermundistas;
esta presión se ha hecho mas férrea conforme se ha constituido el
movimiento de los bloques económicos, empeorando desde la caída de
la Unión Soviética; sin embargo, es un plan que se ha venido
desarrollando desde al menos tres sexenios donde se vislumbra la firma
del TLC, esto ha generado una pérdida de interés del gobierno
mexicano por los programas de solidaridad social, los cuales se han ido
reduciendo.

D écimo novena.- Como consecuencia de lo anterior tenemos la
proliferación de empresas extranjeras en nuestro país con lo que se
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afecta todo e! sistema económico del pueblo , quizá puede resultar
beneficioso para el gobierno en tanto que éste se allega recurs os, que
de una o de otra forma son revertidos en el pago de la deuda.

Vigésima.- México se ha transformado en un país tapón de los
norteamericanos, con todas las consecuencias de compromisos y
presiones que éste ejerce sobre nosotros.

Vigésima primera.- En el escenario nacional se vive un gobierno que
prioriza de acuerdo a los intereses de los socios comerciales.

Vigésima segunda.- México siempre ha sido un país noble que ha
soportado embates de intereses personales o de grupo sin perder su
riqueza en cuanto a la producción, pero los últimos gobiernos han
saqueado los recursos de! puebl o, lo han convertido en un factor de
pobreza general, se ha ido dcsestru cturando el poder, así como el
reconocimiento de la legitimidad de las mismas.

Vigésima tercera> Desde el punto de vista de la sociología del
trabajo y de la economía, e! ejército es un sector económico
improductivo, su crecimiento es a costa de los recursos para el pueblo,
habría que preguntarse cual es e! objetivo y el beneficio del crecimiento
y desarrollo de los recursos bélicos de México y cual es la ventaja de
esto.

Vigésimo cuarta.- D esde el periodo revolucionario, el sur-este
mexicano ha sido la región mas castigada desde el punto de vista
económico, poco atendida en beneficio de los estados, como nación
siempre hemos sufrido una división que ha tenido como rincón oscuro
Chiapas, Oaxaca y Tabasco principalmente.

Vigésimo quinta.- El E jército Zapatista de Liberación Nacional es
una fuerza armada, no recon ocida por e! gobierno como fuerza
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beligerante, que inicia sus actividades en forma abierta y permanente a
partir del 10 de enero de 1994.

Vigésimo sexta. - A mas de cincuenta años de su creación, el Instituto
Nacional Indigenis ta ha comprobado su incapacidad para reso lver la
extrema miseria, el olvido, el rezago económico y social que padecen
millones de mexicanos en todo el país.

Vigésimo séptima.- Los pueblos indígenas reclaman insistentemente
el derecho a la autonomía, como condición necesaria para la solución
definitiva de sus problemas y en aras de ejercer este derecho a través de
un régimen de autonomía en el marco de los estados nacionales donde
se encuentran insertos.

Vigésimo octava.- La autonomía es el derecho que tienen los
pu eblos indios al control de sus respectivos territorios, incluyendo el
con trol y manejo de todos los recursos naturales del suelo, el subsuelo
y espacio aéreo, la defensa y conservación de la naturaleza, el equilibrio
del ecosistema y la conservación de la vida, y además la constitución
democrática de sus propios gobiernos.

Vigésimo novena.- Los reclamos por la autonomía provienen
generalmente de grup os que han estado históricamente excluidos,
subordinados e insertad os en estructuras de poder asimétricas y
quienes por alguna razón u ot ra han estado excluidos o marginados de
los procesos de toma de decisión y de la participación plena en el
quehacer político y económico de la sociedad, al interior de estructuras
estatales y de dominación en las cuales ocupan posicion es subalternas.
Es el caso de los pueblos indígenas, autóctonos o aborígenes como se
les llama indistintamente en diversas partes del mundo.

Trigésima.- Los reclamos por el derecho a la autonomía no pueden
entenderse cabalmente sino en relación con una larga historia de
opresión, exclusión y explotación.
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T rigésim a primera.- Los pueblos indígenas reclaman su derecho a la
autonomía territorial: al reconocimiento, respeto y demarcación de sus
territorios, dentro de los conjuntos estatales mas amplios. Es te es el
tema particularmente urgente ya que por lo general éstos ocupan
territo rios que han sido devastados, explotados y saqueados por
agentes económicos y políticos externos.

Trigésimo segunda.- Para promover su bienestar económico y social
los pueblos indígenas necesitan disponer de las fuentes de riqueza que
permitan satisfacer las necesidades básicas individuales y colectivas,
aumentar los niveles de vida y generar empleos remun erativos.

T rigésim a tercera> Los pu eblos indígenas generalmente tienen
formas de gobierno autóctono y ejercen en sus ámbitos un derecho
tradicional no escrito que tendrían que ser incorporados en cualquier
arreglo auto nómico reconocido formalmente. La negación de la
identidad de los pueblos indígenas ha conllevado al no reconocimiento
de sus formas autóctonas y autonómicas de gobierno local, de
administración de justicia y de prácticas jurídicas.

Trigésimo cuarta> El derecho a la autonomía es una demanda central
del movimiento indígena nacional y del propio EZLN la mayoría
consid era que tiene su fundamento en dos principios jurídicos, el
primero que señala que el que es primero en tiempo, es primero en
derecho, razón que les corresponde a los ahora llamados pueblos
indignas, por existir mucho antes de la conformación ele las sociedades
nacionales. El segundo principio es el de la libre determinación que se
expresa de manera concreta a través del ejercicio de distintos niveles de
autonomía y autogobierno de sociedades especificas denominadas
pueblos indígenas.

T rigésimo quinta .- El presidente Vicente Fox envió la iniciativa de
ley de la COC O PA, asumiendo los Acuerdos de San Andrés, pero
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finalmente el Congreso le quitó los derechos más importantes para los
pueblos indígenas: autonomía, territorio, gobierno indígena según los
sistemas normativos, acceso a los medios de comunicación, educación
pluricultural para todo el país y acceso colectivo a los recursos
naturales.

Trigésimo sexta.- El gobierno de f ax promueve la inversión
extranjera de grandes empresas multinacionales en el sur sureste de
México, ofreciendo la explotación libre de los recursos naturales y la
fuerza de trabajo para favorecer empresas y capitales interesados.

Trigésimo séptima.- La diversidad biológica y cultural propia de los
pu eblos indígenas de México, es motivo de interés de h'fandes
empresas e industrias relacionadas con la biotecnología, explotación de
bosqu es y selvas, agroindustria, turismo, rnaquiladoras y otras.

Trigésimo octava- Se prom ueve la explotación de los recursos
naturales más importantes com o petróleo, gas, agua, bosques,
biodiversidad, Grandes proyectos de desarrollo son planeados en el sur

. sureste de México, involucrando a todos los países de Centroamérica
en un Plan que promueve la integración económica y el libre comercio
desde Puebla hasta Panamá (PPP), en el marco del Acuerdo de Libre
Comercio de las Américas (ALCA). Al mismo tiempo que se mantiene
a los pueblos indígenas en un cerco informativo, jurídico y militar, se
promueve la explotación de los recursos naturales, garantizando la
vulnerabilidad del territorio nacional. En este sentido la autonomía
territorial de los pueblos indígenas sigue siendo una alternativa a la
expansión del neoliberalismo por América Latina, en alianza con
trabajadores de! campo y la ciudad, por un desarrollo alternativo.

Trigésimo novena.- Todo régimen de autonomía significa una
relación jurídica y normativa entre la unidad autonómica y e! estado
central. Los debates actuales sobre la autonomía deben desembo car en
negociaciones políticas, modificaciones legislativas, norrnatividad
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jurídica nueva y cambios institucionales así como procedimientos en
una larga lista de ámbitos específicos en los cuales ha de funcionar la
autonomía. Ni los Acuerdos de San Andrés entre el EZLN y el
gobierno federal ni la iniciativa legislativa preparada por la COCOPA
con base a estoa acuerdos desarrollan esta normatividad autonómica.

Cuadragésimo.- En mayo de 1996 después de la firma de los
acuerdos de San Andrés, el gobierno federal concluyó que la
autonomía era posible y viable. Sin embargo en diciembre de ese
mismo año al rechazar la propuesta legislativa preparada por la
COCOPA en sus consultas con el gobierno y el EZLN, argumento que
la autonomía de los pueblos indígenas sería contraria a la sobe ranía
nacional.

Cuadragésimo primera.- Desde la fundación del derecho
constitucional mexicano, se ha negado el reconocimiento a los pueblos
indígenas, quienes razonaron que había una sola clase de ciudadano
mexicano con derechos otorgados por la Constitución.

Cuadragésimo segunda.- J.os pueblos indígenas no existen
jurídicamente a nivel nacional, aunque en la Ley indígena del estado de
Oaxaca adoptada en 1998, se les incluye como sujetos de derecho.

Cuadragésimo tercero> Los insurgentes zapatiatas han sido
acusados de ser un proyecto separatista que privaría a México de una
región rica en recursos naturales.
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